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I NFO R MES 

Tengo el agrado de informar la )lcmoria de Prueba, inti
tulada "Autopsia Judicial 1 

', qnc prcs~nta la sellorita Cris
tina Tapia Casti-llo, para optar al grado de Liicen<>iado en la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la l:ni,,ersidacl 
de Chile. . 

Se trata, indiscntiblcm<'ntl', de un trabajo conci-enzud1;, qu<' 
revela esfuerzo y dedicación; su autora ha cuidado de expo
ner las di\·ersas materias eon método y claridad. 

Consta de tres pai-tcs: en ltt Primera (Capítulos I y II ), 
que sirve ,Je introdueeión, se estudian los pt·oblemas médico

legales relativos a la posibilidad de encontrar la causa de la 
muerte, a la finalidad y trascendencia de la aut psia, a los 
diversos problemas que comprende, al diagnóst.ieo de la muer
te, a la determinaeión de la fecha en que se produjo. Termi
na la Primera Parte (Cap. II), con algunas ligeras conside
raciones acerca de la exhumación, inhuma,.ión y cremación 

<le los cadáveres. La señorita Tapia se manifiesta contraria a. 
esta práctica, invocan<lo1 no solamente argumentos de orden 
sentimental r m ral, sino también apoyándose en el hetho e.le 
que importa un golpe de muerte para la autopsia judicial, 
tan importante en la comprobación de ciertos delitos. 

En la Segunda Parte (Capítulos III a VII), la más impor
tante y mejor estudiada de la 1[cmoria, despuós de referirse 
a la etimología de la palabra autopsia, a su definición y cla
sifica,ción, entra al estudio de la autopsia judicial, en las tres 
partes de que consta: examen externo del cadáver (Cap. IV), 
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examen interno o autopsia propiamente dicha (Cap. V) e in
forme (Cap. VI); y al de los signos que presenta el cadá
ver en las dist intas clases de muertes y delitos (Cap. VII ) . 

Esta parte, técnica por excelencia, es bastante extensa y de
tallada-<!omprende casi la mitad de la Memoria-y revela 
que su autora se ha compenetrado de las materias que trata. 
Es dé advertir que, dada la naturaleza dol tema, es difícil • 
establecer un límite preciso entr, el dominio de la Medicina 
General y el de la )Iedicina Legal, por lo que es explicable que 
la señorita Tapia, ént re en detalles y explicaciones científicas 
que más bien interesan al médico que al aboga<lo o a1 juez. 

En cambio, la Parte final (Capltulos VIII a XV), consa
grada a nuestra legislación positiva, es superficial. Gran par
le de ella se destina a la transcripción• de las disposiciones 
pertinentes del Código de P rocedimiento Penal, seguidas de 
un ligero comentario críticc-. Incluye también los artículos 
más importantrs, relacionados con -el tema de la :Memoria, 
del Decreto-Ley N.• 646, de 17 de Octubre de 1925, que or
ganiza los servicios médico-legales; del Decreto N.• 2,175, de 
21 de Agosto de 1930, que fija la planta de los servicios mé
dico-legales y los reglamenta; y de un proyecto de organiza
ción del servicio, que pende de la consideración del Con
greso. 

Es de lament11r que la autora no se baya referido en for
ma más completa a la legislación chilena, si bien critica, ge
neralmente con acierto, los errores de que adolece el Código 
de Procedimiento P enal en la materia. Del mismo modo, es 
sensible que omita el estudio de 1" legislación comparada. En 
una C<nclusión (Cap. XVI), demasiado sucinta, por d c-.s
gra<'ia, concreta las modificacion<.•s que1 a su juicio, deben in
troducirse al Código. 

Algunas de las afirmaciones que hace al criticar las dispo
siciones del Código, son aventuradas. Así1 µor ejemplo, es
tima que e-s un "error bastante grande", ercer que es posi
ble, "por el sólo examen externo del cadáver, descubrir la 
causa de la muerte", sin ho.cer ningún distingo¡ considera 
que la llutopsia debe ser obligatoria en eiert,os casos, como sería 
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tratándose de personas que fallecen fuera de su domicilio, de
jando cierta fortuna, etc. 

No obstante las reservas formuladas, el Director que sus
cribe, aprueba la Memoria de la señorita Cristina Tapia Cas
tillo. 

Sa-ltda atentamente al señor Decano, 

Santiago, Agosto 20 de 1935. 

SE.'lOR DECAN"O : 

GUSTAVO LABATUT, 

Director del Seminario de Derecho 
Pen~I y Medicina. Legal. 

En mi anterior informe, manifesté las observaciones que me 
merecín la Memo~ia de la sefiorita Cristina Tapia, titulada 
"La Autopsia Judicial". 

Habiendo subsanado, la interesada, la mayor parte de los 
errores a que dichas observaciones se referían, estimo que pue
de aprobarse la, Memori,a. 

Santiago, 7 de Sepbiembre de 1935. 

SAMUEL GAJARDO c. 



CAPITULO PRIMERO 

Generalidades 

Posibilidad de encontrar la causa de la muerte 

Sea cualquiera la teoría que se acepte para explicar el fe
nómeno de la cesación de la rida, queda de todas maneras en 
pie un h('{'ho qu(' hace posiblC' las invcstigaciortcs que se rea

lizan destinadas a dcs<'ubr.:r la causa y las ci-rcunsta'l1cias d cs

conoci·das que produj('ron la muerte de una pC'rs1.na dt."lcr

minada. E ste hecho es la huella o marca que queda en los 
despojos sin rida y que indica cuál ha sido la falla del orga
nismo qu<" ha dado origen al nuC'vo estado. 

R arc.s son los rasos rn <1m\ ('011 l'1 adelanto d í' la ciencia 
y la perfección de los métodos de la época, sea impos:blc dcs
enbrir l'll el ca<lá\'('r, c·on s~•guridad: la causa J .._, la muerte. 

P ar<·ee que a l huir el alma <le la cn\'oltura carnalt hiciera 

una brctha que indic-a <'l ~itio por donde salió. 
Lion Brodrer, de s;dreit•ntas die-c:.;,éis autopsias hl•chas rn 

indi\'iduos l'Xaminado.,; en vida, sólo ._,n Sl'is caso-; ignora l'n 
absoluto la catL<';a dr la m,11·rll'. K,; natural qtH' el pro

blema es más di fíeil dl' r('soh·._•r C'uando la muC'rte tiene ori
gen ('11 una enft•rmC'<la:J que ch•lw ser perfretamrnt~ ind\•idua~ 

}izada, c1ue ruando la 0l)l'f3C'ión ti .. ·ne por principal objeto 

a,·er iguar ,y se trata de una muerte proJucida por actos que 
cooistitu¡·cn la pcr pclraci6n de un ddito o por otra cansa aje
na a estos hechos. 
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A pesar de las dificultádes con que se ha tropezado en 
nuestro país, como son: retardo en la conducción de !os ca
dáveres a los anfiteatros, contusiones y fracturas post-mortem 
que sufren por falta de ctt:dados, etc., de mil dosciontas au
topsias hechas en la Casa de Orates y Escuela de ~fodicina 
hasta el año 1907, se ha obtenido un porcentaje de error muy 
semejante al ya citado. 

Lo dicho está demostrando la utilidad indiscutible de la 
práctica de las autopsias. 

Finalidad y tra.scendenc~a de la autopsia 

Una persona puede morir a consecuencias de un hecho pro
pio de ella misma (suicidio), o por causas ajenas a su vo
luntad (accidente de cualquier género, incluso una enferme.
dad) o por acto de otro hombre . .0n este último caso, la muer
te es obra de un hecho delictuoso1 de un delito gr.a:ve, de un 
homicidio que pone en acción a la ley que tiene para él las 
más extremas sancio11es, pues lesiona cn alto grado a la co
lectividad, para cuya protección existe la ley penal y todo 
derecho. 

,Un delito sólo puede ser sanciona<lo cuando existe real
men te, cuando sea un hecho cierto. No es posible aplicar cas
tigos sin que previamente se pmcb~ el cuerpo del deli to y la 
culpabilidad del autor. Siendo lo eontr aoio inaceptable, se 
comprende que de nada sirven las disposiciones que estable
cen penas, si no hay manera fácil y segura de cvide,nciar la 
existencia de los hechos constitutivos de ks delitos. 

La distinción ,lol he~ho que produjo la muerte, o sea, la 
determinación de si ella se debió a un accidento, a un suici• 
d io o a un hom:ieidio, es c-bra de los medios probatorios que 
la ley autoriza; ellos llegan a la conclusión de si en realidad 
se trata de un delito. 

La autopsia jud icial es uno de los medios que tiende a és
to, siendo el más eficaz y el positivo por excelencia. A ella, 
más que a ru:ngún ot,ro, le cabe confirmar una sospecha y pro
bar el delito. 

En verdad, el objeto, la finalidad de la autopsia, está en 
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el desmb1'imiento y prueba de "" acto delichtoso, siempre 
grave, y el más grave de todos, porque ha de tratarse de un 
homicidio, ya que es un peritaje exclusivamente realizado en 
cadáveres 

iNo basta con distinguir mediante la inspección y examen 
del cadá,·er una clas,, de muerte de otra; es necesario esta
blecer sus circunstancias; no basta con dejar evidenciado el 
cuerpo del delito cuando la muerte procede de él: es indis
pensable además deseubrir las particularidades que dan al 
delito cometido su fisonomía pmpia. Es preciso dejarlo con 
la propia forma que tiene, que es una de las mílltiples moda
lidades que puede presentar d delito de su género. Conocido 
así el delito en dNalles, se puede fácilmente determinar y fijar, 
con toda exactitud, la responsabilidad de su auto1·. La au
topsia descubre detalles c¡ue deja:,1 de manifiesto la mayor o 
menor perversidad y peligrcsidad del hechor, con lo que la 
pena puede aplicarse con toda justicia. 8i el hecho se desco
noce, no podrá precisarse el grado de culpabilidad y la pena 
no podrá ser la que en rigor corresponda al delincuente. 

El delito como todo at'lo humano, por uno de sus planos 
muestra lo común humano, y por otro prcst'nta ]as carach'
rístieas individuales, lo propio de cada hombre. Lo primero, 
es materia de gen,eralizaeión y lo segundo, es lo ,•ariable y 

de individuaLizaeión, que es lo más substancial y complejo y 
que da 01,igcn a la laudable idea del establecimiento de la 
pena indetern,i,wda. 

Hasta aquí hemcs Yisto que la autopsia wrifi<.,a las sos
pechas que se ticnm1 sobre la muerte de una persona y qur 
pru~ba la existencia del hceho matcnial y todas sus circuns
tancias, y aun más, en c~iC'l'tos easos, deja de manifiesto cuál 
fué la intención del hechor, que por lo menos teóricamente es 
el elemento que le da o no al delito cometido la calidad de 
homicidio. 

En doctrina, para qup ,•xista el delito d,• homicidio, que 
es lo que la autopsia trata de encontrar, se requiere no sólo 
que exista el hecho material de la muorte, sino también que 
la persona que Ja produjo haya obrado con <'S8 intención. La 
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autopsia en el descubrimiento de este requisito interno, juega 
un nuevo y gran papel en el terreno del Der echo Penal. 

l.Ja intención de matar, qu<' e~ de lb. eseneia dí.•l homicid-io 
pese a las opiniones contrarias, puede deducirse de los efce
tos que en el cadáver de la vfot;ima produjeron los medios 
usados. 

Esta tcoria, que es la verdadera, y que pormitc desarrollar 
a la autopsia su verdadero e importante rol, no e~tá arepta
<la en el Código como debiera estarlo. 

l.1a rintcneión, para algunos autores, como el señor Fuen
zalida (" Concordancia, y Comentarios al Código Penal Chi
leno''), no dt:hc set· la <le ·matal', sino que solamcnt~, de dallar. 
Dice que si se trata de un homicidio sin premeditación ni 
alevosía, obra de arrl!bato, cólera o pasión, ni el propio de
lincuente puede darse euenta de su intención; sólo podrá 
darse cum1ta de que ella fué causar daño, por lo que el hechor 
acepta toda la responsabilidad. Agrega que "es muy difícil, 
por no dceir imposible, elasificar con aeie.rto los hechos ate-n
diendo a la intencióni cuando resulta la muerte de 1m hom
hr(' ", por lo cual ereo ·que, "debe atenderse a las eonsc,.:ucn
e,ias para hacer la clasificación de. que depende la pena" (1). 

Est(' medo de pensar, fuera de entrañar una injusticia, no 
está de acuerdo con la finalidad que persigue la pena, ni con 
lo que justifica el derecho de castigar. La sociedad castiga 
para defenderse, y la pena debe estar de acuerdo con el gra
do de peligrosidad del autor del delito. Así, el que obra por 
malo~ instintos, eon ·intención pcrn~·rsa, deb~ ser tratado con 
más rigor que el que obra por aceidentc, cuya corrección c.~ 
mucho más fácil. 

La tenUeneia moderna más sabia y más just.a c¡uc las vie
jas1 toma en cuenta la inteneión, 1l1asta tal punto, que la Es
cuela de la Defensa Social, considera que la tentativa r el 
delito frustrado, deben ser casbigados de igual manera que el 
delito consumado, porque ellos manifiestan la misma peligro
sidad, c¡ue es lo que hay que combatir. 

Se dijo que no era justo castigar el hceho por las conse-

(1) ALEJANDRO FUENZALIDA -•Concordancias y Comentario al Códi
go PeuaJ Chiltno, . Lima 1883, págs. 89 y siguientes. 
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cuencias solamente, y para convencerse de esto, basta sólo 
pensar en s i es aceptable considerar como homicida! a un 
hombre que da a otro un golpe con la mano, a consecuencia 
del cual muorc. Este hecho, aún cuando produjo la muerte de 
un iindividuo, no debe constituir delito de homicidio: pues no 
hubo la "in.ten.ción. de matar". 

La intención es lo que distingue el delito de lesiones del 
de homicidio y no el efecto mismo del hecho; de modo que 
hay ,delito de lesiones, aun cuan<lo el ind1ividuo mucrai si el 
agresor no ttn-o la intención de matar. Por regla general, 
esta intención no ha existido si la muerte se produce a con~ 
secuencia de w1 hecho que no e.s efecto directo de la agresión. 
Podría también considerarse al delito en cuestión como un 
cuasidelito <le homicidio, pero jamás como un homicidio, por 

carcccr del requisito interno de la intl'nción. 
La autops:a constata la cxisteneia llt~ las circunstancias in

dependientes de la agresión r que agl'a\'aron el hecho o fue
ron la causa de la muerte¡ tales datos tan importantes y que 
permiten hacer una justicia equitath·a, no 'deben ser despre
ciados. 

El Código Penal es muy deficiente en materia de lesiones : 
las clasifica sin atender, romo tan aet•rtadamente lo hace el 
Código Penal italiano1 a que hay ,·arias clases de lesiones mor
tales (siempre y nC'eesariamcnte mortales, o mortales pcr se; 
y lesiones que matan en la mayoría de los casos o u ut plu
rium' '). Dice en el ~rtículo 392 del Código Penal, que las le
siones mortales importan homieid;o. 

El Cód:go, no tomando en etH.•nta la int<.•nrión, sino el acto 
material, hare n•s¡>onsab:c al autor <le la agrrsión, de un mal 
que no es co11saucncia imncdiato. y dircrta de su hecho. d<! 
un mal que no ha qu,•rido ccas:onar. Sólo hay homicidio 
cuando la lesión es ncoesaria.mcnte mortal y no cm el caso con
trario, atmque se produzca la muerte. 

Atendiendo sólo a los ofcctcs, pucd,• resultar que un indi
,·iduo que produce a otro una gran hcriua, qlll• ,rnturalmcnte 
es capaz de acarrear la muerte a cualquier persona, es sólo 
autor de lrsionC6 monos graves, si es tan recia la contextura 
de la víctima que se restablece antes de 30 días (art. 399 del 
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Código P enal). y, por el contrario, es autor de homicidio si 
hact' una. horida leve; pero ella se compLica., por eam;as for
tuitas, por mala atención, por falta de cuidados, por estado 
morhoso de la vírtima, por maniobras intencionales de la mis
ma, por maniohras de un t(>.rccro, etc.1 y se produce la muer
k <ll' la víetíma. 

,La auto¡>sia puede pel'feetamcntC' <listinguir, por el núme
ro <le las hl'i,:<las, por la profundidad )' dirección de ellas, por 
,,¡ sitio, por el arma em1,!eada, por el descubrimiento de una 
enfrrme<lad anterior, de una complicaci6111 etc., si la muer te, 
C'S ron.,eC"u('ncia direrta del hetho o no. P ero, desgraeia<la
mt·ntt.•, e!itos prN:iosos datos no tienen aplic-ación ni impor
tancia l'n nuestro Dereeho, pues la letra de la ley sólo atien
<lt• a lo..-; t~ft•rtos rnatt>rialcs. Si la autopsia pudiera dcsempc
fiar ampliamentC' su papel, porque así se Jo pC'rmitiera una 
legislaC'ión más perfecta QlH.' la QUC' nos 1~:ge, SC' procedería eon 
mucho más ju~ti<"ia ('n la aplieación de las penas. 

Sin embargo, nuestros tribunales, apartándose de la letra 
de la ley, han aplica<lo en ocasiones la verdadera ,doctrina, 
para lo cual se han apoyado en el a1·tículo 7.' del Código Pe
nal, que es la disposición que citan los que Si)~tiRncn que el 
C'ódigo toma C'll euenta la intención con que se C'jecuta el acto. 
C'itan•m ,, un caso: ITahicndo l<i ""top.sir, demostrado que la 
mnC'rte Sl' hahía produrido por una eri,;r,pcla, que se desarrolló 
por nu haher sido curadas las heridas <m tií"mpo y forma. 
la Col'le Su¡.H·enw condrnó al hechor como autor <le lesiones 
menos gr,w,•s. (S. 3. 287 a 288). El ,·oto en contra dice así: 
'· La 1,·y <·a lifica la gra"c<lad ,v naturaleza <le las lesiones por 
los n•.sultados quC' producen, sin temar en cuenta si tales re
sultados se deben a la condición personal del paciente o a 
falta de C'Uidados oportuno~ o a otras cireunstancia-, análogas. 
La ler rstima, JH1e,;. el 1hcc-ho positivo para C"alificar las lesio• 
nes y <lrterminar, en eonsecucneia, la pena; y estt' hecho no 
J)lH."<k dl'S\'irtuarsr por las opiniones más o me-nos aecptablcs 
de L s hombres <le ciencia" (1) . 

Otras sentencias han atendido también a la intención, acep-

(1) e Revista de Derecho y Jurisprudencia•. Mes de Septiembre. Año 
1920, págs. 287 a 288. 
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tando que hay delito frustrado de homicidio y no delito de 
lesion()S ( como sería si se atendiera a los efectos de la agre
sión), cuando la agresión ocasiona una herida habiendo ido 
dirigida a producir la muerte. 

Si la ciencia no dispusiera de medios para deseubrir el ele
mento psicológico de la in1ención, no *ría tan lamentable 
la injusticia que envuelve la no <"Cnsidcración de este ele
m<mto. 

Todas las legislaciones modernas atienden a este elemento: 
el Código alemán, C1l el artículo 212; el italiano en el 364; 
el mejicano on el 54-l, etc. 

Problemas que comprende la autopsia. 

AJ hablar sobre la importancia que tiene la autopsia y so
bre su aplicación en el campo jurídico, se ha dado una idea 
de su extensión, o sea, de los problemas que comprende, pero 
es necesario dar algunos detalles más. 

Se dijo que la autopsia distingue un homicidio de un su,
cidio y de un accidente; que establece la causa de la muerte 
y que descubre todos los datos que dan luz sobre el hecho co
metido. La investigación de estas circunstancias hace que la 
autopsia comprenda todos los problemas que sobre la muerte 
se le presentan a la )Iedicina Legal y que san: 

a) Diagnóstico de la muerte; 
b) Determinación de la fecha en que se produjo; 
e) Relación de las alteraciones cadavéricas con las lesiones 

traumáticas, patológicas o químicas y su influencia recíproca; 
d) Diagnóstico diferencial de las heridas hechas durante la 

vida y las infe,;das después de la muerte; 
e) Los caractcros de idmtidad obt,enidos por el examen del 

C'adávcr; 
f) El diagnóstico diferencial del homicidio y @ieidio; y 
y) La deteom.inaeión de la causa pr<.'Cisa y necesaria de la 

muerte r la naturaleza de las lesiones, enfermedades o intoxi
<'a<>iones que aetuaron en el individuo ,,ivo. 

El último problema de los expuestos que constituye la au
topsia, comprende todos los anteriores, ya que para llegar a 
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descubrir lo que persigue, necesita conocer lo relativo a los 
demás puntos. 

La autopsia comprendida en toda su extensión, abarca muy 
extensos estudios: desde la inspección de los vestidos. que en
vuelven al cadáver, hasta las investigaciones microscópicas y 
químit'as de los más leves elementos de la organización. 

Verificación de la muerte 

::,;/o puede cntrai·sc a abrir el cadáver sin tener la certidum
br<• d1• que se trata de muerte real y no de los estados que la 
simulan. 

Cuando ha pasado un tiempo lar¡,:o entre la muerte y la au
topsia, el problema está resucito sólo, no así, cuando la au
t opsia se hace en breve tiempo; (lo que es ,muy eonv('nicntc 
para poder apreciar muehos fenómenos que después sería muy 
Jifícil o imposible), en este último caso deben constatarse to. 
dos los s:gnos que evidencian el estado de muerte real. 

El estudio de la muerte, aunque está muy vinculado con 
el c¡uc rs objet(). de este trabajo, no podrá ser tratado aquí, 
sino en forma somera, como asimismo lo que concierne a la 
fijación de la fecha de la muerte. Los demás problemas que 
se han anunciado tendrán una cxtcnsióq más dilatada. 

1Diagnóstico de la muerte. - No •hay n ingún signo, que in• 
mcdiatamMte de producida muerte, sirva para diagnosticar 
el estado cadavérico. Los signos que permiten el diagnóstico 
son de dos órdenes: ''los signos de extinción de la vida'' y 

"los frnómenos cadaYéri('os" Los primeros no son signos cieir• 
tos, pero su coneurrcneia constituye en muchos casos una pre. 
sun('lión muy ,xra\'e de la muerte¡ por e) contrario, la de los 
últimos no J)Uedc dejar duda, pues, manifestaciones como las 
li,,!d~ces, la rigidez ¡y la descomposición cadavérica, a pesar 
de la opinión de Orfila-que cree que 'Pueden apar<lCer c<>mo 
efecto de algunas cnfcrmcdadcs,-no se presentan en vida, por 
lo menos en forma tal que esos estados puedan confundirse 
con los radaYéricos, o sea1 <.~on los que son efecLo excluSivo de 
la muerte. Por último, se presentan los procesos ele destruc
ción y los de transformación o conservación. 
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Los signos de extinción de las funciones vitales son: a) La 
insensibilidad; b) La iinmovilidad muscular; e) La cesación 
de la respiración; y d) La cesación de la ~irculación. La dila
tación pupilar, la relajación de los esfínteres; y las livideces, 
se colocan también gcneralm('nte en este primer grupo, aun
que talvez son estados que constituyen una consecuencia de 

los fenómenos de cesación de las funciones vitales. 
La sensibilidad, que se pierde con la muerte, desaparece 

también en los estados de muerte aparente. La suspensión de 
cst,e fenómeno vital se aparece por la falta de los movimien
tos reflejos, de contracción de la pupila por efecto de la 
luz, etc. 

La inmovilidad que es, tah-ez, el signo más importante de 
los del primer grupo, (signos de cx~inción de la vida), suele 
no ser completa en t.~I eadáver. Bn ocasiones, la rigidez cada
,·érica, produce movimj{'1ltcs c¡uC' pm .. --d('n hacer creer que aun 
existe vida en el individuo; asimismo, las eontraceiones mus
culares debidas a excitaciones mecánicas o clórtrieas_, que, 
aunque raras, son posiblrs. quitan valor ·J-iagnóstico al más 
iráfico <l(' los cara<'t('rcs de la mu('rtl': la inmovilidad. 

La ausencia de la rC'spira<'ión indiea asimismo (') término 
de la vida, ya que ésta no es ])osible sin ac,uélla. )lcdiante la 
rcs¡:iración la sangre toma oxí~c110 <'11 los pulmonc:-; para quC'• 
mar las substancias nutritivas de todo rl organismo. No siC'm• 
pre es fáeil apreciar el fenómeno. 

La prueba más vulgar PS aquélla que tiende a vcrifiC'ar la 
salida de aire de los orificios respiratorios, apl,~ando un es
pejo frente a éstos; si ('l (•Sp(•jo se ('mpaña, se llega a la con. 
clusión que aun existe la r('spiradón :• la vida. La posibilidad 
de error es enorm(', ])Ucs tal efecto puede drwrmi11arlo el dcs
pren limicnto de g-aS('S. 

Constituye un hecho evid('nte, la salida de hidrógeno sul
furado por los orifiC'ios respiratorios, después de produei<la 
la mucrt<'. ~u exi~1rnC'ia S<' pru11ha rolocan<lo en c-ontaeto eon 
los gaS('s, ar<'tato neutro de plomo, que se con,·ierk <"TI snlfa. • 
to de plomo, (](' rolor negro. BslC' ('S C'l signo de lrard. 

La circulación desaparece también con la muerte. Se aprc-
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ria rsh• fmóm,•no por medio de la auscultación del corazón, 
(Bouchut), que constata lru; contracciones cardiacas. 

La aru,riotomía tiende también a descubrir la ,,fcctividad 
de la drculaei6n; si abic,rta una arte-ria se produce ht~morra
g:a, la circulación no ha desaparecido. E:i una pru('ba discu
tibl,·. 

l.,igando un mi(•mbro de un individuo Yivo1 se observa que 

el fra~m1•nto privad o de la circulación sanguínea torna color 
mora,lo; ,·stc fenómeno no ocurre en el cadá\·cr. Este hecho 
constituy<· el s:l(no de )!agnus. 

La prueba <l,• lcar<l es, sin lugar a dudas, sencilla y segu
ra, sÍ('ndo adt•más eomplí"tamt.•nte iinofensh·a. Si áplicada una 
inyt•<.·<·ión dt· fluon•'K'Ína, la substancia ~· reparte, exi~1e cir
culnrión; C'D <'a:-;o eontrario, el indi\'iduo ha mu<'rlo. Al ex
ten<lt•rst.~ por el Ctll'rpo la suhstancía dicha, le comunica un 
color vt.•r<lC'. 

:.\1 <l,Mdorf Jll'U1•ha la cxistt•ncia de la circulación clavando 
una larj!n aguja en el corazón; si no st' dt•rrama sangre, ha 
ct•-;ado lu ('it('u)a<•ión. Thoinot aeonsl'ja la prúetiea d(" t•sta ope
ra<'i6n t•n los hospital(ls l'll lo'i<I l'asos de nnu..•rl(IS n'p(•ntinas. 

A h·má<-i dl' las mt•nt1-ionadas l'Xistl'n otras prm·bas, ('Orno la 
qm• r, nsistr C'II la oh.-íf'rvnrión de la falta de transparencia 
de lns mnnos del cadáver JHll'stas delante d,· la luz. 
• 

1Qm•m;.m<lo la pid, S<' obtiene tamb'.én otra prueba, pues si 

no Sl' pr< duee una roseola roja, se trata de un cadávCr, 
etc., etc. 

Ln relajaeión <I<- lo,; esfínteres, la dilatación de la J>Upila, 
la caída de la mandíbula. son el efecto propio de la rclaja
c:ón mu1.1:•ular. La r<.•lajaeión muscular, romuniea a la fisono
mía d1•l eadáwr un •~pe ·to d,· indifer,•nria. falto de las rx
prC'siont·s que ~on propias dl' la tensión museular. 

F.1 qrp,11n<lo grupo de los si¡;mos de la muerte, como S<' ha 
d ieho, lo ron¡;¡tituy(•n los fc11,ímr11os cadm•tricos. fenómenos pa
sivos o de orden puramente mecánico o físico. 
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Estos son: 
l. El enfri<,micnto. - La temperatura baja paulatinamen

te, hasta que se iguala a la del medio ambiente. Como obran 
var.ios factores, no es posible fija.r en forma precisa el tiem
po que demora en producirse el enfriamiento. Es más rápido 
en los delgados y los viejos que en los gruesos y los jó,·encs. 
En ocasiones la temperatura puede aún subi r después de la 
muerte', lo que ocurre en la muerte por irn~olaeión, tifus-1 có
kra, tétan'C's, et.e.; otras \'C{'l'S t.•I frnómrno del cnfriamic-nto 
tiene lugar horas antes de producirse la muerte. 

La tcmpei-atura del ambiente es uno de los elementos que 
más ,influyen en la duración del enfriamiento. P or regla ge
neral, a fas ocho horas el cadáver tiene la misma tom J)<!ratu
ra del ambiente; 

2. C0<igulacwn de la s<tngre. - Los coágulos post-mor tem 
no se adhieren a las paredes de los vasos como los producidos 
en ,•ida. En las muertes rápidas y especialmente en las as
fixias, la coagulación es mueho monos intensa;· 

O. Deshidratación. - IJa pérdida de agua se debe a la ern
poración y tra<: por consecuencia la disminución del peso, el 
apergaminamiento de la pir!, la dcsceaeión ele las muco
sas, l•tc.; 

4. l,iuidcccs. - P ,•rmiten determinar la postura del eadá
\"Cr. en el tiempo sig'uiente a la muert(', como los ramhios de 
lugar que se produjeron con postc~ioriclad a ella, pero dentro 

de un número reducido de horas. 
Las 1-i-viclcecs se dchcn a que la sangre se agolpa en las par

tes declives y en los puntos de apoyo. J<:l ti¡•mpo de aparició11 
es más o menos de cin<'o horas de la muerte¡ 

!;. Acidijic(u;.ión de las l'Ísccra.~. - I JOS par(•nquimas pl'iva
dos <l<> san~r(' en t•I vivo, pro<lu<'en rraceión al<'alina. al torna

sol, siendo ácida después de la muerte. En esto se basa la 
prueba de Brisst•morct y Ambard; y 

6. l1igidrz y espasmo cadat•érico. - A la relajación de los 
músculos si~c la rigidez. T iene comienzo en el cuello y man

Jíbula inferior )" st' cxtiend<' dcS<lc t"ios puntos a todo el 
cuerpo. Cuanto más se demora t•n aparecer, mayor es su du
ración . .1)(.-saparecc a los tres días cuando comienza la dcscom-
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posición. Nunca deja de presentarse; sólo Bicha.t la niega en 
las muortes por asfixia de óxido <le carbono y en la fulgura
ción. La rigidez se debe a la coagulación de la miosina IIIlUS
cular. 

El espasmo es una l'igidez prematura que se produco inme
diatamente después de la muerte, sin que medie la relajación 
muscular; fija la actitud que tenla el cadáver en el momento 
miim10 de la muerte. Tiene mucha importancia en el diagnós
tico diferencial del suicidio y homicidio. 

Por último, se presentan los ¡>rocesos de destrucción. 
La materia orgánica después de producida la muerte co

mienza a convertirse, por irnflucncia de los microbios (anaero
bios), on sustanoias de composición química más simple; gran 
parte de ella pasa al estado gaseoso. 

Antes que se produzcan gases en abundancia en los intes
t ino.s y en los tejidos, se manifiesta cxteniormente la putre
facción; 6U comienzo lo marca ..::1 aparecimiento de la mancha 

vérdo del abdomen. 
Los microbios del int-OStino son repartidos por la sangre a 

influencia de la tensión de los gases. La sangro se descompo
M con gran rapidez; los tejidos se rebla,ndecen y esponjan 
por la producción. de los gases. 

Los órganos digestivos pierden su mucosa y se cubren de 
placas rojas, más pálidas y difusas, en el tubo digestivo que 
las producidas en los envenenamientos y asfixias. 

Los pulmones se cubren de burbujas y las pleuras se lle
na11 de líquido rojo; a los diez dias se pueden apreciar focos 
neumátfoos, P<'ro no lesiones de congestión. Las grandes le
sione;; tuberculosas, sí que pueden reconocerse aún después de 
largo tiempo. 

A los ocho días el cerebro es una IIIlasa gris verde; pueden 
apreciarse las hemorragias y distinguirlas de la difnsión de 
la hemoglobina. 

Los riñones N"Sistcn mucho a la putrefacción, pud1icndo re
conocerse dcsµtié.s de n11 Liernµo la nefritis, la tuberc:ulosis, el 
cáncer, los cálculos, etc. 

La vejiga se altera rápidamente y la orina pierde luego el 

La autopaia 
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azúcar, no pudiendo diagnosticarse la diabetes (si hay azú
ear es que ha habido en vida) . 

El sistema óseo es el que resiste. 
La rapidez de la putrefacción cadavévica depende de di

versos factores, entre los cuales figura la edad>, la enfermedad 
que produjo la muerte, la duración de la enfermedad, el es
tado de vigor o extenuación, la temperatura ambiente, el te
rreno en que se ha entevrado el cadáver, la envoltura del ca
dáver, etc. 

La putrefacción que, como se ha visto, es obra de los mi
crobios, es completada por seres más organizados, llamados 
auxiliarse de la putrefacción que se suceden unos a otros y 
que llegan hasta hacer desaparecer el cadáver; ellos consti
tuyen lo que se llama la "fauna cadavévica". 

Determinación de la fecha de la muerte 

Se determina mediante el estudio de la sucesión de los fe
nómenos que se presentan en el cadárnr. Como cada uno de 
ellos se manifiestan en un tiempo dado, puede colegirse en for
ma aproximada la fecha en que se produjo la muerte. 

Si aun no hay putrefacción, debe atenderse a los signos de 
cesa,,ión de las funciones vitales y a los fenómenos cadavéri
cos; si se ha. riniciado la putrefacción hay que atonder a la 
fauna cadavérica. 

l. Si hay calor y no hay livideces, la muerte es reciente; 
2 . Si el cadáver está frío y ha comenzado la rigidez, la 

muerte data de un día; 
3. Si existe frío y rigidc~, dala de dos o tres días; y 
4. Si e:oiste frío y no hay rigidez ni putrefa,,ción, han trans

currido cuatro días (1). 
El estado de la digcst ión. constituye un auxiliar, pero hay 

que tomar en ruenta que <'n algunos casos se produce la di. 
gestión post-mortcm. 

1Como se dijo, del estudio <le la fauna eada,·érica se llega 
a conocer el momento de la muerte, cuando la putrefacción 
está en evolución. 

(1) Tno1NOT, L.- Tratado de Medicina. Legah. Tomo I, pág. 95. 
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Fauna C(ulavérica. - Los insectos que atacan los -cadáveres, 
se suceden unos a otros 'hasta que los convierten on un puña.. 
do ele polvo. Estas especies no s011 las mismas, según se en
eucntrc el cadá \'Cr al aire libre o inhumado; en el primer 
caso el número <le espf'cics es ,superior. 

En los cadáv~res expuestos al aire libre, i1égnin distingue 
siete gru1>0s. Daremos solamente el cuadro confeccionado por 
(fatal, qtH' está muy de acuerdo con los estudios del autor 
anteriormente dtado. En dicho cuadro se dividen los "traba
jador1..'S de la muerte" en seis grupos: 

1 a 6 meses: Dípteros de los géneros: curtonevra, callipho
ra, luoilia y sarcophago. 

6 a 9 meses: Coleópteros de los géneros: dcrmestes1 aglosa, 
pin~uinalis o poLma de la grasa. 

1 a 2 años: Tyreophora, lonchca, op'hira1 phora, necropho
ntsfoss(\ hister cadavcrimus, saprinus solimdatus. 

2 a 3 años: Acáridos. 
3 a 4 años: Tenebrio obscurus, phinus brunne11s. 

CADÁVERES INH UMADOS 

3 a 4 meses por lo menos: Curtonevra, calliphora, lucilia, 
sarco1>haga. 

La muerte data por lo numos de un año: Phyophagus pa
rallelocollis, ophara cadaverina, phora a terrima . 

• 

Se rompren<le fácilmente que el diagnóstico cierto de la 
mu~rte y la determinación del momento de ella, tienen una 
inmensa importancia en la autopsia, y tal ~ así, que el pri• 
mer período de ella, que se ha llamado el "levantamiento d,.l 
cadáver", comprende desde luego, la dilucidación de los pro
blemas antes diohos y del examen exterior del cadáver, reco
nocimientos que también pueden considerarse como una parte 
de la autopsia, esto es: examen externo del cadáver. 



CAPITULO 11 

Exhumación, inhumación y cremación 

Con ,bastante frecuencia, después del enterramiento de una 
persona, se levantan sospechas sobre hoohos criminales, que 
han podido causar la muerte de aquélla; entonces, en estos ca
sos, se ordena la exhumación del cadáver para su autopsia. Es
to sólo es posible cuando las disposiciones legales or<lenan que 
los difuntos deben ser enterrados. La cremación o incinera
oión de los cadáveres impide las exhumaciones judioiales que, 
con frecuencia, aun cuando se hagan mucho tiempo después 
de la muerte, son de suma utilidad. 

La cremación ha tomado ,gran desarrollo últimamente, a 
pesar de no salvar ningún inconveniente <le las únhumaciones, 
que no presentan ninguno, como se verá. 

Argumentos de orden morai, que merecen ser atendidQS, y 
de orden cientifico, apoyan la práctica de las inhumacionoo, 
y se oponen a la de destruir los restos ht1manos por el fuego. 

El respeto que deben inspirar los cadáveres no permit~ el 
empleo de medios vúolentos; los sentimientos humanos so re
sienten ante el empleo de un modo ta,n súbito y brutal; ahora, 
los sentimientos de amistad y el amor de los deudos, mucho 
menos podrán permitir que se haga desaparecer de un golpe 
en su preooncia, el cue~po de quien durante la vicia fué el 
centro de sus dulces afectos. 

Es en la propia tierra donde debe operarse la transforma
ción de la materna. 



- 21-

La Higiene no se ve amagada con las inhumaciones, según 
la unánime opinión de los hombres de ciencia, quienes están 
de acucr.do en considerar que los cementerios no constituyen 
"'ingún peligro para las poblaciones. 

Un informo presentado por el doctor Dumesnil, en 1881, 
prueba quo las emanaciones de 1os cadáveres enterrados en 
debidas condkiones, no llegan al suelo y que las infiltraciones 
en el subsuelo son insignificantes. Lacassa"f¡ne establece que 
estando los cadáveres a un .metro cincuenta de profundidad, 
los !(ases deletéreos no alcanzan a la superficie. El doctor Le 
lliaout ha establecido que las aguas de terrenos de únhumación 
no pueden ser contaminadas por los productos quimicos de la 
descomposición cadavéri,ca, opinión sostenida igualmente por 
el célebre higienista doctor Pellcnkofer. El bacteriólogo 'Man
tegazza dice que la n1Jisma tierra es un elemento purificador, 
porque la putrefacción del cadáver es una combustión lenta 
donde los términos definitivos son inofensivos y los produc
tos químicos intermediarios son absorbidos por la tierra. 

Brouardel no cree necesaria la cremaoión ni como medio 
e>.'tremo en casos de guerra o de grandes epidem,ias, pues 
afirma que no existe. peligro de contagio ni aun en los casos 
de cólera m.orbus. 

Los partidarios de la cremación para justificar su prácti
ca dan razones del todo inaceptables y en su mayoría pue
riles. 

El temor de ser enterrado vivo y el de.seo de aprovechaT la 
w,rra en la industi,ia agraria no parecen ser siquiera opinio
nes dignas de moMionarse en apoyo de la cremación. 

A tal extremo han llegado los partidarios de la cremación 
que no sólo esperan hacer desaparecer los cadáveres, sino que 
prel<!nden utilizarlos en fines industriales: Rudlei,, en Ingla
terra, intenta destilar los cadáveres para obtener gas de 
alumbrado. 

Desgraciadamente, la cremaei6n tiene muchos defensores, 
habiéndose formado gran número de sociedades exclusivamen
te para su propaganda; se !han establecido en numerosas ciu
dades hornos muy perfeccionados para la ,cremación de cadá
veres. 
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Con esta práctica desaparecen las investigaciones médico
legales y con ello pierde la jusbicia todo el conbingente que la 
ciencia Médic0-'Legal ha logrado reunir y su importante y efi
caz ayuda. El mal no se remedia, como se afirma por algu
nos, ,exigiéndose mayor rigor en el examen de los cadáveres 
antes de incinerarlos, pues ello no es bastante;· es cosa muy 
disbinta un examen que tiene por objeto acreditar la reali
dad de la muerte a uno que debe perseguir el descubrimiento 
de muchos hechos, para cuyo cfeoto debe ser muy minuciosJ y 
largo. Es natural que no es posible realizar la autopsia en to
dos los fallecimíentos, si esto ocurriera, la cremación, 011 par
te, dejaría de tener los tan graves inconvenientes que pre
senta. 



CAPITULO 111 

Teoría y concepto de la autopsia 

Datos históricos 

La ley para el cumplimiento de sus altos designios, nece
sita del concurso de todas las ciencias y muy especialmente 
de aquéllas que estudian al hombre en todos sus aspectos. Tan
to mayor es esta necesidad, cuan to más respetada sea la in
dividualidad humana; este respeto es la base del desarrollo 
de la ciencia y su más sólido cimiento. 

La Medicina Legal tiene su origen en esta necesidad; su 
objeto y su razón de ser está en la ley misma; no podría exis
tir cuando el hombre no tuvo derechos y cuando la ley n,o 

era otra cosa, ni toma otra base que la arbitrariedad. La Me
dicina Legal es el resultado del consorcio de la ley y la cien
cia, manifestación de la cultura pública¡ es una creación mo
derna. 

En los siglos pasados y no aun muy lejanos, no existió la 
Medicina Legal, en ellos la j usticia y los procedimientos ju
diciales no eran sino sistemas de refinamiento d~ crud¿a.i. 
Los trascendentales problemas se resolvían por la supersbición 
y la. brujería. 

El desprecio para la ciencia médica estaba de acucrJo cün 
su grado de desarrollo; se encontraba en estado embrionario, 
seguía invariable y ciegamente los rumbos marcados por Ga
leno; la anatomía humana era sólo conocida por la semejan-



24 -

za con la de otras especies, pues era tan grande el respeto 
que se tenía por el cadáver humano, que no e.ra posible ha
cer estudio.s en él. Sin estos estudios anatómicos, sin la au
topsia, que descubre los misterio.s de la organización huma
na,, la medicina no haría progreso.s, ni· la Medicina Legal 
existiera. 

La historia de la autopsia va íntimamente unida a la de 
la medicina y sus ramos: anatomía, patología, histología. et:! . 
y a la Medicina Legal, siendo tal la unión, que las tres bien.en 
una misma historia. 

Ni llipócrates ui Aristóteles abrieron cadáveres humanoo; 
las primeras disecciones fueron hechas por 1Ier6filo y Era
sistrato, de la Escuela de Alejandría, correspondiendo descu
bnir a este último que las artorias y venas arranean del cora
zón; llerófilo hizo estudios especiales del cerobro, debiéndose 
a él la primera descripción de sus partes y la afu-mación de 
que este órgano es el asiento de las sensaciones y movimien
tos. Después de estos considerables avances se entró al esta
do de atraso de que se ha hablado, permaneciendo cerrado 
por siglos el 1ibro de la naturaleza : el cadáver. Ni GaJeno ni 
nadie después de él hizo disecciones en el hombre. 

Las autopsias que se ejecutaron en la a11tigüedad y que son 
naturalmente antcrioros a oste período, fueron muy oscasas¡ 
se cita la hecha por Antistius en el cadáver de Julio César; 
la realizada en el cadáver del Tribuno Genucius, en la cual 
se llegó a la conclusión de que la ,muerte repentina del tribu
no se había debido a la cólera de los dioses, ya que no se en
contró lesión alguna en el cadáver que explicara la muerte; 
y wia que otra más. 

Disipadas las tinieblas de la Edad Media, aparece la cien
cia t-0mando de nuevo la ruta que le ha permitido obtener su 
definitivo tniunfo. 

Es cierto que ya en el siglo VIII, el legislador presentía 
la necesidad de aprovechar la investigación médica, lo cual 
8(' advierte en algunoo Códigos, como las Capitulareq Je Ca"• 
lomagno y las Dc,cretak-:; de Grcgorio IX, que mantuvo lo 
establecido ya por lnoceMio VII, a quien se atribuye la crea-
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c•i6n del ¡writajc módico-legal. Pero ~I valor que se concedía 
a la opinión facultativa era muy reducido. 

S..)lo vino la auto~ia a constituir una práctica más o me
""' genernl tn el siglo XVJI, gracias al impulso c1uc et, ,,1 
ant(•rior, <lieron a la anatomía, Vcsalio, ~ustaquio y .f.,allo
pio c-sJ>t.'<'inlml•nte, Y\meiendo las mil difll•ultadc.s ,1uc atm so 
p!'l·,,mtaban a la inve~tigación. Hasta hombres dedicados al 
eulbivo de la eicncia t•ran Témoras d<.•l progreso: l.1cysscr ha
"'' ,-ólo do,;ei,•ntos años publicó una obra sobre la inutilidad 
Je la i1Lspección de los cadáven•s, y Dupin, ~n 1790, abriga
ha la opinióll sostenida dos siglos atrás por Riolano, de no 
n."<'onoc"<"r ningún valor a la di~'t>ecióH cadavérica. 

Afortunadamente en nuestros días 110 ,;e discute la utilidad 
,le la autOJlsia, estimándosela indispmisable y procediéndose a 
1•lln en todos los casos criminales en qtw puede tener aplica
ción, aunque se trate de hechos muy claros; sólo hay <¡uc 
lamentar qw.~ toda\'ia no esté reglamenta. la. su técniea1 para 
qu,• sicmpr,• produzca la opcraoión todo su efecto, como tam
hi(•n que su dictamen no tenga d verdadero valor que Je co
rrt'spon<lt•. 

l,a Medicina Legal con el carácter ,le ciencia definitiva que 
tit\nt.•1 presta una inaprreiable ayuda a la ley, puos intervi('nC 
con ella m todos los a~tos de la vida dd hombro, doode antas 
d,• su nacimiento y hasta más allá d" su muerte, investigan
Jo y doocubriendo en las cenizas de su huesa el crimcll 
c¡ue lo condujo a olla. 

Etimología. 

Ti,·ne ,m ctimol.og!a la palabra autopsia en dos voces grie
go.." : "autos" y "opsis"; la primera. significa 11acción dr 
vf.\r"; la srgunda, "por sí mismo". Estas dos palabras han 
<lado orii:,•n a varias ace,Pcioncs: para al~unos representa el 
examen qul' uno har.c de sí mismo; para otro<;, <'xpresa la 
insJ)CCción !tocha por uno mismo y ,¡ue se contrapone a la 
palabra tradición, que comprende las nociones sum.inistradas 
por los ant,-et•.sores; según esta acepci,ín, representa la autop
sia illl elemento do la experiencia. E,, probable que esto sea 
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el único y verdadero sentido que tuvo la palabra autopsia; 
pero hoy se le da un significado más restringido: expresa so
lamente la inspección directa y metódica del cadáver y de sus 
diferentes partes. Esta a,iepción ha sido .muy criticada por 
los autores del siglo XIX, quienes la han considerado contra
ria a la etimología ("introducidas por la petulancia de los 
médicos jóvenes") (1). 

La palabra autopsia tiene hoy día idéntico significado que 
el de la palabra necropsia (muerte y ver), y que "la palabra 
necroseopía, ( de necros-muerte y copía-examinar). La expre
sión abertura del cadáver, no tiene significación .idéntica a 
las anteriores, pues oonstituye una parte de la operación. 

Definición 

Las defu1iciones dadas por lo.s autores no difieren esencial
mente unas de otras. 

F1ischer: "La au\opsia del cadáver humano, prnctieada téc
nicamente, tiene por objeto el descubrimiento de las altera
ciones anatómicas del cuerpo, para poder deducir de ellas las 
enfermedades sufridas o la causa de la muerte". Además, 
agrega: "Actualmente, no se llena este cometido por la me
ra disección macroscópica del cadáver, pue.sto que ¡irccisa en 
todo caso, un estudio lcistológico complementario y en muchos 
también el serológico, bacteriológico y químico" (Z). 

Se la define también diciendo que "es la abertura y exa
men de un cadáver para reconocer el estado de los órganos 
y la causa de la muerte" (3). 

Aunque ambas definiciones dan el concepto, ellas no son 
satisfa<:torias. Más comprensiva y p•~cisa es la dada por el 
profe.sor señor Samuel Gajardo, que dice que: "La autop
sia consiste en el examen del cadáver a fin de investigar, por 
el estado de sus órganos, cuál ha sido la causa precisa y ne
cesaria de la muerte". 

(1) Diccionario de Ciencias Médicas, pág. 109. Madrid 1827. 
(2) F1s11ER, BERNHARD.- Curso de Autopsias, pág. l. 
(3) GAJAnoo, SMJOEL.- Mcdicina. Legal ) P@iquiatrfa Forcnee, pág. 235. 
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La gran mayoria de los textos de Medicina Legal no con
ti<•nen definiciones de la autopsia. 

üomo lo expresa. claramente la última dcfinioión citada, se 
necesita establecer la causa única y que fatalmente ha de
bido ocasionar la muerte, para lo .cnal es preciso descartar las 
circunstancias que, habiendo influído1 no constituyen factor 

único y determinante. 

Clasifica.ción 

Existe sólo una gran clasificación de las autopsias que tie-
ne por base la finalidad u objeto que se persigue: 

1) Autopsia judicial; y 
2) Autopsia clínica. 
La autopsia judicial es la misma que la denominada jurí

dica, médico-legal y :forense. Estas denominaciones parooen no 
ser otra cosa que cuestión de palabras, ya que se usan siem
pre en fo~ma absolutamente sinónimas, y se ve que en reali
dad no pueden emplearse modalidades distintas, ya que las 
palabras "judicial", ulegal", "jurídica" y "forense'', ex
p1•esan más o menos la misma idea, y que además en la prác
tica no se les da significación distinta. Sin embargo, estima
mos que la denominación autopsia judicial es la más propia. 
Quién sabe si podría llamarse autopsia médico-legal a la que 
pueda tener alguna trascendencia oo el ten-eno legal sin ir 
dirig¡ida a servir de medio probatorio en un juicio determi
nado, como serían las autopsias que, dando datos sobre la 
frecuencia de una enfermedad como causa de muerte, in.for
man a la legislación en un cierto sentido. Si se aceptara tal 
distinción para comprender a la judicial y a la médi.co-lcgal, 
habría que usar la palabra jurídica (autopsia jurídica). Cree
mos que es inconvenient,e aumentar sin objeto la termino• 

logía. 
La autopsia clínica recibe también la denominación de "ana

tomo-patológica" y también de médica. 
Algunos autores colocan como primera clasificación la quo 

divide las autopsias en general ( que es la que se hace sobro 
el cadáver), y especial (la que se practica sobre alguna par-
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te, algún aparato o algún sisrema), para después dividir una 
y otra en judicial y clínica. 

Esta opinión es errónea, pues la autopsia judicial por su 
carácter, ha de ser siempre general. 

La autopsia es judicial, cuando su objeto es informatorio. 
La autopsia es clínfoa, cuando su objeto es instructivo. 
El Dr. Letamendi (Técnica de autopsias), clasifica las au

topsias como sigue (1): · 

por su comprensión 

Autopsia por su extensión 

por su objeto final 

general 
especial 
total 
parcial 
clínica 
jurídica 

Las autopsias total y parcial están comprendidas en Ja ge
neral y espooial, de modo que sólo debe considerarse esta úl
tima división. 

l. AUTOPSIA JUDICIAL. - Su ideal es informar a la justi
cia la causa de la muerte; como oonsbituye un auxiliar de ella 
por fundamentar la prueba en las causas criminaJes, debo 
ser legal en todos sus aspectos, objeto y hasta método y proce
dimiento. 

2. AUTOPSIA CLÍNlCA. - Persi,gue la confirmación de un 
diagnóstico, observando las alteraciones que en los diversos 
órganos, a.paratos, funciones, tejidos, etc., han producido de• 
terminados procesos patoló~icos o ciertos estados morbosos. 
La autopsia ,clínica termina la historia del cniermo que tuvo 
la desgracia de morir. 

Las diforencias son muy marcadas. La clínica sólo tiene va
lor científico; la otra, además de este valor, tiene uno legal. 
La primera, partiendo de un hecho conocido, busca su compro
bación; la otra, i11vestiga un hecho que no conoce y que debe 
descubrir; la primera va de lo general a lo particular; la 
segunda de lo partí,>nl:tr :i lo general; aquélla es una síntcsL~, 
ésta es un análisis. 

(l) Dr. LE'l-AMENDI.-c:Técnica de Autopsias•, pága. 68 a 70. 
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En la autopsia médica sirven de base para el descubrim,ien
to de los hechos que se buscan, el conocimiento de los hechos 
que se tenían, los que suelen perjudicar el descubrimianto de 
la verdad en la autopsia judicial. En la autopsia judicial es 
de gran valor todo lo que rodea el eadávor, siendo sin impor
tancia en la clínica. 

El método no puede ser el mismo para ambas autopsias; 
en la judicial, el procedimiento es todo, pudiendo o'<lr arbitra
rio (.Vil la clínica. 

A'hora, tomando en cuenta la trascendencia de una y otra, 
resulta que el error en la autopsia cliniea no produce 1anto 
mal; en eam bio, en la juwcial el error 'Puede tener las más 
horrorosas consecuencias, pues engaña a la justicia, pudiendo 
cc,nducir a un inocente al ,cadalso. 

En la autopsia judiéial todo se desconoce o por lo menos 
todo debe tenerse por desconocido, para no ir determinado de 
antemano a nada, para no •influenciarse por algún prejuicio, 
para no prejuzgar; por esto deben advertirse hasta los más 
insignificantes detalles, pues en ellos puede estar la clave, por 
ollos puede hablar el crimen, revelarse. Sólo de <>Sta manera 
puede conocerse bien el delito. Lo dicho prueba que la autop
sia judicial no puede ser especial. No hay dato que pueda 
desestimarse como inn<:cesario; tiene tanto valor lo positivo 
como lo nrgativo, lo que existe como lo que no existe. 

El Dr. Mata es uno de los tratadistas de Medicina Legal 
que más insiste en que ambas autopsias son muy diversas; 
fija cmco puntos en que se base la distinción, ellos son: 

1.0 Quien dispone la autopsia; 
2.0 El objeto de la misma; 
3.0 Su modo de ejecución; 
4.º El tiempo en que se hace; y 
5.0 Trascendencia en los juicios (1). 

l.º Quien dispone Ja autopsia. En la autopsia clínica es el 
médico y en la judicial, la autoridad, realizándose la autopsia 
en presencia de uno de sus rep1,csontantcs y jurando prevía-

(l) MAT .... , PEoRO.-cTrate.do de Medicina Legal y Toxicologfa•, 5.• 
Edicióo, pág. 636. 
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mente el perito decir verdad sobre todo lo que viere y en
tendiere; 

2.0 El objeto final de la autopsia clíniea es completar la 
historia de la enfermedad, comprobando o rebatiendo el diag
nóstico establecido; decidir si el plan eurath·o fué acertado 
o no. Va precedida de todos los antecedentes que sirven para 
ilustrar el caso y que fueron observados. 

En la judicial ha.v que decidir sin antecedente alguno si la 
muerte fué natural, indicando en este caso la cnformedad que 
la produjo, o si se debió a alguna violencia; 

3.0 No se atiende a ningún detalle exterior en la autopsia 
clínica ni importa el orden en que se abren e inspe,ecionan 
las cavidades. 

iEn la autopsia judieial se comienza por anotar todo lo que 
rodea al cadáver, siguic-ndo por u,\a deseripeión rigurosa del 
mismo. Se debe respetar el estado de los líquidos y sólidos 
que se encuentran en el cadáver; evirt.ar todas las alteraciones 
debidas a procedimientos y no dar ocasión a que los fenóme
nos patológicos pueden ser confundidos con los eadavéricos. 
Como la autopsia puede repetirse por otros peritos, es indis
pensable alterar lo menos posible la integridad de los órga
nos. No basta <!011 encontrar una causa suficiente para no 
continuar la operación en las <lemás cavidades u órganos¡ 

4.0 La autopsia clinica se hace antes de la inhumación y 
muy poco de$pués de la muerte, por lo cual los órganos han 
sufrido muy poca alteración. 

La autopsia judicial se haec en cualquier tiempo, sien.Jo 
mayores las dificultades, pues no basta con los conocimientos 
histológicos ni patolói;ticos, se necesita además el conocimiento 
de la anatomía eadavérica; y 

5.0 En la autops'Ía clínica el médioo puede adquirir cual
quier convicción para sí. 

En la judicial tionc que dar su dictamen, a.sumiendo toda 
la responsabilidad, ya que su opinión ha de servir de base 
a una «entencia judicial. 
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Autopsill. judicial 

DIVISIÓN 

Algunos autores dividc'Il las autopsias en atención a la téc
ni.ea que debe seguirse en varios grupos, a saber: 

1) De un adulto o de un niño no inhumado y que haya 
sucumbido a causa diferente de un envenenamiento; 

2) De un recién nacido; 
3) En caso de envenenamiento; y 
4) En caso de exhumación (Lecha Marzo, " T ratado de 

Medicina Legal"). 
Aun cuando la autopsia judicial, como se ha expresado, es 

y debe ser siempre general, en cada cla,,-e de muerte, o mejor 
dicho, cuando pueda presumirse una causa dada, como he
rida, sumersión, envcnC'namiento, et.e., 6e da especial aten~ 
ción a todo lo que se relaciona cm1 las marcas o huellas que 
dejan on el cadáver esas dife1-entes clases de muertes; en aten
ción a <'Sto último podría hacerse una interminable división 
de Ías autopsias. La división de las autopsias debe ser más 
general con respecto al procedimiento, mirado, no en los -úl
timos detalles de la operación, sino en 1ma forma más am
plia. Así Fiseher, divide sólo en dos grupos las autopsias: 
las que se hacen en fetos, recién nacidos y niños de pecho y 
las hechas en los demás casos. La división de estos dos gru
poo, es mu:-· justificada, pues, la técnica es muy distinta en 
las autopsias de fetos, recién. nncido,: ;· niños de pecho que 
en las demás autopsias. 

PARTES DE QUE i'ONSTA 

En toda autopsia se distinguen do.s partes: 
l .' El examen externo del cadáver; y 
2.ª El C'xamcn 1inten10 o autopsia pt'Opiament,e dicha. El 

informe, rlP nutopsia o protOC'olo, scgím otros, contiene los re

sultados de toda la operación. 
El exame,1 exterior coincide en mucho con lo que se lla

ma 11 el levantamiento del cadáver", que según Lacassagne, 
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"es la operadón consistente en examinar el cadáver a fin de 
declarar si la muerte es el resultado de un suicidio, de un 
accidente, o de un crimen, permitiendo así que sea retirado 
por la autoridad públi<·a del lugar en que aquél sea halla
do". Persigue descubrir la causa de la muerte o más bien pre
sunciones que conduzcan a descubrirla por el aspecto exterior, 
tanbo del sitio como del cadáver mismo (1). 

Este diagnóstico médico-legal, dice el autor antcniormente 
citado, se apoya en tres elementos: 

1.0 Estado del lugar del sitio; 
2.0 De los vestidos; y 
3.0 Del cuerpo; --en este úlbi,mo hay que apreciar los pun

tos que siguen: 
Aspecto gencral.-De,•úbito, ejemplo: temperatura, rigidez 

cadavérooa, putrefacción. 
Heridas, cabeza.-Estado del cuero cabelludo. cara, cuello, 

párpados, ojos. 
i\fanos, brazos.-IIericlas de dofcnsa. 
Dice que si en el levantamiento no se ha adv~rtido indicio 

alguno de muert,,c violenta, el <'Xamen exterior sirve para· ma
nifestar que probablemc-nte se trata de una muerte natural. 
Agrega que el informe del lcvantamic11to del cuerpo debe 
consignar las siguientes condusioncs: 

l.ª La muerte es real; 
2.• Se remonta a tal tiempo; 
3.a El cue-rpo no tiC'nc signo de violencia; y 
4.0 La causa no puedo determinarse por el <,xamcn exte

rior ( ). 
Naturalmente, cualquiera que sean los resultados de este 

examen, debe rcalizarsé la autopsia para com1>robar la reali
dad de lo observado y adquirir una verdadera certeza. 

Profer.imos no tomar <>l examen <>xterno eomo una opera
ción separada, lc.vantamiento del cadáver eon informe pro
pio y considC'rar est,e examen como la primera parle de la 
autopsia judicial, de aC'ucrdo con la división que J ·&.. ha 
hecho. 

( 1) LACAMAOsE, A. Manual del M~di('o Forense•, pág. 55. 
(2) LACA86AONE, A.- Manual del Mfdico Forense•, pág. 5t.i. 



CAPITULO IV 

E x amen externo 

Se divid(' como sigue: 
l." Examen del sitio en que se encuentra el cadáver y de 

todo lo que se halla en él; y 
2.0 Examen <lc.l cadáver, quC' comt>rendc a su vez los si

guiC'ntcs puntos: 
a) Estado cadavérico (diagnóstico de la muerte real; rc

conocimil'nto de los fenómenos cadavéricos- que servirán pa

ra fijar la focha de la muerte- ); 
b) llatos personales (elementos que sirven para establecer 

J;1 ident ida<l); y 
e) Signos de violcnoia o signos reveladores de delito (dis

tin<'ión entrr los signos de violencia y los que son consecuen
cia de la muerte (livideces) y con las contusiones sufridas 
después de la muerte o post-mortcm). 

1. Examen del sitio en que se encuentra el cadáver 

Debe ser hecho minue.iosamente, pues con frecuencia cual 
quier detalle insignificante sil'Vc de base para la prueba del 
delito, para indi,·idualizar al culpable o para descubrir su 
paradero.• Nada de-be dcspreeiars'c, porque lo que en un prin
cipio es superfluo, después, cuando avanza la investigación, 
puede pasar a srr un factor principal y tener valor inapre
ciable; no hay que olvidar que aun en el delito más téeni-

la autopsia 
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camente realizado hay una falla, originada por el olvido, el 
apuro, el acaso, etc. 

Es necesario fijar con exactitud el mayor número de da
tos, recogidos en el lugar de la observación, del sit.;o y ob
jetos que rodean al cadáver; así, si se trata de un campo, 
hay que examinar el aspecto y estado general de las yerbas 
o arbustos, si están tronchados, arrancados, manchados de 
sangre, precisando si estas al.teraciones o manchas son anti
guas o recientes; si hay piedras removidas o manchadas¡ si 
hay huellas de pisadas y si éstas se presentan desorientadas 
en forma que puedan inaicar que hubo lucha o si t ienen un 
mismo sentido, en euyo caso hay que observar su dirección; 
si hay sangre esparcida en las inmediaciones deberán seguir
se las señales y calcular aproximadamente la cantidad que ha 
podido derramarse. Si se encontrara alred<'dor armas de 
fuego, cortantes, instntmcntos vulncrantos, cuerdas, cte., ha
brá que fijar su situación con r<:'Specto al cadáver. Es natu
ral que, además de estos detalles, debe hacerse mención dd 
aspecto gene'ral del escenario y de la topografía del terreno. 

La colocación del cadáver, con respecto a los demás ob
jetos. por sí solo, puede dejar de manifiesto si es o no po
sible la muerte en las condiciones que aparecen o si debie
ron ser otras las circunstancias de ella; como por ejemplo, si 
se encuentra un cadáver colgado de una CU('rda, sin que ha
ya sido posible por la disposición de los objetos o muebles 
que el indh·iduo se haya colgado a sí mismo, se desca rtará la 
idea de suicidio por colgamiento. 

Si el cadáver se encuentra en una habitación, hay que 
obscn-ar el aspecto de ella, su situación, la de sus p11(•rtas 
y balcones, el estado del piso y las murallas y las marcas o 
manchas q..uc se encuentren. Las manchas de sangr(' determi
nan la d irección dd movimicntoi que coincide con la cola o 
pequeñas gotas que siguen a la mancha; la forma de la man
cha puede indicar si se trata de sangre arterial o no, !JU<'S 

aquélla sale en chorros. 
La distribución de los mucbl¡•s tiene capital importancia 

y sobre todo el hecho ele si apar,•ccn ordenados o no. m d,•s
orden es una circunstancia qur hace pN.'snmir qu<• huho lu-
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cha; la <lescripeión de ella elche hacerse comenzando por los 
de la derecha )' por los que están más cerca de las murallas, 
dejando para el último loo que se oncucntran al centro. 

Además <le las descripciones referidas, es necesario tomar 
fotografías y lt•vantar planos en que se consignen las medi
das exactas de todo lo que comprendan. 

De todas las marcas reveladoras <le! crimen que queden 
en el lugat· del suceso, las que merecen may-or atención son 
las manchas dt> sangre,, las pisadas y las impresiones digitales, 
qm.' constituyen objeto cfo largos estudios y que ¡)crmiten 
actualmente la dilucidación de gran número ele problemas de 

suma importancia. 
Manchas de sangte.-La sangre dcbC' ser reconocida, pues 

JmC'de tratarse de otra. substaucia colorant.c; el examen mi
croscópico p<'rm.itc observar los glóbulos rojos. Los rayos ul
tr a violeta, dan a la maneha de sangre coloración verde. Se 
reeonoec también mediante la rcaeC'ión de Teiohman y la rc
aC'eión de Adlcr; la primera eonviert(' la h('moglobina en hc
matina, que eristalizada con la presencia de un halógeno da 
c1•jstak·s de hemina; la segunda, consiste en poner bencina, 
áciJo acético y agua oxigenada en contacto con la mancha, 
con lo <1uc ésta adquiere color azul. 

Para saber si se trata de sangre humana o de otra especie 
se proct'dc al examen bioquímieo, lo que se realiza mediante 
la acción preeif)itantc de los sueros. 

P ara dcS\·i,·tuar la defensa del acusado, que aduce que 
las mane-has proerdcn de sangre menstrual, nasal, cte., y no 
dr heridas

1 
t.•s ncccsa1~io observar la mancha al microscopio, 

dcs-pués d" color<"ada con ami de mctilono; así, pueden ad
vertirse células de mucosa y bacterios que abundan en la san

gre mC'nstrual. 
Si el acusado arguye que las manchas proceden de la ori

na, deberá probar que padece de alguna enfe1,mcdad cau
sante de hemorra~da, acle.más el sitio de la mancha tendrá 
que ser compaliull', por lo que interesa mucho la colocación 

de ella. 
La distinción de los grupos de sangre, permite en la gran 
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mayoría de los casos, conocer si la sangre pertenece al acu::;a
do o a la víctima. 

Las manchas de sangre permiten también conocer la colo
cación que tenía la víctima al ser agredida y al tiempo inme
diatamente después, esto es, si estaba de pie, si permaneció en 
igual posición o si ca)'Ó inmediatamente, si estaba acosta
da, etc. 

Florence ha podid'<> reconocer la existencia de manchas de 
· sangre soca en las armas después de largo tiempo; Funckcl 

ha hecho reconocimientos parecido¡; pasados 17 años. 
JluellM de ¡,isadas.-EI estudio de las pisadas y otras !me

llas dejadas en el terreno, permiten resolver en forma segu
ra, muohos problemas. Desde luego, la forma y dimensiones 
del calzado, pueden apreciarse perfectamente; la altura del 
taco y las particularidades que presenta la suela; los deterio
ros y hasta la manera especial de pisar de la persona que 
produjo esas huellas. Pero fuera de estos detalles es posible 
determinar en ocasiones el número de personas que han in
tervenido en la escena que se trata de reconstituir; el sexo y 
la edad, esto último J)<Yrque el pie del niño por su íoi-ma 
y por el -poco opc,¡o del cuerpo, deja una marca distinta do 
la del adulto; si el individuo es cojo o tiene alg6n defecto 
en los pies; si se trataba de un viejo, pues entonces se ob
servan rastros que indican la poca agilidad; la altura del 
individuo, por d largo del paso; si se trata de marcha o 
carrera; si iba ebrio el sujeto o no, etc. 

Los estudios realizados sob1•e las huellas de pisadas se de
ben especialmente a Zcnker, Ilodan, ::l[anon, Gross y Caussc. 
La reproducoión de las huellas las han realizado especial
mente Ifodan y IIoffmann, extrayendo el trozo en que se en• 
cuentra la pisada; Jaurncs y Somerschein, siguiendo el mé
todo de Hugoulin, solidifican el terreno con estearina, para 
después obtener el modelado. 

Tmpre.•imies d,iyítalcs. - La identificación por esl<• mod,o 
se basa en el hC<'ho de <¡ue la piel de la falange digital de 
cada dedo se halla cubi<•rta de salientes Jincal!'s om• forman 
figuras absolutam<'nte individuah.•s, no siendo en consrruC'n
cia posible encontrar dos personas qt<c tengan las manos com-
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plctamentc iguales¡ perman('eicndo rstas figuras inmutable,;;, 
Jurante toda la vida. 

Se han clasificado en cuatr-0 grupos las figuras formada:!'! 
por las líneas salientes de la ¡,iel Je las falanges digitales, lo 
,¡ue facilita mucho su utilización. Este método es de especial 
utilidad para el examen de las huellas que puedan observar
se en el lugar del delito, debidas al roce de la piel, cspooial
mcntc sob1-c superficies lisas. 

La importancia de estas huellas fortuitas, en la investi
gación de los delitos hace que deba tenerse especial cuida
do al realizar el examen del lugar del del.ito y de no oocar 
los objetos, pues en las superficies lisas especialmente pueden 
observarse muy nítidas las impresiones digitales del hechor. 

Cuando las impresiones son poco visibws o invisibles, se , 
revelan cspolvorí'ando plombagina sobre la parte sospechosa, 
apareciendo las líneas de color gris obscuro; asimismo, pue
den exponerse las impresiones a los vapores de yodo. 

El examen de los cabellos encontrados junto al cadáver, en 
sus ropas o entre sus dedos, puede servir en forma decisiva a 
la investigación. 

2. Examen del cadáver 

a) Estado cadavérico.--Estc estudio 8'! hizo en el capítulo 
preliminar, por lo que nos remitimos a lo ya dic¡10. 

b) D<ttos pcrsona/.es.-Sobrc todo cuando se t rata del cadá
,·cr de un desconocido es necesario consignar con todo deta
lle, además de los datos generale.s,---Je la posición del cuer
po, del aspocto general, de su estado, de la determinación del 
sexo y de la edad, dol estado y aspecto de sus vestidos,-to
das las raraet<"rísticas personales que sh·van para obtener la 
identidad de la persona del occiso. El examen del cadáver 
comprcndr, •pues, una descripción completa y minuciosa de 
él y de las p1-cndas que Jo cubren, en forma tal que pueda 
l'<'prcscntársclc por ella tan bien como si se le tuviera p1-c
sent~, en cualc¡uicr momento¡ es necesario tomar ('11 cuenta 
que lo que se omita no podrá observarse después. 

La posición o actitud en que se encuentra el cadáver cuan-
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do se le descubre tiene importancia y es lo primero que debe 
describirse. 

Aspecto ge,wral.-Estc está determinado por una serie de 
circunstancias o hcehos que J,ay que detallar y que son: es
tado de vigor o de marasmo; de nutrición o de extenuación; 
de gordura o de flacura; la talla; el peso; los vicios de con
formación; los achaques aparentes; el color de la piel; el co
lor y estado de los cabellos; el color de los ojos; el estado 
de la dentición; las cicatrices. 

La edad es otro de los datos que •hay que consignar y que 
puede también considerarse entre los elementos que dan la 
resultante del aspecto general del individuo, dato que no 
siempre es fácil apreciar con absoluta certeza. 

Edad.---,Es el estado o grado de evolución en c¡ne sr en
cuentra el individuo. Diversos elementos biológicos de la per
sona física, permiten determinarla en forma aproximada, 
ellos son: la piel, las formas del cuerpo, el cabello y la den
tición, especialmente. En los fetos y recién naeidos. el csta<lo 
de osificación ( 1>utllos de Bcclard), permite determinar la 
edad. 

En la persona viva es más fácil determinarla; la proba
bilidad de error es mucho menor que cuando se trata de un 
cadáver, debido probablemente al ,,nfiscma o hinchazón de la 
cara y, en general, a los cambioo que se realizan ,en el sistC'
ma muscular. Es cierto que tratándose de cadáveres ha)' un 
elemento favorable, y es que puede observarse la presencia 
de placao de endurecimiento arterial, fenómeno que se pro
duce más o menos a los 35 años. l'ls posible que d diagnósti
co contenga un error hasta de 10 años, lo que es verdadera
mente apreciable; naturalmente esto sólo puede ocurrir res
pecto de personas adultas y no de niños. 

Cuando se trata de esqueletos, puede también dl'l<•rminar
sc, observando el grado de osificaeión d<' los huC'sos, que va 
en aumento con la edad (identificación). 

Sero.-Dcb<, también expresarse el sexo a qu t• pertenece 
el cadáver, oosn que no ofrece ninguna dificultad cuando 
ha trascurrido poco tiempo de la muerte, pero no así, cuan
do el cadáver se encuentra ,,n un 1-,,rado ya muy avanzado 
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de putrofacción o cuando sólo quedan los huesos. El útero 
tiende a resistir a la putroiacoión más que las otras vísceras 
abdominales, pudiendo reconocer.se gcneralmc-ntc aun mucho 
tiempo después de la muerte. Cuando. el problema sólo debe 
resolverse por el examen de los huesos, por l1abcr desapare
cido todo lo demás, hay que observar con especial detcn·imien
to la pelvis, que ofrece las características más salientes y que 
por lo general basta para decidir. Algunas de las caracterís
ticas distintivas son: la ootructura es más ligera C'n las mu
jeres que en el •hombre, menos alta y de paredes menos abier
tas. El. arco pubiano es más ancho y redondo y casi per
mite inscribir en él un ángulo recto, mientras que en el hom
b1,e es más estt'úcho y su abertura excede rara vez de 65 a 
70 grados. La <:"Scoltadura ciática mayor, os mucho más an
cha en la mujer en quien forma un ángul-0 casi recto mien
tras su extremidad posterior desciende en el hombre de mo
do que forma un ángulo más agudo. Los caracteres de esta 
cscoltadura suministran los más valiosos puntos de referencia 
para la distinción del sexo. 

Vcstidos.-Deben examinarse muy bien y apreciar su es
tado, los desperfectos que presentan y muy especialmente las 
roturas, man~has y tajos, pues éstos son un poderoso auxi
liar en el estudio de las heridas. 

Deben guardarse, pues constituyen un clemcnoo importan
te en la idcntificaeión del individuo. 

Idcntificad-0n. - Cuando se trate de un cadáver no iden
tificado convendrá prol!edcr a la descripción morfológica se
gún el método de Bertillón, que comprende tres aspectos dis
tintos, que son: 

l.' El señalamiento antropométrico; 
2.0 El señalamiento dcscripti\'O¡ y 
3.' El señalamiento de las marens particulares. 
Además1 cotn-iene tomar las imprcsionC's digitales del ca• 

dáYCI'. 
El Código de Procedimiento Penal, establece que la iden

tificación de la persona del occiso se hará por testigos que a 
la Yista <le él den razón satisfactoria de su cono~imiento. Si 
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no hubiere testigos se cxpondt{,. en público el ca<lán'l' (arts. 
143 y 144 C . P. P.). 

Pero el ~ambio de fisonomía. que se produce con la muer
te, es tal on ocasiones, y sobre todo cuando ha pasado un 
tiempo largo de la muerte, que no permite el reconocimiento. 
En estos casos, deberá procurarse que la cara del cadáver 
tome el aspecto que tenía antes de la muerte; esto se obtiene 
p-rincipalmente adoptándose el procedimiento de IJoffmann, 
que consiste en cortar la cabeza, extraer el cerebro y hacer 
varias inoisiones en las partes occipital y parietal del crá
neo, colocando la cabeza en una vasija bajo un chorro de 
agua pura, durante doce horas. Se le somete después a una 
s~lución concentrada y alcohólica de sublimado corrosivo, du
rante doce horas. Se cierra el cráneo; después de tocio lo cual 
puede observarse el desaparecimiento del enfiecma <le la ca
ra1 y de las mane.has verdes. 

También la falta de expresión y vidriosidad de los ojos 
puede hacerse desaparecer apLicán<losc en el globo de dios 
inyecciones de glicerina. 

La piel maltratada por los golpes, puede recuperar en par
te su color y aspecto, mediante las fricciones de talco. Estos 
dos últimos procedimientos, por ser muy sencillos, deben in
tentarse antes que se ponga 01 práctica el método de IIoff
mann, anteriormeQ,lC cxpuest-0. 

3. Signos de violencia o reveladores de delito 

Este punto es tan amplio que bien puede decirse que abar
ca la gran mayoría de los problemas que se prcsen tan a la 
Medicina Legal, una parte considerable del vasto campo de 
esta Ciencia. 

S6lo lo que se refiere a las heridas produeidas por armas 
de fuego, forma parte de una de las divisiones que tiene la 
balística, esto es, de la denominada "balística de efoctos ". 

Es preciso ubicar, describir y calificar con toda prr.risi6n 
todas las lesiones o señales de ,•iolmcia que prescnlt' l'I t•uer
po del individuo en examen. No hay que omitir la descrip
ción ni de las más insignificantes, puc-s las erosiones y ras-
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padnras dr la piel, por pequeña e invisibles que sean, presen
tan gran im portancia. l~l examen <le.• las al>Pl'lt11·as naturales 
y en cspoeial de la boca, puede delatar escoriaciones y úlc,•
ra:-; t¡uc ¡wrmitan el <lcscubrimicnto de un envenenamiento. 
Pero no basta sólo con constatar las lesiones y ron relacionar
las con puntos anatómicos, para obtener su ubicación preci
sa; aun es necesario dar una idea completa de ellas, caliñ
cándolas de acuerdo con la clasificación que se hace de éstas 
y dando los mayores detalles, para lo cual hay que resolver 
toJos los problemas que dicen relación con las cquímosis, con
tusiones y las diversas clascs de heridas, fuera de los proce
sos cadavéricos, como las livideces y roturas de la piel debi
das a la putrefacción, que pueden en ocasiones confundirse 
con las lesiones anatómicas. 

La amplitud del punto que nos ocupa, hace que esta mate
ria no pueda tratarse aquí sino considerando lo m:ís impor• 
tantr dr ella y s iempre en forma sucinta. 

LIVIDECES CADA VÉRIC,\S 

La sangre, después de la muerte, queda abandonada a la 
gravedad y en Tazón de esto, desciende a las partes decEves 
formando manchas que, cuando se presentan en la piel se lla
man livideces y cuando aparecen en las partes profundas, hi
póstasis viscerales. 

Las lividl'C<'S sólo dejan •de presentarse euaudo el sujeto 
ha muerto a consecuencia de una homorragia. 

Las livideces tienen sitios obligados, por aquello de - que 
no pueden presentarse sino en las partes declives; C'Sto ayu. 
da mucho para distinguirlas de las equimosis, lo que a la 
simple ,·ista ofrece alguna dificultad cuando el cadáver está 
en estado aYanzado de descomposición. 

El medio de d,istinguir las liivideees de las cqtúmosis con
siste cu hacer una incisión pa.ra aprociar si la sangre fluye, 
caso <le lividez, o si se trata de un poco de sangre extravasa• 
da y coagulada, que se adhiere al tcj,ido celular subcutáneo. 
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LESIONES 

Las lesiones deben ~ontarse, ubicarse con toda prcc1s1on y 
describirse. Para la ubicación se hace referencia a puntos ana
tómicos y se toma la altura desde los talones o la planta de 
los pies. 

El Código Penal (arts. 395 a 403), no ha definido lo que 
es lesión. Debe tomarse esta expresión en t<ido su alcance, 
considerándose que lo es "toda perturbación de la intogri
dad anatómica o fisiológica del indidduo, provocada por agen
tes exteriores, físicos o químicos (1). Por la autopsia sólo 
pueden reconocerse las alteraciones presentadas por los teji
dos, esto cs1 huellas de violencia o agresión, lcsion('s anató• 
micas1 no así las fisiológicas, que se refieren al funciona. 
miento. 

El examen de la lesión permite generalmente determinar 
la naturaleza del cuerpo Yulnerantc, que la iha producido, Jo 
que tiene .gran importancia en la investigación del delito. 

Toda lesión queda comprendida en la denominación de 
traumatismo, que es el efecto de la acción de un cuerpo vul
ncrante sobre los elementos anatómicos. 

Según sea el a.gente que obra, es la clase de traumatismo 

que se produce. En atención al a.gente, los traumatismos se 
dh~idcn en erosiones, contusiones y heridas. 

En el estudio de las lesiones es ,de mucha importancia es
tablecer si ellas se produjeron en vida del individuo o cuan
do ya era cadáver. 

EROSIONES 

Cuando desaparece una porción de epidermis en el indi
viduo vivo, se forma una rostra dd)ajo de la C'Ua1 ~c.• repara 
la epidermis; en el cadá,·cr la placa d<'Sprovista de epidermis 
se deseca y adquiere un color pardo-amarillmto; la dermis 
toma el aspecto ele! pcr¡i:amino y falta por completo la hcmo-
1·ragia y la iny<'cción <le los vasos. 

(1) SAMUEJ, GA1Anoo.-Mcdjcina. U'gal y Paiqujatría Forcn<'c, pág. 150. 
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Como por lo general estas lesiones son producidas por las 
uíia.s, los pulpejos de los <ledos intervienen, produciendo cu 
el vivo una. sufm;ión subyaccntoJ que vh.:nc a t•vi<ll!nciar l'I 
lwcho <le habc1·sc ocru;iona<lo la lesión en vida. Si no se olJ

scn·ara el fenómeno dicho, el <.•xamcn histológico permite re
conocer en la dermis ht.•morragias capilart-s microscó1,icas que 
constituyen igual pr_ucba. 

Lus cro:;ioncs no sangran o sangran muy poco y sanan con 
g1·an rapi<ll'z, no <lujando hm•lla alguna.; carecen de impot·
tancia dc"1c el punto de vista m(-dico, no a.sí dcs<lc el punto 
de vista legal, en qno Llenen importancia extraordinaria. 

Las wlus t.•ro.siont's, por el sitio en que se cncuonlran pue
den <lar i<lca de la manera cómo se ha producido la muerte 
y <lar orig-.•n a prt·.suncwnes gra,·1..~ .. Así las cro:sioncs del eut.•
llo supont.•n compresión manual o cxtrangulación; las de la 
nariz y la boca1 asfixia, et.e. 8-icmpre, cualquiera que til'A el lu
gar l'll que se cnctwutrcn, indican qUt_• ha habido lucha, qrn.•
<lando txcluí<la, en con.secuencia, la hipóh.-~is d'o :mici<lio. 

Las erosione$ dt.,jadas por los diC'nlcs han pt.•rmiti<lo en 

más <le una ocasión, descubrir al autor <lcl homicidio. 

CONTUSIONES 

Contusión c.s un d,•rramc <le sangre en los tejidos, pro<lu
C'i<lo por alguna fuC'rza o violoneia que ha roto los vasos¡ 
su extensión depende <lcl caLhrc de los Va.'!OS destruídos. Es
tos dcrramts o equímo.-;is son contusionus do primer grado y, 
como las t•rooioncs, son :signos rcvela<lort~ que no product.•n 
nin~una consecuencia cn la salud del individuo, no siendo, 
eonsiguicnh'ml'ntl', l'ausa n · n•mota, ni próxima Je la muer
tc; t'so sí que eon frt..'Cnrneia ayudan a su descubrimiento. 

Las contusionC's pueden st•t· de mayor considrra('ión; rs1o 
o~UITC eunn<lo se <kstruyen Ót'g-anos intel'nos o Jwes -s; <'ll 
t•-,tt· .<'aso la contusión s(' id~ntifica con lo que S<' llama '·ht•
rida contusa", que pucdC' km•r mucha trase1.1ulc11eia ('n l'l 
mc~anismo de la muerte. 

Yoh-iC'ndo a ]as contusio1ws de primt•r grado, hny que dt\· 
cir que mit·ntras mayor es la fuC'rza qrn• se aplica en e-1 te-
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jido, mayor extensión tiene el derrame sanguíneo, si<ndo po
•iblc conocer la violmcia del golpé, por d tamaño de la equí
mosis. Pero hay varios factort.'s que hacen que un mismo 
golpe no produzca una contusión de :igual extensión; "•:;tos 
son principalmeute la delicadeza de los tejidos ~- el <:titado <le 
la.s arterias. Si la región es muy ,·ascular, cualquiera violen
cia, por pequeña que sea, puede producir un derrame con
siderable; de aquí que sea indispensable tomar en cuenta 
este factor. 

Los tejidos de las J)l!rsonas de vida sedentaria, no acostum
bradas a ejercicios, se lesionan con mayor faci lidad que las 
de aquéllas acostumbradas a recibir golpes, como los box,•a<lo
rcs, por ejemplo, cuy<.<1 tejidos no se afectan sino cuando la 
violencia es demrusiado rocia. 

La forma de la c<¡uímosis "'• por lo gc-ncral, redondeada, 
pero con frecuencia adquiere la misma del cuerpa que la pro
dujo, así puede dctcnninarsc con facilidad qu,• la lesión fué 
pro,-ocada por un palo, una huasca, una manopla, un pu
iio cer rado, un martillo, etc. 

A veces resulta que el lugar en que se encuentra la con
tusión no ,., el mismo en que se produjo el golpe. Así un g,>l-
1><' .en la frente puc<lt• ocasionar una cquím06lli en el ojo; 
un puntapié en la rodilla, pr,xlucir una contusión del tobi
llo, cte. E1st~ frnóm~no i,.c obs(•r,·a con alguna frecuencia (.•n 
las caídas, hacicnd,, difícil la ,•xplicación d,· cómo han podi
do produeirsc las lesiones observadas. La falta de coineid,•n
cia entn C'I sitio violentado y t..'I lugar de la contusión, 8C 

debe a que el golpe rt'J><'rcutc ,•n \lira parte ,M cuerpo, o más 
('OmúnmC'nte1 a qur la snngrt• <·xtrava"iaJa d(•sc:-it·nde por ,:tra
vitación <'ntre los planos mm;eulart-s y las facial\. 

Loo cambios de color que cxrwrimt,ntan los <'ontu~iimt-s y 
que pcrmill•n determinar en forma aproximada la ~pO<'a ,•n 
que S(.> OC'asionaron, no st.' produ<·t.·n igualmC'nlt.• <'uando st• tra
ta de lr . ..,iont.~ superficialt•-;, qut• ('t1ando éstas: son profundas; 
las primrr<1s adqui('r{'n inmediatnmt•ntc color rojo obs<>uro, t•n 
eambio <'º las So(.~~undns suelt..• d,.:morar ano u má'i días t·n npn
rtoeer la <'Ol1,rarión; las primeras ch•c:apart.'<'t•n eon mayor ra-
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pidcz, pasando del rojo obscuro al amarillento en muy corto 
espacio de tiempo. 

Los cambios de color que experimenta la sangt·e <lerrama
da en los kjidos, manifiestan la evolución en el proceso de 
absorción de ella. Estos colores permanecen como antes, des
pués de la muerte, pudiéndose determinar en el cadáver lo 
mi&mo que en el yivo, el t iempo que tiene la lesión, por la 
coloración que presenta. 

El primer e,olor que aparece es el rojo, que se vuelve vio
láceo o casi negro al poco tiempo de producinc la lesión, y 
verde a los Aineo días; de los siete a los d,icz tiene tinte ama• 
rillento, áesaparcciendo más o menos a los quince. Las con
tusiones superficiales se ponen amarillas a los tres días. 

CoNTUSIOXES POST-MORTEM 

El más importante de los problemas que tiene que resol
ver la autopsia respecto de las lesiones en general, es deter
minar si ellas se han producido en ,~da o cuando el indivi
duo era cadáver. Todos los demás son secundarios oon rela
ción a éste, que es tan esencial que s in rcsolvorlot no sería 
pooible dar con la causa de la muerte, pues para ello, es in
dispensable apreciar la influencia que han pod ido producir 
las le$ioncs que presenta el cadáver. No se puede apreciar 
la influencia que on la extinción de la vida tienen determina
das lcsioncs, si no se puede afirmar con seguridad que ellas 
fueron cansadas en vida. 

No es d,ifíeil diferenciar las equímosis de las lesiones pro
ducidas post -mortcm, pues la equímosis es una lesión vital, 
que si se prcscnta en un cadáver ha debido tener ori~cn an
terior a la muerte. Las lesiones ,hechas en el cadáver no pre
sentan las características <le la equimosis1 no :pudiendo con
fundirse con ella . Ohristison ~• Orfila d emostraron que los 
traumatismos violentos inferidos en cadáveres son capaOC'S de 
determinar In produeción de sufusiones de san;:rc ~n los te
jidos. En realidad, esto es posible, pero tanto los autores ci
tados, como a,;,;imismo Casrcr, yerran al crc-cr que· la sangre 
en cstas condicioncs puede coagularse como al extravasarse. 



- 46 -

cuando la vida no cst.á. aun C'Xtin~uida; sólo se cncuC'ntra 
co3.o"lllada la sangre cuando la cquírm()Sis es anterior a aa 
muerte; ,en caso contrario, la sangre derramada C'S sie-mprc 
fluída. Para ma¡"Or seguridad, pueden hacerse macerar los 
tejidos en agua: en el primer caso. persiste la coloración du
rante mucho ti-cmpo¡ en cambio, si el derrame es post-mortcm, 
la coloración desapa1wc con mucha rapidez. 

Suelen encontrarse al hacer la autopsia, manchas c-n algu
no..<; ór~anos que pudieran hae<'r creer en la existencia de al
g(m traumatismo. úouis y Chareot, en rasos de ihC'morra~ias 
cerebrales o mrníngea.<,, han encontrado cquímosis subC'picra
ncales, que no se deben a derrames producidos por trauma
tismos. También, seneJllas J)('rturhacionoo ~Jc,1 sistema nervio
so, sin lcsion('S orgánieas. tales como las que se prC'sentan rn 
los ncurastónicos y en los l1istéricos, pueden provocar la for
mación de cquímosis. 

La succión con los labios simulo lesiones equimót,ieas, pe
ro su forma arqueaaa permite fácilmente reconocer su origen. 

IlERIDAS 

Ilerida es toda colusión de continuidad ele los tejidos. 
Las hrridas se <'1asifiC'an o agrupan c,n atl:'nc,ión a la natu

raleza o aspecto de ellas y el arma o instrumento que las 
produjo. 

J. llcrid,,,. co11tu.sn.,.-!'lon aquéllas que han producido des
garro y laeC'rn.<'ión d<' Jo,;; tr,ii<lM. 8(1 01·i~in:m (•omúnmrntl:' 
de caldas o :s-ol¡ws dad s con instrumentos romoo; con fN'
('UCnC'ia C'OmpromC't<'n los órg:mos int<'rno~ y fra<'tnran los 
hu<'sos. Tins bord<'s dr C'Stafi hrri<las son irr<',:rnlarrs, <'XC'C'phtán

dose las heridas del cuero cahelludo. los pomos y las cl',ias, 
qnr eon fr(>{'uC'n<>ia simulan hrrirlas de armas hlanraR; ohsrr
·va<las rstac;; heridas ·C'ontuc;;as ron nna lrntr. c;r r('('OTIOC"<'n larr
raciones en sus extremos v la i ITe¡~u laridad y contusión de 
los bordes que no M.ian duda sohre su naturaleza. 

2. Herida.~ inrisa.~.-Son las prOfluridas por las armas hlan
ras, <"Sin rs. CU<'hillos. navajas, rtr. F..stns sangran mnrho, prr-

sentan los bordes limpios, separados y libres de contusión. Al 
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final es mcno.'l profunda, constituyendo esta última parte una 
herida cutánea superficial que recibe el nombre de "cola" y 
que permite determinar la dirección de la herida. 

3. Ilerid,,,; de i,,,;tnnncntos p1tnz,mtes. - Son heridas pe
netrantes, má.'i profundas que anchas; la hemorragia es intc,r. 
na y muy abundante. Cuando atraviesa un hueso o un órga• 
no compacto, puede determinarse si el arma era ele uno o 
dos filos. 

4. IIcridas de annas de /1tcgo. - Cuando el disparo se ha 
hecho apoyando el arma en la piel o a corta distancia d,• ella, 
la horida presenta desgarros dobido a los gases de la pólvo
ra e incrustaciones de ésta, sea cual fuera la clase del arma 
empleada. 

E n estas heridas es muy importante distinguir el orificio 
de elltrada del de salida, pues así podrá conocerse la colo
('a<"ión que tenía el agresor con relación a su víctima. 

Si se trata de armas cuyos proyectiles alcanzan mucha ve
locidad, !os or ificios de entrada y sa!.ida son iguales. El de 
entrada es más pequeño que el de salida si el proyectil no 
es rápido. 

Il,t,;RIDAS .\XTIH\lORTEM Y HERIDAS POST•.MOHTEM 

Por lo general, no es difícil determinar con seguridad si 
una herida tuvo ori~cn antes o después de ]a muerte. 

Si('mprc las heridas hechas en vida tienrn dC'rl'amC's dr 
sangl'(\, siendo muy considerable la hemorra~ia en los tdi• 
dos profundos, cuando se han producido por instrumentos 
punzantes y cortantes. 

Además ele la hemorragia, 1a san~re infiltra la piel ~, los 
tejidos eontíguos y se presenta siempre coagulada. 

Siendo la retracción <le la piel y los músculos un fenóme
no vital, las heridas producidas í'n ,·ida, en estas partes, tie
nen sus hor<lt•s abiC't·tos y aun vueltos hacia afuera y algo tu
mefactos. Las heridas producidas después de la muerte no 
tienen hemorragia. Suelen, sin embargo, producirla cuando 
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se ha hecho en breve tiempo doopués de la muerte y se en
cuentran en un sitio de hipóstasis. Los gases de la putrefacción 
pueden producir derrames en las heridas. En todos estos ca
sos se borra con mu.oha facilidad la mancha, lo que no ocu
rre con la sangre de hemorragia, que no desaparece, por mu
cho que se lave. 

Cuando el individuo ha sufrido hemorragias, la~ heridas 
ocasionadas ,en vida aparecen ,exangües, semejándose a las 
post-mortem, lo mismo ocurre cuando el cadáver ha perma
necido largo tiempo en el agua. 

Cuando las het·idas tenían algún tiempo en el momento de 
ocasionarse la muerte, no sólo se cuenta con los signos gene
rales vistos (hemorragia, coa.gulaeión, re,tra.eción <ir los teji
dos), para hacer el diagnóstico, sino aun con otros que ale
jan ooda duda (supurnción y todo proceso de reparación que 
se observe), evidencian el hecho de que ellas ,-e causaron 
cuando el ,individuo estaba vivo, porque se trata de frnómc
nos realizados necesariamente con posterioridad al momento 
en que ~ ocasionó la herida y anteriores a aquél en que 
se produjo la muerte. 

Los ícnómcnoo de separación comienzan por lo ~t•rwral <lt.•s
pués de tres hc·ras, pudicndo ser observados al microscopio. 
El estudio de estos prOC'csos J)l'"rmih' rontc-star la pn•gunta 
de cuál es el tiempo transcurrido ante la producción de la he
rida y 1~ muerte. 

Quemaduras 

Bl diagnóstico difrrenrial (•ntrc ,¡ucmaduras producidas en 
vida y una producida d,•s1rnés de la muerte, se hasa rn la 
aprceiación dC' los signos ch- reaeción vital, eritema, flictrna, 
inversión de la red vascular cutánea. Cuando la quomadura 
es ligera, determina sólo un enrojecimiento dr la piel (,·ri
trma), debido a la vasodilatMión dr los eapilarrs rutánPos, 
este cnrojoeimrinto <les.aparrrr después de la mm•rtl'. Cuan. 
do la quemadura r"i más int<'nsa, se coagula. la sangre y ti 
enrojecimiento persiste después de la muerte. 
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Si se forml\ una flictena, va rodeada de un cereo blanco se
guida de una aureola roja, su contenido presenta muchos lcn
eocitos que demuestran reacción vital. La presencia del eri
toma como la füctcna, son signos muy seguros del orig,cn 

antc-mortem de la qm•madura. 

Algunos autores han negado el hecho de que la eritema 

l!S una lesión exclusiva del indivkhto vh'O. 

Ohristison (1) •ha pretendido, sin resultado, producir flic
tenas en cadá\'.ercs recientes, aplicando hi-crro candente y 
agua hirviendo. Si llega a producirse alguna vesícula, nunca 

contiene serosidad, hocho aceptado por Chrum¡>oillon y que 
niega l1aurc,nt (2), que cree que jamás puede producirse. 

Champoillon (3) 1ia logrado producir en cadáveres aureola 
roja; (hecho negado por Christison), la analogía no es muy 
grandc

1 
pues, la ,ineisión muestra en su ni,·cl sanirc cxtra

,·asada, cuando la quemadura es ante-mortcm. 

A pesar de las discusiones, una flictena con Tubicundcz in
flamatoria de la dcrmiS y am'°ola roja periférica, indica que 

la quemadura se hizo r-n vida. 

Chambcrt (4) ha descubierto un nuevo elemento diagnós
tico que consiste en apr1>eiar si el suero de la fEetona se eoa
~ula <'TI masa o da un Rran prrcipitado de albúmina C'n pre
sencia del calor o "-lcl áeido nítrico; estos he~hos indican el 
origC'n ante-mortero. De manera que aun cuando ~e admite 
como posible la producción de ampollas serosas en el cadá, 
ver, hay medios de hacer el diagnóstico. La prcsenc;a de 
equimosis punteadas que si~ucn con frecuencia a las que
maduras de scg-undo grado, indican su producción en vida. 
En las qucma•duras dC' tcrecr grado indiea la producción en 
vida la aureola roja y la inyección \·aseular muy visible, 
cuando la escara se apergamina; esta inyección se origina de 

\a coagulación vital de la sangre por el calor. 

(l) BALTIIAzAnD, B.-Manual de Mcdieioa Legal, pág. 231. 
(?.) fh1.-rnA'14.RT), R-l\fn.nirn.l ,lf, Medicinn Legal, pág. 231, 2.• edirión. 
(3) B.,LTHAZARD, 8.-Manua.l de Medicina Legal, pág. 231, 2.• edición. 
(4) BALTHAZARD, B.-Manual de Medicina. Legal, pAg. 231, 2.• edición. 

La autopsj;.. 
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Las heridas y en ~neral los tm.umatismos oomo causa 
de la muerte 

H eridas. - Cuando la herida es directamente mortal, la 
muerte se produce por hemorragia o por destrucción del ór
gano, o por shock .. Si el lesionado padccia de alguna enfer
mooad, que por sí S-Ola podía producir la muerte, o de algu
na anormalidad que predisponia a ellas, debe dejarse cons
tancia de estas circunstancias. La pérdida de la tercera par
te de la sangre, produce la muerte por hemorragia. 

La muerte por shock no puooe diagnosticarse, pues no de
ja señal. La muerte puede no producirse directamente por 
la lesión, sino por infección, cnfemnedades ocasionadas por 
la lesión o por la menor resistencia de la victima, opera.do
nes quirúrgicas, empleo del cwroformo, mal tratamiento o 
negligencia. del médico, rebcldla. del enfermo, etc. Es nece
sario definir con la mayor precisión, la relación existente en
tre la causa de la muerte y la lesión. E n las compLicacioncs 
sépticas eomo la efisema y la n-eumonia es necesario señalar 
crono se produjo la infección desde la her ida. La relación 
puede ser menos inmediata, como una neumonía de un viejo, 
debida a la posición en decúbito, por la fractura de una pier
na, etc. Una lesión puede acelerar el desarrollo de una enfer
m<l<lad que fué la causa de la muerte; Jo que ocurre con fre
cuencia en la arterioeselcrosis y en la degeneración grasosa 
del corazón por aumento de la presión sanguínea. 

F ichot (1), especialmente, ha estudiado las enfermedades 
de origen traumático. 

Muy dificil es apreciar la relación de los t raumatismos con 
enfermooades de la nutrición (diabetos) ,y las enfcrmooades 
nerviosas . 

Gran número de enfermedades, por no decir todas, pueden 
tener su origen en un golpe, siendo éste de alguna considera~ 
ción. El dcscubrimient.o del origen microbiano de las enfer
mooades hizo perder fuerza a la idea de que éstas pudieran 
producirse de un traumatismo, pero posteriormente se ha de-

(1) Citado por VmERT, Medicina Legal, pág. 83. 
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mostrado que los gérmenes existen en el organismo )' que 
su acción destructora se inicia. como consecuencia directa del 
golpe. Un cáncer, una tuberculosis pulmonar, etc., pueden 
acelerarse y producir la muerte en muy corto tiempo, por in
fluencia del traumatismo; -en estos casos no es difícil, por lo 
general, llegar a dcsrubrir que la enfermedad debió existir 
eon a11tcrioridad, por el grado de desarrollo de las lesiones 
o estado de los tejidos. 

Vibert (Medicina Legal), muy especialmente, ha estudiado 
esta materia, con ocasión de los accidentes del trabajo, como 
causa de muerte y de ,incapacidades. 

Autopsia de las heridas 

Se ha dicho que debe hacerse una descripción completa de 
las heridas, determinándose muy especialmente los caracteres 
de sus bordes y de sus partes vecinas. 

La herida mmea debe sondarse. tLos puntos donde radiquen 
las heridas d'c la piel, deben ser incindidos a su alrededor, 
de manera que la incisión se practique en tejidos no alter a
dos; las parte~ inmediatas a la herida se separan, respetan
do la herida cutánea mediante cortes superficiales supuestos, 
que comprenda las distintas capas como las hojas de un libro, 
a fin <le poder apreciar la existencia y clase de lesiones de 
las partes blandas sin que se modifique el aspecto de la he
rida externa. 

Tratándose de heridas de armas de fuego, debe prestarse 
especial atención a la existencia de granos de pó'vora in
crustados en la piel, de pelillos o filamentos en la herida y 
en caso de duda se someten al microscopio; igual cosa se ha
ce para diferenciar las quema<luras producidas por llquidos 
de las producidas por las llamas. 

Deben sacarse diseños y fotografías, pero cuando se trata 
de hcr1das de poea importancia y que no tienen relación ~on 
la eausa ele la muerte. basta con una descripeión muy breve. 

'.1Iás atlc-lant.e .se tla-rán t.~las ideas. 



CAPITULO V 

E x amen interno 

La autopsia propiamente dicha, esto es, la abertura y exa
men del cadáver, es una operación técnica del dominio de 
la Ciencia l\Iédica; esta ciencia da h1s normas para su cje
C'llción, que no son otras, que las reglas generales de la di
sección, más alguna que otra precaución especial. El buen 
anatomista si no está por esto sólo capacitado para hacer 
una autopsia judicial con éxito, por lo menos reune aprecia
bles condiciones para ello. 

La autopsia es más del objeto de la Ciencia, que de la 
administración y de los códig-os; pero eomo su tl\'lseendcncia 
en el terreno jurídioo es tan grande, no puede ser ella, o más 
bien dicho, su técnica, indiferente para la ley. l,os precep
tos del derecho deben referirse a ella. 

Se dice que mientra<, más avanza la cultura y civ.ilización 
de los pueblos, tanto menos puede apartarse el Derecho ele la 
Ciencia. En realidad, nO se hace verdadera justicia, prescin
diendo de la inapreciable ayuda que aportan al derecho to
das las manifestaciones del saber humano. l~I juez para dar 
un fallo, de acuerdo con la verdad de los hechos necesita 
de los conocimientos de la Ciencia Médica, muy en especial. 
Como mediante estos conocimientos se llega a 111 v1•rdad, que 
es 4o que se persigue, <'-~ natural, que no Sf.'an lcspl'O('iados 
jamás . 

.Se ve claramente la conveniencia que hay en que la ley 
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respete los dictados de la ciencia, pero éstos deben ser emiti
dos en ciertas y Jetcrminadas condiciones, esto cs. en la for
ma establecida por la ley, pa,,a que así haya •la suficiente 
garantía. 

No !-:Ólo es beneficioso, sino aun, es una obligación de la 
ley respetar y tenc1· por ciertas las conclusiones que siente 
la autopsia; pa1,a que esto ocurra, la ley tiene que indicar 
el modo de ejecución, ya que de ello depende el valor y •la 
verdad de su dictamen. 

En resumen, se necesita que la ley dé a la autopsi-a mu
cha fuerza probatoria, pues ella es luz en el proceso, siendo 
1>ara esto previo, que la ley encauce la técruica de la operación. 
Debe tener mucho poder la autopsia, esto es, la autopsia bien 
rea:lizada, la que en realidad descubre la verdad. Nadie po
drá discutir que el que hace una autopsia debe ser responsa
ble por ella; ahora, para que -esto sea posible, es necesario 
que haya una pauta fija., pues de otra mane1,a, todo error 
sería. excusable y pasaría a constituir una de las tantas opi
niones que podrían sostenerse y aun llevarse a la práctica. 

Puede argüirse que la existencia de una norma fija, es per
judicial y contrar ia a la evolución constante del progreso 
científico, petigro que en realidad no existe, y que en todo 
caso, entre esto y la aceptación de la a,,bitraricdad en la 
ejccueión ele la autopsia, es muy preferible lo primero. 

Si no existe una reglamentación oeompleta, ,por lo menos el 
autopsiador debe estar obligado a dejar constancia del modo 
de proceder, para que •así, en la defensa del supuesto culpa
ble puedan hacerse presente las fallas de que adoleció -la 
operación y se le reste mérito probatorio. 

La manera de proceder en la autopsia debe estar reglamen
tada, pues la autopsia es la base del proceso criminal y como 
tiene tanta influencia en la suerte del acusado, no es posible 
que éste no cuente con un medio eficaz de probar el error 
que lo va a conducir al cadalso. Aceptándose este modo de 
pensar, podrían, no obstante, conciliarse las opiniones opues
tas •a este respecto, permitiéndose que el perito autopsiaclor 
se apartara de las normas consagradas, dejando expresa cons-
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tancia de ello, en el mforme y de las razones que lo indu
jeron a obrar de este modo. 

Es natural que las disposiciones a que ol médico tendría 
que someterse, no podrían ser sino normas generales y no de 
detalle (aunque en realidad todo interesa y tiene mucha im
por tancia), porque es necesario suponer que el médico tiene 
conocimientos y obra descm¡¡eñando fielmente las funciones 
de su cargo. Bien puede decirse que no ha)' cosa de la ope
ración que no sea importante y que no necesite que se haga 
;,n deternninada forma, desde la manera de tomar las herra
mientas, el instrumental, el orden en que debe procedm-se, etc. 

Si la abertura de la cavidad crane,.J, en vez de realizar-se, 
con los útiles más adecuados •al efecto, se hiciera con otros 
impropios, mucho peligro habría para el acusado, de que se 
atribuyeran a su mano Ias lesiones hechas por las manos de 
quien va a informar a la justicia, o del que, como podría 
propiamente decirse, va a administrarla. Supongamos que su
piéramos que la abertura de las diversas cavidade,; del ca
dáver del individuo, cuya muerte se presume hecha por nue<s
tro defendido, se ha realizado con un cuchillo carnicero u 
otro instrumento inapropiado, por ejemplo. ¿ Qué no diríamos 
arcerca de los resultados de la operación 1 ¿ Con qué energía 
no discutiríamos sobre la no existencia de las lesiones de 
que la autopsia hecha, en las condiciones dichas, diera cuenta? 

Con respecto a la manera de proceder en las diferentes re
giones del cuerpo1 hay todavía las más contrarias opiniones, 
Jo que está manifestando que no es lo m-ismo proceder de 
una manera que de otra, y no siendo igual, debe haber un mé
toclo superior a los demás, (fUe es el que debe ser escogido 
por la ley. E ncontrar el verdadero método no es º""ª senci
lla, pero es perfectamente realizable; on la cloeeión del mé
todo, no puede servir de exeusa para que quede indefinida
mente sin resolver un problema tan trascendental y cuyo 
abandono perjudica wn profundamente. 

Nos encontramos aquí con que esto de la tknica de las 
autopsias, que es al parecer un problema puramente médi
co, es, sin lugar a dudas, de la incumbencia de la ley, ¡mes 
a ella le interesa mucho la cuestión material, la ejecución, el 
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movimiento del ,cuchillo en el cadáver de la víctima del cri
men. Con la más grande convicción de que no exageramos, 
nos atrevemos a afi.runar que de la manera cómo se proceda 
en la operaoión de autopsia, depende, en la mayoría de los 
casos, el que se castigue a un inocente o que se libre a un 
criminal. 

La autopsia no puede quedar al criterio del operador, pues 
así, .no sólo pueden cometerse errores y abusos, sino que ellos, 
quedadan ocultos y ,no podrían ser sancionados. La respon
sabilidad por una autopsia mal hecha, es en estas condicio
nes ilusoria. 

Existiendo una sola manera de proceder, no sólo seria más 
clara la responsabilidad, sino, lo que es más importante aun, 

se evitarían las responsabiUd,a,J,es. 
La autopsia fuera de ser la operación pericial de más t:ras

oendencia, tione la ~ravedad de que -no puede repetirse; (lllan
do se nombran otros peritos para que procedan de nuevo, és
tos últimos t ienen oneoesariamente que basarse en mucho de 
lo establecido por los primeros. 

Si se pide la opinión facultativa, es porque se le cree in
dispensable para resolver; siéndolo así, el »téd1CC indirecta
"'"''te falla. A.hora, si •la ley exige al juez proceder de de
terminada manora en la apreciación de los hochos que se re
lacionan con lo discutido y le exige fundar sus resoluciones, 

6 por qué dejar que el médico proceda libre de toda norma, 
que haga posible descubrir la arbitra,iedad cuando la co
meta? 

Si se ha visto, después de dolorosa experiencia, que no pueden 
fallarse las causas criminales en conciencia, como lo permitía 
la Ley de 3 de Agosto de 1876, porque los magistrados resolvían 
sin conocer los hechos, 6 po1· qué aceptar que el médico sea 
obedecido en su dictamen, habiendo obrado según su gusto, 
y ono en la forma correcta y conveniente 1 Como en todo ca
so el ·informe debe ser respetado (pues si no, no se le pedi
ría) , es necesario que la operación se haga en forma que aquél, 
refleje la verdad buseada. 

Este modo de pensar no puede considerarse lesivo para los 
profesores encargados de realizar la autopsia, pue.,i e"- asun-
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tos de tan grande magnitud, en asuntos oo c1ue se juega la 
honra y la vida de una persona, no pueden caber suscepti
bilidades profesionales y todo debe ceder al interés supremo 
de la justicia. 

En apoyo de la intervención de la ley, en la práctica de 
las autopsias judiciales, podrían citarse los innumerables ca
sos, que se consignan en todas las obras de :Medicina Legal, 
en que por mala ejecución o por omisiones imperdonables, se 
han originado perjuicios do gran consideración a la Admi
nistración de Jusbicia. La inter\'cnción de la ley e\'ita estos 
males. 

Y no sólo es necesario seguir 1l.m método fijo y determina
do, un orden prcvisto1 en la parte mateiiial i<le la autopsia, 
sino que también es necesario e indispensable para su parle 
discm,siva o de narración. 

Reconocemos que el problema es arduo, pero creemos no 
equivocarnos al decir que su vcrdad.-ra solución está en regla
mentar la técnica, pues así se obtendrán bcncfieio,s inapl'('
ciablcs, aun contando con que no siempre, al establoecr la 
nor,ma de conducta que dt•ba seguirse, se resuelvan las difi
cultades de acuerdo con el mejor criterio. •Es preciso que ha
ya una pauta. 

La trasccndcne,ia juríd ica del problema médico que nos 
ocwpa y la necesidad de que tanto el juez como el defensor 
del acusado y de la víctima, conozcan lo mejor pcsiblc la 
ciencia que ha de dcrrama1· la luz, hacen que tocio el ('stu
dio <le la parte médica sea completamente del objeto de este 
trabajo, pudiendo ser tratado con todo detalle; sin ,·mbar¡;:o, 
no dilataremos esta parte, y sólo la trataremos ~n forma 
breve. 

Habiéndose demostrado que es de necesidad improoeindible 
la fija~ión de las normas que deben se¡;:ui1-s< al realizar las 
auto¡>sias, prC'eisará ver cuáll'S debieran ser <'lia~. En <'Sto, 
es natural que no creemos halx•r ('ncontrado lo más a0abado, 
la última palabra, pero sí que, aun ruando Mtuviéramos le
jos de eso, se mejoraría infinitamente la situación existente 
hoy día, por demás lamentable. Las ínentes a que hemos 
echado mano en ésto, ha.cen que no podamos estar lejos de las 



- 57 -

que deben ser las normas técnicas de conducta. Insisbimos 
en que las disposiciones (¡ue tendrán que dictarse en el futu
ro, tendrán que cointi<lir con toJo lo que. expondremos. Es
tas normas no debieran t.alvez estar contenidas en una ley, 
pues, sin que esto signifique resta11los importancia, son dis
pooieioncs de detalle más propia.s de un reglaimcnto. Ellas 
deben consignarse en un reglamento del Código de Proc,,di
micnto Penal, que es la il·y tn Qlll' til'ne cabida y se trata la 

autopsia judicial. 
Técnica. - Emincnt('S autores dt'Sdc hace ya más <le un 

siglo, se han empellado en erear un sistema de preceptos pa-· 
ra la realización <le las autopsias. ~lucho se ha disentido, <les
dc el orden en (¡uc deben abrirse las tres ca"idadcs del ·n
dividuo, hasta ,la manera de ejceutar lo:,; rortes y del empleo 
dC' los instrumentos. Orfila, Mata, \Virthow, son autores de 
métodos. J.. ... •tamendi ha expuesto también inter.!sant~r.;: puntos. 

Los eorks no puodt:n ni d(>bt•n ser en la'i autop•üa::;1 tan 

finos ni tan perfectos, corno si se tratara de una preparación 
anatómica que hubiera de presentarse con la tersura r lim
picw. que constitnren su mérito. Los rortcs en las aut Jpsias 
judiciales no pueden ser de esta índole, por ,no haber tanto 
ti1:mpo y por no servir al éxito de la operación. ' 1 Dando mu
('ihos cortes pequeños en los órganos grandcs1 se produce J.cs
cuartizamicnto y esto -es perjudicial a la in~pección ''. Los 
cortos en una autopsia serán grandesi de tial manera que sien
do posible deberán atravesar la.s partes. "Cna ineisión am
plia, aunque esté mal trazada, es proícriblc seguramente a 
una pequeña, pero bien dírl.gida _v vale casi siempre más que 
Yarios cortes pequeños y muy numerosos". \Vircho.w ('l'écnica 
de autopsias) (1). La incisión demostrativa en •una autopsia 
debe ser g-rande y extensa, con excepción del cerebro en que 

los cortes deben ser muy numerosos. 
P ara la inspceción interna del cadá\·er se abren las tres 

cavidad es principaloo del cuerpo: cavidad craneal, torácica y 
abdominal. 

También se abr e el canal vertebral o las cavidades articu-

(1) Wrncsow.-Técnica de Autopsias, pág. 12. (Traducción del Dr. 
VALLE), 
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lares, operación que, por l'Cgla general, no cs necesario hacer 
sino cuando se presume que existen en ellas lesiones impor

tantes. 
Cuando existe la sospecha de una determinada causa de 

muerte, se empezará la autopsia por la cavidad en que se 
cree se encuentra la alteración pri-ncipal; en los otros casos 
se invest;~a primero la cavidad craneal, para seguir con la 
torácica y la abdominal. Tratándose de cadáveres de recién 
nacidos no se sigue este orden. 

Lo primero es determinar la situación de cada uno de los 
6rgano:s que se encuentran en ]as cavidades -en cxameni in
dicándose su color, el aspecto de su superficie, la existencia 
de contenidos anormales, cuerpos extraños, gases, líquidos o 
coágulos; tratándose de estos dos últimos debe indicarse su 
peso y medida. Pc,r último, se reconocen todos Jos órganos y 
se determinan las alteraciones que presentan; se a-notará el 
peso y medida de lo!! órganos. 

CA VIOAD CRANEAL 

Siempl'C que no haya U11a lesión qu~ respetar, la apertura 
de la cavidad craneal se realiza haciendo un corte de ol'Cja 
a ol'Cja, que pase por la parte superior del cráneo y sepa
rando las partes blandas hll<!ia adelante y hacia atrás. Después 
de examinar las partes blandas y una vez separado el perios
tio se examina la superficie del cráneo. 

Después, mediante un corte circular con la sierra se sepa
ra la ealota, se levanta y se examina del mismo modo su su
perficie interna. 

Se <reconooe la superficie externa de la duramadre, se abren 
longitudinalmente los senos venosos y se determi-na su contc
nido. En seguida, se separo la duramadre por un lado y se 
vuelve hacia el otro, examinándose su superficie interna, asl 
como el aspecto de los cortes de la piamadre c¡uc se tienen 
a la v>ista. 

Se efectúa Ja misma operación al otro lado y una vez se
parada la inserción antcri-or de la hoz del cerebro se vuelve 
hacia atrás la duramadl'C, observando las venas que desembo-
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can en los senos. Se extrae el cerebro, observan.do el conte• 
nido de la base del cráneo. Se investiga el aspecto de la pia• 
madre en las partes laterales y en la base. 

Se examina la forma y tamaño del ;cerebro en conjunto y 
sus diferentes zonas y circunvoluciones, se reconocen sus par
tes mediante cortes ordenados, especialmente los hemisferios 
cerebrales, los grandes ganglios, los tubérculos cuadri~i. 
nos, ol cerobelo, la ,protubcraMia y el bulbo, detevminándose 
el color, contenido, estructura y consistencia. 

En los diferentes cortes se observan con <¡SPecial atención 
la existencia y contenido de los ventrículos cerebrales, lo mis• 
mo que el aspecto y contenido de los vasos, de la superficie 
vascular externa y de los d,iforentes plexos de los vasos. Tam. 
bién dobc examina,·sc la posi-ble existencia de coágulos fuera 
de 'los vasos. Para terminar se reconoce la duramadre del 
fondo del cráneo, apertura y reconocimiento de los senos 
traruwersales y de su Nntenido; y si hubiere motivo, de los 
resta.ntee senos; después de separar la duramadre se investí• 
gan los huesos del fondo y las paredes laterales del cráneo . 

• 
• • 

Si es nr,ccswrio se procede a la apertura de la cara, al re. 
conocimic,nto do la carótida, de los órganos del oído y de la 
cavidad nasofaríngea. El corte ejecutado por encima de -la 
cabeza se prolonga a ambos lados, por detrás ile la oreja, des• 
cubriendo un arco de complexidad posterior hasta el límite 
superior del esternón y desde este ~orte se deseca la piel ha. 
cia adelante y arriba. El corte que se ejecuta después para 
abrir la caividad torácica y abdominal, no comenzará en el 
mentón sino en el borde superior del esternón. 

El reconocimiento del oído interno, sobre todo de la caja 
del tímpano, se efectúa separando mediante el escalpelo la 
porción lateral del peñasco, pudiendo también aserrarse todo 
el peñasco junto con parte de la escama del temporal y abrir 
la caja del timpauo mediante un corte de sier ra, perpendi• 
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cularmente dirigido desde el borde posterior del conducto 
auditivo externo al horde anterior del mismo. 

La cavidad nasal J. sus senos pueden abrirse para el l'C· 

conoc;:aiento, aserrándose la base del cráneo en su diámetro 
y separando luego IM dos mita<lc•s. Si hay que r~onocer el 
ojo puede separarse el globo ocula,· de ltt cavidad 01·bitu,,ia 
desde su parte antllrior, y st• abrt\ mediilnte un eork l'<'Ua

torial. 

La apl'rtura dl'I C'O.nal ,·ertl'bral qt1l' JHH-<lt.• t.•fl:'eluar'it' indis
tintamente ant,es o <lt•s¡rnés .dt'l l'l'<'ono.•imit.•nto de la ('a\·i<lad 
craneal, ~• eje<>uta <lf.''i<le la pan·d po~terior. !';t.• traza d cor
te de la piel y tejido subeutiuwo por rncima <ll" la.,; apófisis 

espino.sus. En seguida, se d'-st~·an los mús<-ulo., a lo, lados de 
éstas, por encima d<.' los arcos. Dd>L' IH'l·~ta1·-;l' atL-nci6n a la 
existenC'ia <le cxtrava<•ioncs, suinn·a('iorn.·.-; u otra ('law d • alte
raeiones y t.•sp<..•··ialnwnw de fra('t u ras. t,tu.•~o, con <•1 <..",;cal• 

pelo o ra<¡uiotomo, st.• st•paran lus a¡>Ófisis t -;pino~a'i dl· las 
vértebras <'On sus pnrtt•s ,·t~~inas dr lo.-; art•os ,·1..•rkhrnh·s :,i· 

8C' cxtrat•n. 

Después ,Je haber ,•xam'nado la SUJ>••rnei,· exll'rna d,· la 
duramadre, .se abrt• t:I sa<•o dt• t•lla mt.-<lianh' un corh' lon~itu• 
dinal y se exami na -,u rontt>nido, sobrt• todo ,si hay líquido o 

sangre t•xtra,·asada. St.· o~t.•rva también (.') (•olor y as¡H'<'tO dt.·l 
S{'gntento J> ,sterior dl• la píama<ln• y dt.• la m(><lula y su <'Oll· 

sisteneia. :-;e toma lm•go la <lurama<lr,· por <li-hajo <lt• la l"XtN..·

mida.<l de la médula, Si...' co rta transn•r-;almt•nh' y st.• <•xtrut• del 

canal ,·c1tcbral junto ('Oll la médula, '<'Orlando los 11<..'r\'ios ra4 

quídeos por fuera de la duramadre y oli,;,•n·amlo la pT<-s,•n. 
cía de currp1 s extraños t:ntrt• la olnmna n·rtt•hral y la dura. 

madre, y en caso de hab,•r 1n·0<·,~lido ya a la autopsia del 
cerebro ~e saca d extremo su1x•r ior de la m('<.lulu pur el agu. 
jero occi1>ital; de lo contrario ._, secciona trans,·ersalmentc 
la médula y la duramadre. Deben evitarse las compr,·,iones 
de la médula. Cuando ésta se haya extraído, se examina : en 
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primer lugar, el aspecto exterior de la duramadre y después 
de s01)a.rarse longitudinalmente se observa su superficie inter~ 
na, así eomo la píamadrc. En seguida se anota el tamaño, color 
y aspecto de la médula; por último, ppr una serie de cortes 
transvcrsalc;; hechos con un cuchillo a~lado y delgado se ,·e
eonocc d aspecto interno de la médula, de sus haces blancos 
y de la substancia gris. 

Finalmente, se inspecciona la pared del canal vertebral pa
ra determinar si existe lc;;ión o alteraoión patológica m los 
huesos, sobre todo de los cuerpos vertebrales y discos inter
vertcbralcs. Si se encuentra alteración debe extraerse la pa1·
tc correspondiente de la columna vertebral después de la au
topsia de la caviJad torácica y ;ibdominal y aserrando en di
rcceión dol diámetro occipital para examinar más detenida
mmtc fas alteraciones óseas. 

CAVIDAD TORÁCICA 

Para abrir el cuello, tórax y cavidad abdominal, si no se 
ha procedido según el método de excepción indicado, se prac
tica un corte único desde el mentón hasta la sínfisis del pú
bis, pasando por <-1 borde izquierdo del ombligo. Este corte 
en el abdomen no debe llegar a la cavidad de él, sino com
prender solamente Ia piel y el tejido celular subcutáneo, ano
tándose su constitución y espesor. En seguida, se mueve la 
piel haci.i ambos lados, así como hacia aPriba hasta el •re
borde costal, proecdiendo en el tórax a separarla junto con 
lo,; músculos toráci,eos hasta más allá de los cartílagos cos~ 
tales para separar luego, las restantes p,arcdcs abdominales, 
mediante un corte en cruz, con lo que se consigue un amplio 
aCC<-'SO a la cavidad, o bien puede conservarse la unión -entere. 
la piel y los músculos abdominales, abriéndose la cavidad por 
un solo corte longitudinal, que corresponde a:1 ~ortc K'Utáneo 
citado: separándose luego las partes blandas del tórax des
pué~ de haber scceionado los músculo-s ~hilominales a lo lar
go del bo,~lc de las costillas. Al mismo tiempo también es prc
forible desprender la piel del euello junto con el múscu1o cu-
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táneo, hasta el ángulo ,del maxilar. Es preferible efectuar la 
abertura de la cavidad abdominal, empezando por un pe
queño corte en el peritoneo. Al practicar este corte debe ob
servarse si sailen líquidos o gases. Se separa el peritoneo de 
los jntestinos, introduciéndose dos dedos y prolongando la in
cisión entre ambos dedos. Doopués de la com¡>lcta abertura de 
la ca,•idad abdominal, se indica la situación, el color ~• aspecto 
de los i-ntestinos. Por el lacio se aprecia la situación y condi
ciones del diafragma. En general, se reconoce primero la ca
vidad torácica que la abdominal. 

Al desprenderse las partes blandas del pccho se cxamina.'11 
los músculos. Para abrir la cavi.dad torácica se seccionan con 
un condrotomo, fuerte los cariílagos por dentro de su arti
culación con las costillas. Al >ntroducir el ~ndrotomo, dobe 

. procurarse no lesionar el corazón y pulmones. 
Se puodcn separar las costillas por fuera de la articulación 

con una sierra o condrowmo. 
En todo caso, se abre la cavidad pleural a cada lado y se 

examina su estado, que pueda precisarse por la observación 
de su segmento exterior. Cuando exista la posibilidad de una 
•~umulación de gas o aire en el saco pleural, sobre todo 
cuando las part-Os blandas de los espacios intercostales apare
cen abovedados antes de la sección de las costillas, se practi
ca un ojal en la pleura, o se realizan varios cc,rtes pequeños 
a cada lado en los diferentes espacios intercostales, observan
do la salida de gases. 

Luego se separa a cada lado la clavícula en la articula,ción 
externa por cortes verticales y se corta la primera costilla, ya 
sea en el cartílago o en el lmeso con cuchillo, teniendo cui
dado de no lesionar los vasos situados por debajo. Se separa 
entonces el diafragma en todos los puntos en que está adheri
do aI espacio comprendido entre los extremos de las citadas 
lineas de sección costal, desprendiéndose junto a los cartíla
gos costales y apéndice xifoides. El esternón se clobla hacia 
arriba y se separa del mediastino, procurando no lesionar 
el peritoneo y los granues vasos. 

Después de examinaT el esternón se dcteron,ina el estado 
de las cavidades plcura!ES y sobre todo su contenido. 
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Si en el esternón ha tonido ,lugar una lesión vascular, debe 
procoderllO a la ligadura o, por lo menos, evitar que la sangre 
que fluya penetre a las cavidades pleurales y pueda origina~ 
errores. Se examina el estado del mediastino y en particular 
d de los ganglios q11c contenga y el d<Jl timo. 

Después se abre el pericardio y se ex~mina el corazón; an
tes de hacer en él cortes y de extraerlo, se aprecia el tamaño, 
forma, contenido de las eoronarias, de las diferentes cavida
des, color, eonsistencia1 rigidez. Conservando aún el corazón 
sus eonexiLnes naturales con los demás órganos, se abre in• 
de¡,cndiontemcnte cada una de las cavidades determinamdo la 
cantidad de sangre, estado de coagulación y aspecto. Se com
pruoba el estado de los orificios auricovcntricularcs por la 
introducción minuciosa de los dedos desde la aurícola. Si 
existe dilatación del corazón, sobre todo unilateral, puede 
efcctuarllO primoro por un corte •horizontal por medio de los 
dos ventrfoulos hasta el pericardio de la cara posterior. En 
seguida puede sopararse el corazón. 

Posteriormente se ·reconocen los pulmones y, por último, los 
órganos dol cuello junto con el esófago y la aorta, o bi,m, se 
extraen junto con todos los órganos del tórax y se van sepa
rando para rcconocerilos, o biC11, si·n éstos. 

Separado el corazón pueden apreciarse la permeabilidad de 
las válvulas aórticas, por la prueba del agua, procediéndose 
con cuidado para evitar errores. De todas maneras, es nece~ 
sario abrir las válvulas, examinando su estado, así como el de 
las válvulas auricoventrieu1ares. 

Debe apreciarse el estado del músculo cardíaco, oopesor, 
color y aspecto. Si se observa o se presume la existencia de 
alguna alteración del miocardio, como por ejemplo, degene
ración adiposa, debe r~()l!locérsele microseópicamenre. Deben 
examinarse con especial atención las arterias coronarias que 
deben abrirse y observarse sus paredes. 

J,mto con el examen del corazón se hace el de los grandes 
vasos, con excepción de la aorta descendente que se examina 
más tarde después de los pulmones. 

En caso de muerte repentina, es muy conveniente ·la aber• 
tura de las arterias pulmonares, doscle el ventriculo derecho, 
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antes de la extracción del corazón para determinar la pre
sencia de una •posible embolia en las mismas. 

El reconocimiento de los pulmones supone su extracción, 
para Jo cual debe evitarse todo desgarro o aplastamiento de 
los tejidos; cuando existen adherencias externas y anti.guas, 
no deben separarse sin extraer con ollas la pleura parietal. 
Se indica el contenido de aire, d colc,r y e~nsisteneia de los 
difcrQntes lóbulos. Después se ejecutan cortes planos, indicán
dose su superficie de sección y el contenido de aire, ,sangre 
y liquidos y sólidos que pudieran existir. 

Se comprueba el estado de los bronquios ¡· arterias pul
monares, observándose en éstas la formación de algún émbo
lo, para lo cual se abren con tijeras los .grandes ,·asos pul. 
monarcs1 siguiéndose por sus más finas ramificaciones. 

Si existe la sospecha de la entrada de algún cuerpo ex
traño en las vías respiratorias y, en efecto, se obsen·an en 
ellas materias extrañas que no puede conocerse su naturale
za, deben examinarse al mi.Jcroscopio. Así, si se so.spccha una 
embolia grasosa, se rcconoel\n histológicamentc los cor~r-s del 
tejido pulmonar. para poder apreciarla bien. 

El reconocimiento de los órganos del cuello se vcriñca, se
gún el caso, después de reconocer los órganos del tórax o si
multáneamente eon ellos. 

En genoral, se l'C'<'OllOCC'n ]os ~randes vasos ~· tron<'OS VC'

nosos en su posición normal, estando <.-spoeialmcnt<' indieado 
este examen en los casos de ahorcmnie11,to o de cxtranyulación, 
pa·ra Yer si existen lesiones en el endotelio de la parrd de 
los vasos del cuello. gl) rstos easos SC' estudiarán: primero, 
las alteraciones encontradas t•n los músculos de )a región ante
rior <l<"I cue,llo. Por esto sr <'fertúa, ron el mayor ruiJado, d 
desprendimiento de la piel de esta región y (•Yitar rualquirra 
confusión entre los dt•sg-arro" de los músculos rC'rvi·,·alcs, J)f(.

ducidos "" vida, y las lesiones hechas en la autopsia. 
Como tirnc gran importancia el eontenido dr las vías aén•as 

en los casos dl• a!dixia por sumrrsión, sr da mayor importan
cia a-1 c<;ntt:nido de la.-s vías aérea~: :-ic abren lu luring,· ? la 
tráquea tn su posición normal antes de la cxtran~ulaeión dr 
!os pulmones, practicando un corte que se continúa por los 
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grandes bronquios, al mismo tiempo se hace una ligera pre
sión sobre los pulmones para apreciar si sale algún líquido 
por la tráquea. 

Las vías aéreas se extraen junto con el paladar membra
noso faringoo1 esófago y aorta ascend,mte¡ los conductos se 
abren por detrás observándooe ol estado de las mucosas, to
mándose también en cuenta la presencia de lesiones en las 
demás partes de la pared, sobre todo en los cartílagos de 
la laringe, así como en el hueso hioides. 

Las amigdalas y las glándulas salivares, 1liroides, asi c(lm.o 
los ganglios linfátieos del cuello, deben seccionarse y exami
narse. La aorta ascendente se abre en su parte interior. 

CuD1ndo se ,crea conveniente conservar la unión del esófa
go con el estómago, o bien, de la aorta torácica y abdomen 
se desprenden de la columna vertebra,! las partes situadas 
por encima del difragma sin separarlas ele éste y se dejan 
en la cavidad torácica hasta que se ,haya iltecho la autopsia 
de los órganos correspondientes de la cavidad abdominal. 

·En caso que sea de importancia ,la apreciación del estado 
de la faringe, lo que sucede en la asfixia por cuerpos extra
ños, se ejoouta en vez del corte que se practica en la línea 
media a través de Ja piel del cuello, lo.s cortes laterales in
cliMdos en el -párrafo anterior. Después do separar del ma.xi
lar inferior las partes blandas y en especial la lengua, se 
consigue suficiente espacio •para observar la faringe y la en
trada d,i la Ja.r,inge. 

Finalmente, después de la extracción de los órganos del 
cuello y tórax se reconocen el estado de ,los músculos profun
dos del oeuello ,así como de la coh1mna vertebral, cer vi,>a] y 
dorsal. Las par~ lesionadas de la columna vertebral no se 
extraen hasta no verificar la autopsia completa ele la cavidad 
abdominal. 

CAVIDAD ABDOMINAL 

El! reeonoeimie'!lto de la cavidad abdominal y de sus ór
ganos, se efectúa en forma que la extracción de cada órgano 
no altere sus relaciones con 1>tros. 

La autopsia 
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P or eso el examen del duoMno y de las vías biliares debe 
preeeder a la extracción dd hígado. Como regla general, el 
reeonocimicnto debe hacerse m d siguiente orden: 1, epliplón 
y peritoneo parietal; 2, bazo; 31 riñón y cápsula suprarrenal¡ 
4, vejiga urinaria¡ 5, órganos genita-loo; 6, intestino recto¡ 
7, duodeno y estómago; 8, vías biliares; 9, hígado; 10 pán
creas; 11, mesenterio¡ 12, intestino delgado; 13, intestino 
grueso; 14, los grandes vasos situados por delante de la 'CO· 

lumna vertebral y los ¡ia11glios linfáticos ,~ecinos; 15, múscu
los y huesos de la columna ,·crtcbral y la pelvis. P uede, para 
obteuerse mayor visualidad, extraerse después del bazo, el in
testino gru('S() y el delgado, ligándose ambos extromos del 
int<,stino. En casos especiales, pueden extraerse todos los ór
ganos de la cavidad m conjunto. 

El bazo se mide en su posición natural determinando su 
espesor y contenido, se secciona en scgm<>ntos a Jo largo y 
si hay puntos alterados se incide en varias direcciones. Los 
riñones y cápsula.,;; suprarrC'nalcs se extraen, siempre practi
cándose un cort<, •longitudinal a través del pcritonro por fue
ra del intestino grueso ascendente y descendente. apartando 
éste y desprendiendo el riñón y las cápsulas ;11prarrcnal('S. 
Al mismo tiempo, se ('xamina el uréter, que se seeciona en 
caso de no presentar lesiones, dejándose en rdarión con los 
órganos de la pelvis en caso contrario. La continuación ele la 
autopsia del riñón puede también ddarsc para después del 
examen de los órganos ele• la J)<'lvis. L as cápsulas ,;uprarrena
lcs deben reconocerse mediante un corte practicado en el ct•n
tro de su cara plana. En el riñón .se ejecuta un corte en su 
b1-1perfieie convexa, de<;<'ribiénclosc- su rolor, supcrfieie y con
tenido de sangre. Después s~ traza un corte a través de todo 
el riñón hasta la pl'lvis; se describe su suprrfirir clr scrri6n 
tomando en cuenta sus difcr<·ntrs partes, zona intccordial, va
SO'l y parenquina. El uréter se• abre con tijeras desde la 
pelvis renal hasta su entrada <-n la vejiga. 

Se abre la vejiga, sc determina su tamaño y rontrnido y 

se extrae con los órganos de la pelvis para su examen. F,n 
último lugar se examinan Jn-q órganos genitales. Sr abrirá rl 
ovario para examinar los cuerpos amarillos. La abertura de 
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la vagina precede a la del Úll'ro; se observan los vasoo lin
fáticos y ,·~nOS<JS de la superficie inkrna del útt•ro. 

Después de rceonoccr el estado exterior del estómago y duo
deno, se abrc-n en 1a posición natural, es dc-cir, el duodeno 
en su parte antc,rior y el est6mago c-n la cur\'a<lura mayor, 
observándose atentamente su centenido. Luego St· examina d 
('Stado del duodeno, así como permeabilidad y t•stado del co
lédoco; el conducto biliar se abre hasta su entrada en el •híga
do, se dl"S(•ttbre In vena porta, se examina su conknido y se 
seeeiona c1 estómago para continuar su reconocimiento. 

En el higado se ckscribe, primero, su superficie externa y 
lue1to se rxtrac. Por m<.~dio de varios eortes que atraviesen to
do el órgano, se dt•tcrmina el asJ>ccto de su tejido y su con
tenido de sangre; se termina con la sección y examen de su 
vosicula biliar. 

El páncreas se abre por un corte lon¡:itudinal y se extrae. 
El examen del conducto inte.stinal debe preceder al del me
senterio con sus ganglios linfát.icos y sus vasos linfátieos y 

sanguíneos. 
El rceonocimicnto del conducto intestinal d1•bc empezar 

por el examen externo de sus partes, observándose su tama
ño, eo]or, aspecto, e-te., pudiéndo.~ continuar su examen o 
bien dejando el intestino junto al m{'S<)nterio y abriéndose en 
el punto de inserción con éste, o bien, se corta sin abrir cer
ca del mesenterio, de modo que pueda extraerse en línea ,·ce
la. para abrirlo luego después. Al seccionarlo se determina 
el con ton ido de cada región. 

El apéndice se examina cuidadosamente. lkconocidos los 
grandes vasos y ganglios se termina la autopsia de esta ca
vidad, examinando los músculos de la pelvis. Los huesos se 
extraen y se Tceonoccn seccionándolo~ con sierra. Si exi,rte 
!IOSJ)echa de intoxicación por la vía oral se empieza el rceo
nocimiento interno por la cavidad abdominal, a menos que se 
SOSJ){'Che intoxicaeión por el ácido prú~ieo, caso (ltn que sr 
eomenzará por la cavidad ernTirAl, ft1H' clespid<.' mayor olor. 
En la ca,•idad abdominal, antes de toda intervcn<"ión, debe
rá reconocerse la posición y extensión de las ,ia.s abdomina
les superiores, el contenido de sus vasos y su olor. Debe deter-



- 68-

minarse o1 grado de plenitud de las venas y arterias, obser
vándose la anchura de su haz vascular. Debe i•nvestigarse si 
la pared del estómago está intacta, si está próxima a pcrfo
;rarse o perforada. La autopsia de la. cavidad torácica se ha
ce como siempre, pero se guarda en una vasija (a) de por
celana, la sangre del corazón con la de los grandes vasos. En 
otra vasija (b) se conservarán trozos de pulmón y corazón. 
Se liberan sin separarse los órganos del cuello, para que no 
salga o1 contenido gástrico por encima del di8lfragma. Se re
conoce el -bazo y se deposita un trozo de él en la ,·asija (e). 
De9])ués del ,desprendimiento y desviación del colón transver
so se liga el duodeno en su tercio superior por una ligadura 
doble y se secciona entre ambas, cxtravasán-dose e\ estómago 
junto con los órganos del cuello y separando la aorta por 
encima do! diafragma, que también se extrae. El estómago 
y las partes del cuello se extienden sobre una ba,ideja. El es
tómago se corta en su curvatura mayor hasta el esófago y 
en toda su longitud. Se aprecia la <!antidad de su contenido, 
composición, reacción y olor. En otra vasija (,d) se deposita 
la mucosa lingual, faringe esofájica y ¡1ástrica, examinán,dosc 
el espesor, superficie y color. Es necesario observar el estado 
de los vasos; si la sangre está extravasada o eontcnida en su 
interior. desintegrada o no y, además, el espesor de la mu
cosa. Debe decirse si la sangre ex}ravasada está en los teji
dos o en su superficie y si está coagulada o no. Se observa 
la superfieie, indicándose las pérdidas de substancias, úlce
ras, etc.; detcrminán,doso a qué se ha debido. Si la mucosa 
está inflamada, se proee,de a la investigación microscópica y 
también del contenido gá.~trico. 

Examinados los órganos del ~uello y una ve, desprendi
dos, se deposita en la vasija (e) el estómago y el contenido 
p:ástrieo. Si se eneuentra al examinar exteriormente la cavi
dad abdominal muy >reblandecida, la pared gá.slric'a se ex
trae el e,mtenido gástrico y el ,duodeno por un corte heeho 
en la curvatura mayor, después se Jiga el duodeno en su 
tercio superior y se <!Ontinúa la autopsia como en los casos 
corrientes. 

Luego se liga la porción terminal del intestino grueso por 
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dos ligaduras y se extrae éste con el delgado y duodeno. El 
intestino se examina sobre una bandeja y en seguida so de
posita con su contenido en la vasija (e). 

A continuación se examinan los riñones, se dejan en sma 
vasija (d): si se sospecha la introducción del veneno en el 
ÓDgano después de la muerte, se conservan en dos vasijas, 
un riñón en .cada. una. 

Se sigue el examen de los órganos de la pelvis, dejáaidose 
la orina en una vasija (e), en otra (f) se deposita el híga
do y la vesícula biliar. 

En la (g) se echan también porciones de cerebro . En la 
intoxicación por substancias estupefacientes, (morfina, estric
nitna, cloroformo, cte.), debe conservarse todc el cerebro en 
una vasija. 

Las vasijas se cierran y lacran. Si la intoxicación se pro
duce por inhalación, se hace la auoo1>sia en la forma usual, 
conservando la sangre, la ot·ina, el conducto intestinal y su 
contooido, fragmentos de los demás órganos y el cerebro. De
be evitarse en lo posible el empleo del agua en la autopsia. 

Autopsia de fetos y de recién nacidos 

En este caso, además de las prescri pe iones generales ya ex
puestas, deberán fijarse los siguientes puntos especiales: pri
mero deben averiguarse los signos que •permiten determinar 
si se trata de un feto de término y el estado de su des
arrollo. 

Estos signos son : peso, tamaño, aspecto de los tegumroi
tos, cordón umbilkaJ, longitud y aspecto del cabello, tamaño 
de las fontanelas, diámetro longitudinal transversal y diago
nal de la cabeza, aspecto de los ojos, aspecto de los eaTtí!a
gos nasales y de las orejas, longitud y aspecto de las uñas, 
d iámetro transversal de los hombros y caderas. 

Finalmente, debe averiguarse la existencia en la apófisis 
i,nfcrior del fémur de 1m núcleo óseo y su extensión; ¡,ara 
ello se abre la articulación de la rodilla, por un corté trans
versal a nivel de la <rótula, se separa ésta y luego se van qui
tando de la superficie del fémur capas de cartílago hasta Ue-
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gar al hueso. El diámetro del núcleo óseo se mide en milí
metros. 

Si ¡ruede admitirse que la criatura haya naciodo después 
de 30 semanas, dt•bc averiguarse si ha rcs¡>irado o nó. Para 
la prueba de la respiración se procede de la manera si
guiente: 

a) Abierta la eaddad abdominal se ve o! estado del diafra¡:
ma; por eso en los recién nacidos se abre sic-mpre primero la 
ca.vidad abdominal aisladamente, y luego la torácica y la 
craneal¡ 

ib) Antes de comenzarse la autopsia, se liga la tráquea por 
encima de ella; 

1c) Luego se abre la cavidad torácica para comprobar la 
extensión y situaóón de los pulmones (en relación con el 
pericardio) y su ~olor y consistencia; 

d) El pericardio se abre y se examina su estado y el as
pecto exterior del corazón; 

e) Se abren las cavidades del corazón y se examina su eon
tenido; 

!) La laringe y la porción de la tráquea, situada por en
cima de la ligadura, se abre mediante un corte longililldinal 
y se examina su contenido as( como el estado de su pared; 

g) La tráquea se secciona por encima de su ligadura y se 
extrae con los demás órganos del tórax; 

h) Seccionada la arteria pulmonar y si precisa en la aorta 
toráxica, se examina la permeabilidad del agujero de Bat; 
se separa el corazón y se examina. Se sigue con la separa
ción y examen del timo. 

iLuego se deposita el pulmón en una vasija con agua para 
a.preciar su facultad de flotación; 

i) Se abre la parte inferior de la tráquea y sus ramifi. 
eaciones y se examina su e.ontonido; 

j) Se ejecutan cortes en los pulmones y se observa si exis
te crepitación y la cantidad de sangre que fluye de la su
perficie, al ejcrccrnc una ligera pr~,~ión; 

k) Se obscTva si c-stando los pulmones sumergidos en agua 
desprenden burbujas de la superficie de sección; 
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l) Lo,; órganos del cuello se separan en la forma ordinaria 
y se rt.•conoccn; se abre la faringt.• y se c.-xomina; 

m) ¡;¡ ,•1 aire no ha podido ,·ntrar en los pulmones por es
tar lll'no..~ <le matt.·ria la ca,·ida<l, dl·be hael·r-...· l'xaml'n micros
c:ópico; 

n) Si la prueba <le flotación rl'sulla lll'gativa o dudosa, de
be proct•dN·se a la µ1,ut.'ba gastroinh:sünal. Para <~to Sl' extraen 
los órgano..'t dl'l CUl·llo J ~l.' liga l'I t.•Wfago t.•n su porción infe
rior anh•s de la t.•xttacción (.lt:l t.·.'ttórnago; ~e hace wrn doble 
lig.aJura en d <luo<lcno. 

Se Vl' Ni l'l e~tómago flvta en d agua y llll•go se abn• sumer
gido t.'ll dla. Se liga ti n-sto ~- st.• extrae t.•I intestino t.'ll la for
ma aC'ostumbra<la y 8c ve si t:'H l'I agua flota alguna ·de sus 
partes. Al abrir la cavidad N·an,•al en los l'l'Cién nacidos, no 
debe cxtra,•rsi, el 1>1•1·iootio junto C<>n las demás cubiHta.s blan
das para poder apn•ciar la ¡)(lolibh• existencia de un lwmato
ma cefálico. 

Debe r,..,onoccrsc la movilidad de los hu,•sos antes <le sepa
rar la calota craneal. La sceeión de lo., hm·so.s del cráneo se 
,·fcctúa por medio <le tijcras . 

• 
• • 

Además, en toda autopsia deben reconocerse todo.s los ór
¡:anos que no han sido citados, como los grandes vasos, las ar
ticulaciones y huesos de los miembros. La operación de au
topsia ha sido donominada II l-'abor a pie firme" ~, el examen 
ulterior de los órganos extraídos, '' ]Jabor se<l<.'ntaria ''. Cuando 
no basta con la inwstigación macroscópica, lo que ocurre ge
neralmente, tanto más cuando se observan l<"liones, debe pro
cederse al cxamon bactrriológiC'o, histológico, (\te., para lo cual 
deben mantenerse las piezas :llnatómieas c-n forma que no su~ 
fran alteración al¡:una, tú siquiera en su color y aspecto. Esto 
puede conseguirse con la solución de formalina, que <ll\b(, reno
varse a los tres o cmat1·0 .. lín~¡ J)Uí'd<' durar la conservación 
en este liquido por lo menos tres scm,;na.s. gxistcn otros mé
todos de fijación mejores que el indicado; sólo dart•mos el 
de Dick-Kaiscrlinj: 
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1.0 Se mantienen las piezas varios días en solución salina 
con formal:ina; 

2.0 Se lavan on agua y se echan en alcohol de 85 grados, 
para que recuperen su color natural, hasta 12 horas; y 

3.0 Se ponen en solución conservadora: 1,000 c. c. de agua 
destilada, 300 de aceteto sódico y 600 c. c. de glicerina pu
ra; pueden ,conservarse de esta ~anera indefinidamente. 

Esta parte médica, necesariamente, tuvo que ser expuesta, 
porque, como ya se ha insistido, la autopsia judicial, no pue
de ser entregada al criterio del operador, debiendo estar en 
consecuencia, roglamentada. Si la ley debe inmiscuirse en es
to por este solo hecho, esta materia pasa a tener naturale
za eminentemente jurídica. La ley debe dar mucho valor a 
la autopsia, pero no a una autopsia cualquiera, sino a m1a 
autopsia realizada do acuerdo con los preceptos legales, esto 
es, a una autopsia cuyo dictamen arroja la verdad en sn más 
alto grado. Por otra parte, el estudio hecho aquí, sólo falsa
mente puede calificarse de puramente médieo, propio de esta 
ciencia y ajeno al derecho. Este estudio, esta parte técnica, 
está comprendido en la ciencia jurídica, pues es absolutamen
te del terreno de la Medicina Legal; es ah.surdo considerar del 
objeto de esta ciencia, uma materia tratada sólo superficial
mente y no así, cuando se le trata eon algún detalle. Es de 
la órbita de la llfcdicina Legal, la técnica de la autopsia oual
quiera que sea la profundidad con que se le trate, pues, lo 
es todo lo que concierne al hombre. La Medicina Legal es el 
estudio del hombre. 

-



CAPITULO VI 

Informe 

Dijimos que la autopsia judicial constaba del examen ex
terno, del examen interno y del informe. 

La manera de hacer el informe y su contenido, debe indi
carse en la ley, como lo hace la legislación alemaua vi gen te, 
pero ésto, que debe ser obligatorio para el perito, como el 
método, que debe seguir en la inspección interna, debe ostar 
contenido lo mismo que ésta, en un reglamento. 

El informe Mbe redactarse durante la autopsia. Debe ser 
completo; todos los hallazgos concernientes a la autopsia de
ben ser incluídos. 

Debe ser conciso; evitándose las descripciones superfluas, 
teniéndose presente el sentido y el objeto que se persigue. 

Como siempre se necesita en las autopsias judiciales, que 
la exposición sea muy precisa y completa, ¡mes va a ser la 
base de un proceso, deben describirse todos los órganos, in
cluso los normales, de manera que por el estudio del infor
me, sin necesidad de haberse presenciado la autopsia, sea po

sible formarse una idea exacta de las alteraciones del cadá
ver y permitir decir si en un órgano dado hay algo de a,nor
mal o no. Es nee<·sario dejar para muy pocos casos las expre
siones de "sin p:1rtic>ular", "normal'', cte., pues, si el in~ 
forme dice que un determinado órgano es normal, no signifi
ca que realmente sea así; hasta la descripción de un órga
no 1heeha según un osqumna, se 1>resta a int.crprctacioncs diíe-
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rentes, según sea la experiencia del que la juzga; pero, no 
puede negarse que una descripción amplia y cuidadooa es su
ficiente garantía, ya que puede en mucho evitar lo subjetivo. 

Deben mencionarse todoo los órga11os, expresando sus pro
porciones y pesos. La interpretación de las alteraciones y le
siones que se encuentren se exponen al fin de la autopsia, es
tableciéndose el diagnóstico. En esta parte se hace constar la 
causa fwidamental de la muerte o enfermedades buscadas y 
las lesiones que dcpcndc11 inmediatamente de ellas, así como 
la relación eon las mismas. Las demás alteraciones encontradas 
en el curso de la autopsia se ~n citando a modida que se efec
túa. En la descripción se anota ante todo Jo general, las cuali
dades principales, reservando los detalles para el final. 

Siempre se mencionan en primer término las circunstan
cias cuantitativas y después las cualitativas. 

El dictamen de la autopsia ha de referirse, en primer lu
gar, a la causa de la muerte, o sea, la que se desprende del 
resultado de las lesiones objetivas oncontradas y ,:lespués a la 
causa criminal. Si no se hubiera hallado la causa de la muer
te se hará notar expresamente. No basta con decir que ha 
sobrevenido por causas indirectas o por enfermedad, sino que 
debe determinarse expresamente. 

!Con re,,-pecto a los 611ganos debe determinarse: situación, 
tamaño, forma, superficie y superficie de sección. Al docirs" 
si u,n órgano es grande o chico, debe ten,•= ,·n cuenta las 
relaciones con todo el cuerpo. 

Con respocto a la superficie de sección de un órgano, de
be indicarse: color, aspecto, eonsistcncia, focos patológi
cos, t>-lC. 

Con respecto a las cavidades: amplitud, ¡,ar<>dl'.S, conl('niclos. 
Con respecto a los líquidos: cantidad, densidad, rolor, trans
parencia y reacci(m. 

El olor tiene importancia; por éste ,;e rl'Conoeen los pro
«sos pútridos gangrenosos; rn la uremia los pulmones tienen 
olor a OTina y la mucosa intestinal a nmonía('o. T~n la dia
betes se percibe olor dulzón. 

:0n las intoxicaciones suekn aprrciarS<' olores caracterís
ticos; en las por el ácido cianhídrico y nitrobenzol, a a.lmen-
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dras amargas; m las por ifó.~foro, a cebollas; etc. Para que la 
cxposieión sea clara y bien ordena-da, en el informe pueden 
anotan;, con letras mayú<;<•ulas A y B los dos exáment'<!: ex
terno e intenno. Las part,"' concornicntes a las cavidades, por 
('} ordrn en que se han ~xaminado, con cifras romanas. La 
torácica y abdominal se compren-den en un sólo número y 
con Mrns (a) y (b) los hallazgos de los órganos de las ca
vidadc.s torácicas y abdominal, l'<'Spectivamcntc. 

Si Sl' abre el canal vcrt<•bral antes o inmediatamente des
pués dt• la cavidad craneal, se anotarán 106. hallazgos en las 
dos ca vi.Jades descritas hajo (a) y (b); si la autopsia del 
canal n·rtebral se realiza al final de la autopsia, se anotan los 
hallazgos bajo IV. 

El resultado del roconocimicnto de cada una de las partes 
se ;,nota l'l1 1m apartado especial dc.~ignados con un número 
arábigo. 



CAPITULO VII 

Casuística 

Signos del cadáver en las 'distintas clases de muertes 
y delitos 

AíUERTE REPENTINA 

Algo ya se ha dicho al hablar de la técnica general de las 
autopsias. Siempre que una persona que se encuentra en 
buena salud aparente, fallece de un momento a otro, se le
vanta la sospec.h.a do que pudo sor víctima de un humicidio, 
hacién-dooc indispensable la autopsia del cadáver. No ocurre 
igual .oosa cuando la persona que fallece estaba enferma y la 
gravedad de su enfermedad hada posible la muerte, aunque 
ésta se produzca en forma muy súbita. 

En la muerte repentina es de r igor la autopsia. La autop
sia en estos casos se hace de acuerdo con las normas dadas, 
})Cro deben investigarse preforontcmcntc los órganos en que 
residen las causas más generales de muerte repentina. Es di
fícil encontrar en todos los casos, la cau,;a precisa; })Cro por 
lo menos, podrá excluirse siempre la muerte por lesione.~ y 
la por envenenamiento, con lo c¡uo es bastante para de.~cartar 
la i-clc•a de crimoo. 
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APARATO C'IRCULATORJO 

1. Dcgcneració11 grasosa d.el ooraz611. - Se 1>roduce la 
muerte J)Or al¡:ún esfuerzo c1ue imponga excesivo trabajo al 
corazón; ésto pu,-<le acontecer en algún incidcnte, atribuyén
dose In muorle a una lc,·c agrnsi6n; 

2. Ancwi$ma de la ao,·ta.-La rotura J)Uede sobrevenir a 
causa d,• un csfuN·zo y la muerte pu~c ser muy rápida. 
CuM1do la hemorrn¡(ia se produce en la tráquea o en los 
bronquios, se obstruy,'11 los conductos aé1~ y el cadáver pre
senta los signos d,• la asfl:.sia; 

3. Estenosis de las arterias coronarias. - La oclusión o el 
•·streohamiento se obscrrn en cualquicr J)arte de la art,•ria, 
por lo que es indispensable abrirla y examinarla en toda la 
extensión; 

4. LF.stO:<ES VAL\ Ut..\RES. - La ,de la válvula aórtica es 
más ¡:eneralmente la que pNducc la muerte repentina, las 
de las otras puede diagnostiear.-;c con mucha. anterioridad; y 

5. Pcriwrditis aguda. - El corazón y la superficie inter
na del pericardio se presentan cubiertas J)or una capa de 
exudado. 

SISTEMA N(:<;RVIOSO 

l. Apoplcgía o hemorragia crrcbral.-Frecuentc en 1>crso
nas de edad, que tienen afecciones ai:tcrialcs o producidas por 
trombosis y J)0r embolia de los vasos ccrobralcs; 

2. Absc.eso o ttLmor ccrcbml.-Puede ocasionar un coloma, 
~• producirse la muerte; y 

3. lnhibici611 o cesación súbita de la función cardíaca y res
piratoria por parálisis de los centros cerebrales. Por regla 
general, no queda huella alguna que permita el diagnóstico. 

APARATO RESPIRATORIO 

La oclusión de los conductos aéreos J)or cuerpos extraños 
o por parálisis de los músculos de la deglución J)roduccn la 
muerte repentina. 
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Edema a,gudti de la g'lotis.-Sc ad ,~cric el ésta do eMmato
so que obstruye la laringe. La difteria puede producir la 

oclusión de la laringe. 
N,mw,.ía pulmlcmar. - P uede presentarse un síntoma cm• 

bol/a p,dmonar; se produce por la ruptura de un vaso. 

P ROCESOS ABOOMIX ALES 

La perforación de úlceras gástricas o abdominales, la ex• 
trangulación y el vólvulo intestinal, la .-xtrangulación de una 
hernia, la apendicitis, puodc producir la muerte repentina Y 
hacer pensar en un envenenamiento por agente irritante. Me• 
<liante un minucioso <!xamen, ostos estados se reconocen en la 
autopsia. 

Suicidio y homicidio producido por heridas 

El diagnóstico diferencial constituye uno de los más im. 
portantes y difíciles problemas médico.legales; el diagn6sti• 
co, por regla general, es sólo de probabilidad, pero existen cicr• 
tos signos que permiton, en ocasiones, distinguir con toda cer
teza, ,m suiddio de un delito de homicidio. 

,Para esclarecer .-1 hc.-ho se procede como en la in vcst i¡,:a. 
ción de todo delito: examen del lugar del suceso, de la vícti• 
ma y del acusado. Muchos son los .-1.-mentos qu.- han sido in. 
dicad<.s como básicos para hacer la distinción que se pcrsi. 
guc co,, respecto al estudio de la.s lesiones, que presenta el ca• 
dávt'r. Estos signos son: 

Nah,raltza del rmn<1. - Se ha observado con al¡nma fr,,. 
curncia que las l<"Sionr~ hcehas ron herramientas, armas im
provisadas u ocasionaks y aparatos singulares, son dl· origen 
suicida. 

Número ck herida.1.-'>e con~id,•ra también ,¡ue la hcrúla 
única es más propia del suicidio que drl homicidio. S,· citan 
casos <le suici<lios con rnúJtip}('S herida!-1, si<mdo varias <l<· <•lla~ 

En la p,gina siguiente, me rcfcriró en forma breve, al C&IIO del ('rimea 
del ,Boldo•. 
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mortales. (Iloffmrunn, Brouardel) (1) . F.n los ,,eeidios de los 
alienados es muy frecuente la multieidad de heridas; Lau
gier, Jllasehko y Waschko citan casos, en que hubo más de 

200 cortes. 
Rstimamos <111c son otros los signos que pueden decidir la 

cuestión o por lo menos qu~ tienen mucho mayor valor diag
nóstico e importancia. 

El l1tyar <le l<i lesión, la presenci<i ~e heridas ik ikf P;nsa y 
el sostenimiento del arma. - Son elementos, sln lugar a du
das de más cfica<>ia que los que 9C indican prcccdcntcmente, 
como asimismo, en las heridas hechas con instt·umentos cor
tantes, la naturaleza y direeción del corle, y en las armas 
de fuego, la distancia del disparo. 

So.sten.imien.to diRl arma en. Ut ,nano del cadáver.-La -exis
tencia del espasmo cadavérico que fija el arma en la mano 
del occiso, es un signo muy ,·alioso, pero discutido por los 
autores. Para llfaschko <no es este fenómeno un hecho cierto, 

(1) Este crimen di6 origrn a ardua J)-Olémi<'a, en la cual se emitieron in
formes contrapuestos de gran intNés médico-legal. 

Los informes de In mayoría de las Comisiones, Uegaron a la conclusión 
de que la muerte de la sei\ora Morandé. fué la obr1:1. de un crimen, pero 
el mforme de minoría del Doctor H ugo Lea-Plaza, afirma lo contrario, o 
sea, que la muerte de dicha desgraciada. ~.eilora, ocurrida el 4 de Septiem
bre de 1914, no fué la obra de un crimen, sino que se debió a un sui
cidio. 

Contestan,lo a la segunda pregunta de la Iltma. Corte, dice lo que si
gue: •Siendo posible demostrar categóricamente, que las heridas de las 

• manos no son ni pueden srr heridas de defensa, éstas y la del abdomen 
sohre todo, a.lt."jan la idea del homicidio. 

Para ser más c-la.ro, Cl'-l!lS ht."rida.'i no tienen en absoluto los cara<'leres 
de las heridas de homicidio. 

Los que esta hipótesis sostienen no han visto, no han Podido ver jaro.is 
la observación de un cuadro de homicidio semejante, es decir, con innu
merableR herida.s de escasa importancia al lado de una dnica mortal. 

Todos lo~ que así se presentan corresponden invariablemente al suici
dio. Se busca cxplicacione,;i forzadas unas y descabelladas otras, a heridas 
cuya producción a<iimismo J>ELreccrl'.a ilógica, olvidando que precisamente 
esta falta dC' lóiica o de uti)jdad es el gran carácter de las hrrid9.S de mu
chos suicidas. El t\SC.'iino no produre heridas t-in pronta utilidad y preci
samente son muchos los suicidas que se las producen y se complacen en 
produdrselaR en esta forma. 

En vista de todas estas consideraciones basadas, vuelvo & repetirlo, en 
la comunión de los h<>chos observados en el presente caso y la experien
cia de los maestros de Meditina Legal, creo firmemente que la segunda 
pregunta de la Corte no puede contestarse en otra forma.• 

DR. Huoo LEA-PLAZA. 
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pues jamás lo ha observado; Gasper y Hoffmann lo cre011 
muy raro; Taylor estima que se presenta con mucha fre
cuencia; Straussmann es de opinión que la fijación del ar
ma puede producirse como consecuencia de la rigidez cada
Yérica común en el caso en que el cadáver tenga el arma <m 

la m0010, estando los dedos flexionados. Si la rigidez pudiera 
simular el ospasmo, el signo c&reeerla de valor, pero la experi
mentación no ha dado resultados. Puede afirmarse que si el 
cadáver mantiene el arma fuertemente asida, ésta ha esta
do en la mano de la Yíctima antes de la muer te y no ha 
sido colocada después de ella. 

Casper, Hoffmann y Nopit han conseguido mantener obje
tos en la mano de los cadáveres, pero sin que queden en for
ma sólida; Tourdes no cree ¡iosible hacer que el arma llegue 
a mantenerse en la mano del e.adáv~r. 

Lacassagne y Martín afirman que sólo de un modo grosero 
ae puede imitar artifieialm<'nle lo que hace el espasmo cadavé
rico, para lo cual serfa neecsario, que el arma colocada C'n 
la mano del cadáver fuera amarralla antes de iniciarse la ri
gid~ eadavórica; e l amna quóda i,pretada ,•ntre la palma y 

las falanjes, de las cuales las dos últimas permanecen rígidas, 
no observándose la mano como en el espasmo en los suicidios 
en que ésta permanece en la Yerdadera posicioo de dispaTo. 

iPuode ocurrir que 1a víctima mantenga fuertemente asi• 
da en sus manos el arma con que pretendía defenderse, ha
hiéndole producido la muerte un disparo de !JU agresor. Un• 
estudio det.•nido de todas las ei~unstanrias excluye con to
da seguridad la idea del suicidio. 

H eridas ele defe11.,a. - Si el eadáv<.>r presenta en la palma 
de la mano y de los dNlos y borde del antebrazo, cortes o 
heridas de poea eonsidc·ración, que revelan que ha habido \u. 
cha y que se denominan "heri4,M de defensa", queda excluí
da la existencia d(•\ suicidio. También tionen la misma sig
nificación las erosiones y de,.garros que presenten la boca y 
el aparato r<-spiratorio. que con segurrdad han sido inferi
das al tratar de dejar a la víctima en imposibilidad de dar 
gritos. 

Sitie de la., loio11cs.- Muy importante en la determinación 
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e.le! suicidio <.'s el sitio en que se presentan las lcsio11cs que 
han <lrbh.lo ocasionar la muerte. Hay puntos tlC'l cuerpo que 
.:son inacct•sibks para las lesiones hechas por la propia per
sona, (.}('hiendo, un consl'C'Ucncia, ncecsariamcntc encontrarse 
las heridas suicidas en aquellos lugares en que le es posible 
-al indh1iUuo pro<lucirsc una )f\r;;ión grave ¡>0r sí mismo. Se di
ce que las hl•ri<las suicidas ti<'ncn "sitio de elección'', no así 
las homicidas que pueden incidir ,,., cualquier punto del 
cuerpo. 

Por lo común, C'l suicidio se consuma infiriendo heridas en 
sitios reputaJo.s mortales, tales como la cabeza, el cuello y 
]a reg-i6n precordial. Las heridas por armas de fuego resi
den siempre en la cabeza (sien derecha y boca) y en la re
gión prerordjal; las heridas punzantes ~, cortantes son 4iri
gidas al cora1.ón r cuello. Muy raras ,·cces las heridas del 
abdom('n tiC"11cn origen suicida. (En la eostumbre japonesa 
denominada '·harakiri,,_ 

Características y dirección de 1<, hcrid1,. - La herida ho
micfda es de bordes muy nítidos y precisos, quedando muy 
bien seccionados los tejidos; la suicida no manifiesta igual se
guridad. 

La dirección corriente de la herida de suicidio es de arriba 
abajo y de izquierda a derecha. El recorrido de la herida ho
micida es de ab11jo haci.a arriba y también de dirección ho
rizontal. Si el auto,· del homicidio está colocado detrás de la 
víctima, puede ésta presentar una herida semejante a la del 
suicidio. Esto ocurre parl;jcularmcnte en el degollamiento y 
la decapitación; en estos hechos la tendencia del suicida es 
de abrir las vía~ aéreas, en cambio, 1a del homicida es de 
abrir los g-rancfos vasos del cuello. 

D~elancia del disparn.-Por lo general, el disparo suicida 
Sl' harc a muy pora distancia o apoyando el cañón en la piel, 
<'osa mu~• difíril rt) el homiridio, por lo cual se presenta és
ta ron quemadura e inerustación ele pólvora, o sea, se ob
serva el fog-onazo. 

Rfu,ni6n df ,·arios proccclimir11tos prim causar la m:uerte. 

-El hrtho qur ('l tadáver pn'Sl'll1<' 1.;i::rnos de varios pr('lcedi
micntos f'JH'aminados a producir la muerte, constituye una 

La autoosin 
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prcsunc1on muy segura de suicidio, pues t."Slo se observa eon 
mw:~ha frccttt_wncia en {'Stos easos. Sil'mprc que en la autopsia 

se encuentren l<.'Sion<.'S que st.•an1 capaecs <le ocasionar .J;.1 mm•r
te, dOO<', ndrmás de indicarse (•lla.s romo ca,u:-;a, dl)ci<lirse so.

bre si tienen orig..:-n suicida u homicida. 

VIOLACIÓN 

Puede comprobarS(' en el -eadáver lo mismo qUL' l'll la )ll'l'

sona viva, por los dt'b'garros <lcl himrn, sit•mprc que la. pu
trofacción aun no ,haya destruido los órgano:s sexual<'s ex

tornos. 

ADULTEIUO 

Al igual que en la persona viva, 1n1<-<le probarse d d,•lito 
hasta después de varios días, por la presencia de espermato

zoides en la vagina. 

AnoRTO 

La autopsia. revela ksiones de los genitales. Lrn; si~nos son 
los mismos del parto, atmquc por lo gt.•ntral menos inknsos; 
ellos son: abultamiento rlel útero y abertura del cuello. Para 
t•l examen se extracm rntl~ro~ los órganos de la ~t•nt'raci6n. St· 
determina la forma, p<'!->O, volumC'n .v esp(':sor <h•l út c•ro y 't',"

tadQ d<' su rvaso <'ll la inserción con la plar.('nta. St.• 11ac·t•n 
cortes histológicos en la 1>ar,•d del úll'ro para romprobar si 
la ruptura ,;e ha debido a alguni( cnfrrlll(,'(]ad o nó. 

Puedo establrerrsc la existcnria de la ¡wd(•rastia pasiva an
tes que haya d=parccido la rigidez cadavérica. 

}};FANTICIDIO 

Bl dc1ito qutdn t:-tluhkfido eon d t.'"K·l,ut•<•Ímit.·nto d<~ lo."' 
dO", problt.•mas qm• M' prt.·-.or1ta11, y ,1w· son: l." ¡ Vi\'i6 la 
rriatura f y 2.0 t La mtu.:rk ha sido intl-nc·ional T SohrL• 1.-"tº" 
J,., puntas basta con lo -dicho ,•n la autopsia dt• f,,1,,, y r,·t·i(•11 
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nacidos, expuesta en d capítulo precedente y con el estudio 
que s-c hace en <'sk capítulo, de los signos particulares del 
cadáver en las distintas clases de muerte. 

l\fut-:ltTF. POR ASJ.'I XIA 

Ston(r~·ión.• -8i l'll vez <le aire penetra lU1 líquido por las 
\'Ías respiratorias, tiene lugar la asfixia denominada su
mersión. 

F:ncontrán-llosc un cadáver en el agua1 prcci~a determinar 
a eieiieia eicrta si la muc-rtc se ha dchido a la sumersión o 
e, otra su causa; con lo que queda establecido el hecho de 
habt·r eaí<lo t.•l individuo al agua, antes o doopués de muer
to. Cuando la muerte s•• ha producido por c.sta ~spccic de as
fi:xi;1, ~e cn<'urntra en los bronquios arena ? a~ua y materias 
<'Xlrañas ('n ('} cstóma~o, eosa que no puC'dc ob~crvarsc cuan
do Sl' sum('r~c a nn cadáver. Es posible talvcz, pero muy 
prohlt•mático, quC' ocurra. como nfirman algunos autores que 
los movimientos ,lrl diafra~ma producidos por los gases de 
la putr<.'faceión permiten la entrada no sólo de agua, sino 
que dC' matt-rias t'xtrafias al <.'Stómago. 

El mejor de los signos para el dia¡:nóstico es la presencia 
de substancias minerales y en especial de carbonato de cal
cio en el wntrículo derecho: este hecho demuestra que ha 
tenido lugar la muerte por esta clase de asfixia. 

Suspcn.~i6n.. - El mc,canismo de la muerte parece a,o ser 
tan sencillo como sr le ha supuesto; no hay duda que, ade
más de la asfixia, interviene la detención del paso de la 
sangre al cerebro. Una vez establecida la suspc.nsión, como 
la causa de la muerte, es de rigor avcri~uar si d colgamien
to fué producido por la misma persona o por manos homi
eidas. 

Adcm{cs de la falta de señales on el cuerpo, en la suspC'll
sión dcs¡niés de la muerte, la poca profundidad y aspccto 
d<.'l snrco1 <"<1 n~ituy<'n los m<'jorrs si~nos Oemo<-tT·ativos de 
la no C'xiskn<'ia odc esta clase de mu<'rte. 

Pan·ec que la l'\'la<'ión de- lo ofínt('l'<''-i no rs una ('onse
c·uenria nt'<'C'Saria d1• <'Sta muerte, sino de loda. muerte rápi
da como opina Brouardel. 
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Ex1'R.\XGL'LACIÓN 

Puede n•alizar.sc por la eompresión dt.'l rtrnllo mC'diantc un 
lazo o pO'l' los <ledos. La cxtrangularión manual sólo pu<.'Ül' 

trncr origen homicida. La cxtrangulación homicida \·a ne

cesariamente precedida de lucha. 

Sofocaó6n. - Las formas de sofocación son las que si
guen: oclusión directa de las narices y la boca; introduc. 

eiún de cuC'rpos cxtrafios t'n las vías respiratorias; compre
sión de las paredes del pecho y del vientre; hundimiento o 
scpultación. Rn todos estos casos se trata de una asfixia pu
ra y simple QUC' prt•scnta los si~•nOS generales de (~lla, a sa
ber: cianosis o eolor morado de los tc~umcntos pulm nares¡ 
distensión, con~estión y edemas dC' los bronquios. 

E:xvEXENAMIF.NTO 

El homicidio producido medianil' el uso de los venenos, ha 
sido en todas las épocas muy frt•cut.'nll's; la J)('l'\"t•rsida<l qut• 

estos hechos rcn•lan. como también su difícil pesquisa, hu 

obligado a la ky, a ser muy dura t•n la sanción. 
La Toxicología Í.1(\gal. quC' <'S una ,·a!-lta rama de.• la Me· 

<lieina l~gal, trata de los n•nnnos y <le su aceión ckstructora 
en el organismo; dt• esta <·ic.'11cia trataremos únieamC'nlc en 
forma superficial los caracll'res más ,kstacados <le los princi

pales ,•cnmos y d,• las huellas qu,, algunos de ellos dl'jan 
<•n el cadáver. 

A pC'sar de la importancia, qut' ti<•nen hL'i nmnc•ro..'ias leo• 
rías que st' han formulado, U'1Hlienks a dc.•mostrar la manera 
cómo cjcreC'n su arei6n 1.:n el organismo los venrnos, ( dirrcta 
o in<lireetaml'nte) , no nos O<•upan•mos dt• t·.sta materia, c.'3'1· 
eauzando el contenido ch• ,,,1<- párrafo al objC'lo propio d,, es

ta :\kmoria, c·ual <'"i e,,) dt•~ubrimi<"nlo <le lo"i signos dd en
c.lá\'cr, fllH.• <lan a c•nlH)('t•r la 1•ausa dl· la mtwrte. ~[á<.; c·laro, 
lo que <kh('mos (•,ludiar. J't•f<·r,•ntc- a los ,·rnc.·nos, e~ su icll'll· 
1ifirarión y las Jt•,¡iom•s qur prodtH'l•ll. :,:;¡~uirndn ,,.._1~• pl:111 

l'Vitar,•mos igualmt•nlt· In <·liL"iifü•ación <l,· los Vl•llt•nos, romo 
asimismo, torios 1~ numtrosos probh·ma-¡ dt• c>aráeh•r tt·óriro 
de la 'foxil'oloiria. 
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En los C'asos <le muC'rte repentina, si no SC' obscr,·a na<ln 
de ano1·mal ('n el organismo, es posihlc que la muerte se ha
ya debido a una intoxicación; en ~ta, puOl.le el veneno obrar 
l'll c-1 organismo como una solución capaz de fijarse en la 
célula viva, sobrC'vinien<lo la muerte con tanta rapi<l('z, que 
no altere su estr uctura; a'Simisma,1 en int.oxieaciones agudas 
puede 110 existir alteración a,1atómica, por lo que sólo pue
de averiguarse la caiusa si se enc.ucntra ol tóxico. 

Cuando no hay lesiones anatómicas, queda la s0spoeha de 
intoxicación aguda, sobre todo si alg(m tiempo después de 
la muort<.•1 la sangre es obscura y fluída. 

La sangre se coagula cspccialmcntc en el corazón, de la 
media a las cuatro horas de la muerte, manteniéndose por ex
cepción ftuídu en los casos de intoxicación y en algunas as. 
fixias. 

Bn la intoxicación por cianuro de potasio1 la sangre se 
presenta de color rojo de cer eza. 

En }()S casos de inyección intravonosa de él(.'I', la sangre 
se coagula en vida. uniformemente en el eorazón. Los ga~cs 
de guc-rra proclucC'n en los pulmones edema o cauterización. 
En los demás casos de intoxicación por el examen químico 
lllH.'<:lc demostrarse la causa de la muerte. 

Si hay sospecha de onvcnenamiento por tóxicos eslupcfa. 
cientes (morfina, estricnina, éter, cloroformo, alcohol), tlcbc 
obscrrnsre con cktenimicnlo el cerebro. 

Bn• los clomás casos ele intoxieación es ncccsal'io prestar 
atonción a cic1,tos hechos especiales, Como lo indicaremos en 
cada uno los voncnos que siguen: 

Alcohol metílico. - Se comprueba la existencia de esta 
substancia en ol estómago, orina y en las vísceras, sobre todo 
en el cerebro, aun cuando · la muerte d1'te de cierto tiempo. 

hitoxicació11 po,· áci,do cianhídrico y cüm,,,.., potásic<). -
Se adderte olor a almendras amargas, especialmente en d 
cerebro. 

Arsénico.-Se investig,n el estómago y víscc-ras, sobre todo 
el híg-ado (olor aliáceo). Se lprooede ta,mbién a investigar 
histoló~icam('ntC' el riñón e hi~ado (do~eneraeión adiposa). 

Fósforo. - La existencia del fósforo se manifiesta por el 
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olor a cebolla en las víserras. GC'ncralmcnll"', t.'l hígado y ri
ñón presl'ntan dcgonrración adiposa. 

Estricni1w.-Sc. inn .. ·stiga el Y'l'nt·no C'n la orina. 
JJcrcu,•W.-La inn.·stigación del n•n('nO Sl" haee C'll l'I hí

gado¡ se examina también histológieamontt.' el intl..'-Stino gr1h.'

so (necrosis de la mucosa) y riñón (calcificación). 
Jlorfina, opio, aJcaloidcs. - Comprobación en d contenido 

gastrointestinal (en.sayos en animales). 
Nitrobenzol. - Se adYicrtc olor a alm(_.ndra~ amar.gas en la 

orina y en la sangre. 
Intoxicación, vor ltfJnyos v<nc>w~os. - Se inn•stiga la cxh;

tcn-cia. de restos de hongo.-, en el contenido gfustrico y se en

say.a 6U toxidad on animales. &· hace el t..'xamcn histológico 

del hígado (Jegrnt•ración adiposa, intensa hemolisis con <ll•
pósito.s de h,•mosi<lerina). 

lntoxic<u;ión vnr los ,,limen.to.\. - St..• bu!-)(:a la pr<.-_,;cnC'ia 
c1c baetc-rias l'll el conlt:ni<lo ink.-stinal. (Bu.silos <le Gartncr, 
de Ja ('nteritis, baciloo botufo11is, paratifm;, <.'lC'.1 l'l<'.). ~l' l'Xa
minan los alim('ntos ~o.-;¡W<'hosos. 

Las ohscr\'aei<.,ncs cadavéricas ti<.•Jll'Jl naturalnw11t'..! mu.·ho 
interés ,en la prm•ba (.h-1 l'll\"l'llcnamil·nto, sil'n<lo, ::;in l'rnhargo, 
muy <lifícil mediua1tc l':-ill' sólo l'ktnt:nt-0, ronoc(•r el tóxico y 

~ Jn•r todos lo..-;. probh•rnas; <.'n akrwión a esto estimamos 
innt'C~rio <ll·scribir las carackrístiC'a.s anatómicas de ]a.-; 1('
sionl'S produei<las por ca<la uno <ll· los distintos venrnos¡ bas
ta sólo con a<l,·,•rtir la anomalía ,M kji<lo, lo qm• ¡,u,•d,• oh
tcnl•r~ con facilidad, m1"<1iantl' la.-s in.strucei •tll's {tlll' se han 
dado al hablar de la téeniea d,• las autopsias; .J,-s,·uhi,·rtll la 
inflamación, <.•rupci6n, z,-na <lr rubit·undt·z, r<'g-iont•s l'lfUÍmó

ticas, cte., tc.ndrá <1ue pro<>('<kr-..e Jll•N•-;ariamcntt.• a los cxÍl
mcmc.q histológieo.-.; y quími<>os, •Jlll' servirán pam <lt~<·uhrir 
u obtener una idra más s,·~ura sohre la individualidad pre
cisa dl'l tóxiro que ha obrado. 

Ya ~· ha indiC'aclo <·l m()(lo l•· prO<'<'<li·r (~n las a11top!--i-'.as 
cuando hay in<lieios de intoxic·a('iém. 



CAPITULO VIII 

Disposiciones legales 

Noci.onc.s de Procedimiento Penal. - Siempre que se come
te un dolito, en cuanto éste llega a ser del conocimiento de 
la justicia, tione lugar la verificación del cuerpo del delito, 
o hecho punible y su comprobación por los medios establoci
dos por la ley. 

El artículo 12 del Código de Procedimiento Penal, dispone 
"que el juez de lctMs es competente para conocer en prime
ra instancia de las causas por crimen o simple delito perpe
trados dentro del territorio jurisdiccional". 

]_;a enorme importancia que tiene en la Evestigación de 
los delitos, la prontitud con que so proceda a las diligencias 
encaminadas a ella, han hecho que el artículo 26 haga una 
excepción a lo dispuesto en el artículo antes citado, diciendo 
que: "Cualquiera que soa el tribunal llamado a conocer de 
un juici-0 criminal, salvo en las causas ,cxcc,ptuadas ,en el M"· 

tículo 5.0 de la Ley de ÜJ1ganizaoión y Atribuciones de los 
Tribunales, les jueces inferiores en las subdelegaciones rura
les, están obligados a practieaT las primeras diligencias de 
instrucción del sumario respecto a los delitos cometidos en 
el territorio ele su jurisdicción''. 

El artículo 271 entre otras, señala como primera diligencia, 
la ,le co11.sig,wr las pruebas del delito que puedan desapart
ar y la de recoger y poner en custodia cuanto conduzca a su 
comprobación. 
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La autopsia d('b<'t naturalmrntr, Sl'l' <'Vnsidl•ratla rntrc las 
diligenci~ más urgt•ntt:s qu(' ... ,1 tribunal qtH.• tirnc conoci
miento Je la. eonsum.aeión drl Jolit.o, ·<lrhL' ordenar aún c·uan
do no sea el compckntu para co.noe ... •r dt• él. gstimamos qt1t.• 
lo contrario as pcrjuJicial y opu,•sto al ll'no1· <le la h•y. 

(Actúan en este caso corno jueet-s de Jlrt'Vl•néión). 

. . 
Tres son los procedimientos establecidos por el Código de 

Procedimiento Penal: 1.• El procedimiento sobre faltas; 2." 
El procedimiento en que se ejercita la a.ici6n privada que 
nace de un crimen o simple delito; y 3.0 El procedimiento 
en que se ejercita la acción pública que nace dr crimen o 
simple ddito. 

El último ('<; el proco<limi-cnlo consignado en el l,ibro II 
y denominado juicio ordinario sobre crimen o simple deli
to. En éste incide la diligencia d,• la ,mtopsü, que, oomo he
mos dicho, tiende a establecer la existencia de un homicidio. 

El juicio ordinario criminal consta de: el sumario y el 
plenario; el sumario, ti<.·1u~ por principal objeto la investi
gación del dt•lito, adt•más, asc-gurar la pC'r.sona. prOcC'sa<la y 
su responsabilidad prcuniaria. 

Si una vez acumulada las pruebas no remita mérito para 
condenar, se sobresee; ,en caso contrario, se ordena elevar e l 
proc-.eso a plC'nario, que es el juicio propiamc,ntc dicho. 

Las actuaciones del sumario son St·erctas (art. 99). Jcsta 
disposición es bastante absoluta. purs, aun cuando la ky di
ce que el rt-o puede, impo1wr';C' dt• los autos, <•n <'irrto-s easo'i, 
ésto no ocurr<' si el juez C'Onsi lt•ra que ]a me<lida ('S P<•rju
dicial a la invcstigaeión (art. 100). 

Los juicios eriminales o má-; bit•n, los prO(losos por rrimon 
o simples delito-,; p<>.-;quisahl<•-; di• oficio, puC'dC'n iniriarst· dl' 
div('rsoi,; modo.e;;, a saber: 

1.0 Por denuncia; 
2.0 Por querella; 
3.0 Por N'quisirión <kl :\lini'-it(lrio Púhliro; y 
4.0 Por J)('"-'JUisa ju,lieial (art 102). 
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Dem,,.cia.-E• ol acto por el cual una persona pone on 
conocimiento <le la. justieia o de sus agente$, el hecho que 
L'{)llstituyl' l'l dL•lito, hc<.·ho con 1.:l objeto de informar al tri
bunal, a fin dP qul' proN•da. a. la instuucción dol proceso (art. 

103). 
~',,oocnta especial interés el N.0 5.0 <lcl artículo 105, que 

o.numera, las personas que ~tán obligadas a denunciar. Este 
número dico: "Los facultativos que noten en una persona 
o cadáve.i· señales de envenenamiento o de otro crimen o sim
ple delito"'. Tratándose del delito de homicidio, estas per
sonas son las que con mayor frooucncia pueden descubrirlo, 
oncontrán<losc en mejor-es condiciones que ,cualquiera otra pa
ra hacerlo; puede decirse que el médico que ha extendido el 
certificado que se exige para proceder a la sopultación, nun
ca deja, por lo menos, de tener sospecha sobre la perpetra
ción del delito. 

El plazo fijado para que se proceda a la denuncia, de 2-l 
horas, os demasiado largo, si se ,considera que la autopsia 
debe verificarse, para que dé buenos resultados a muy poco 
espacio <le tiempo de la muerte. 

La sanción establecida para el caso de no cumplirse con 
la obligación <le hacer la denuncia, desgraciadamente es muy 
reducida, está scüalada en el artículo 49! del Código i['enal, 
y <'S de prisión -en su grado me-dio a máximo o multa d-c 
diez a cien pesos. Este hecho puede hacer que el facultativo 
st.•a considerado como encubridor. 

'l'odo el que tenga conocimiento de un hecho punible, pue
de denunciarlo y están obliga<los a recibir la dommcia el tri
bunal competente para conocer de la causa, todo otro tribu
nal, que ejerza jurisdicción en materia eriminal y los -crn
ploados de la i['olicía de Seguridad (art. 10-1 del C. de P. 
P. ). ~o pueden denunciar un crimen, las personas que no 
pucdoo ejercer hi aceión pública, por participar de la res
po11sabilidad en el crimen, por malos ,antecedentes, parentes
co, etc. (arts. 36 y 37). La denuncia puede ser verbal o es
crita y deberá hacer mención de las personas que han co
metido el delito o de las que por haber sido testigos presen
cial-es o por referencias oídas, tengan alguna 11oticia del de-
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lito (art. 110). Fna ,·ez formalizada la J,,mmcia y t<'Oi<'n<lo 
fnndamt•nt< s, el jm•z ordena la <liligt.•neia (lll<.' l'slirnt:' lll'<"('• 

~aria para la romprobación drl drlito. 
I~n ca.so dr supnl'tito homiei<lio, tt-nJrá _si<.·mprc qn(' ord<.'

nar la autop~fo del cadá.,·t•r. J)U('S nunca tkja de ser Til'Ñ'~il

ria para la comprobación d,· <•ste delito. 
Querella. - Pm .. •<lt• ~cr inieiada por to<la Jll'rS( na · eapaz 

de compar..-cer l'll juicio y a qu;.m la h.·.v no le prohibe t.•l 
ejercicio de la aeeión pública (art. 116) . l)('b,• J)l'l'Sl'ntars,' 
por escrito y h .•ru:r los requisitm; <le una dt.•manda, qm.• es

tán c;etialados t"ll (•l :lr1Ículo 115. 
Cumpliendo la qlltU'dla. todos ~LL"i rc-t¡uisilo'í1 el jue-¿; orde

nará cumplir la:-; dilig-cncias <l\H.' l'll • . .'lla se piden, ~1 las que 
él t·.:stimc eon<lu<•enk . ..; a la an•riguación (at·l. 119) . 

Uc<¡ui.-.ici.ón 1/d Jl i 11 ist( rio P1~bliw. - Por DL't'l'L'lo Sup l'l'

mo ton F uerza c.h.• Ll·y
1 

c.ll· 2..~ <le l◄\·brc.•ro <le 1927, se supri
mió a 10,."i oficialc..•!j <ll·l ) 1inistcrio Públieo, l'll los ,Juzgados 
dt• L1.•tras, tstabh.-tiéru]n'it' '1lH.\ c·uand o c.h•ba inll'r n~nir t.•1 
P romot-or I◄'is<>al, -t.•I juez proroda <le oficio. 

Pcsqui.'ta. j1ul ici<ll. - Proc·•.'dc, cuando por eonO<'imi1.•nto 1)(11'
sonal, por a,·iS<Y., ronfidt·nl'iah•:,;1 ¡xH' notoriedad o por eual
quic.·r otru mtJ10 llc.·gart• a noticia e.Ir un jutz la perpetra
ción de un <.'rim1.·n o simple <l,·lito <le los (JUL' prolinc•cn ac
ción ¡,úbli,·a (art. 126). J,ll jfü•z dieta un a¡¡lo ealwza dl'i 
prO<"t"'º y ordt·na la-.¡ dilig-t•nc·ia'i JH.'tt'~trias. E l C'ódigo de 
Pr0<'1.'dimi•:nt-o Pc.•nal pone l·n manos lt'l ju<•z toda Ja iniria
tin1 kn<lic.•nt<· a la eompro1nu·ión <ld dt•lito y an·riguaci6n 
d'f.' lo'i tldi11<·nentc.•.;, ¡nu:s <·s. ~-,l>,, .. rano para. dt·c•rc.·tar l s tn('

dios qnc.• (•rta <frl t:1so par;_t la ~11\'t·stig-tl<'ióu d(• lo" dr•litos, 
sit·mprt·, naturalm~111t-, dt·nt ro <le lo'> TnL'fLos q1u t·.'>lahk<'l' 
la ley. 

En otras h•g-i~lacion\''-, no :-.e dt·h-rmirrnn l .; m,·,lios Jll'oha~ 
torios de que J)lll'fll' ,·al,·r-;c t•l jm .. ·z ni 1·1 m(•ri'o proha1orh, 
q111-.:l.m Jo toclo (-.to i·11tr1·~udo al erih-rio <lPl mag-i-.trado. 

El f'{)(]hw d 1.: Pnwt·dimit·nto P nal. al ·gua) 1111 I') ('()cli~o 
Ci,·il. h., cnnm(•r.ulo lo, mt•tli s d1 Jll'HPl1;1 ~- 1 ... 1nhl1 ('idn -.11 
m{·ritu. 1), ,g-1·,H·iadam1·ntt• 1·11 ,·1 h,·,·lw. las k \'t r '"111:tdo. 
ra-; de la prudla "º mati-ria p1•nal, han pasad<; a -.er :implt•-; 
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in<licaci¿ncs o consC'jos, para el magistrado, pues Ja Corte Su-
1u·1.·ma no concc<lc el r('curso <le casación en el fonJo, por vio--
1at'i6n de t·:-;;L', leyes. 

Bl jm.•z no sólo tiene la obligación de investigar la exis
wm•1a <lcl delito, sino también la <le <ll'lcrminar la vc1'1adc
rn rcsponsabili<la<l que le cabe al inculpado, para lo cual tie
ne que estudiar las distintas circun::;taneia::; que han rodea
Jo el hetho punible (ar!. 130). 

Las fawlta<lc.s c¡ue nuestra ley da al juez en la investiga
ción, <lcjalll en claro que <le los doo sistemas que existen rcs
l)l'(;to a la tramitación dul juicio criminal1 acusatorio e inqui
sitivo, se ha. inclinado mucho más al scgw1do, en que el juez 
obra. 'Ut.• oficio o a. requisición de la8 personas encargadas por 
él <le hacl'l'lo, a diferencia <le lo que ve-u11rc en el primero 
(acusatorio), en ,¡ne el juez oe limita a recibir las pruobao 
que ltnicran rendirse. 

Bl delito se pruoba, según el artículo 131, con el examen 
practicado por el juez, auxHiado por peritos en caso necesa
rio, de l« pers<nui o oosa qiw lu, súlo ,objeto del delito, de los 
instrumentos que sirvieron para su pcrpotl'Ución y de las 
huellas, rastros y señales que haya dejado el heoho, con las 
dtiposicio11"s de fos testigos que han visto o sabon <le otro modo 
la manera cómo se eje-0utó, con los <locwnentos de carácter 
público o privado o con presunciones e indicioo necesarios o 
vehementes que produzcan el pleno convencimiento de su 
existencia. 

Bn dos ocasiones, el Código ha reglamentado los modios 
dt• pmcba: en las di1;posioiones relativas al sumario, y al re
glamentar el plenario, Lugar .:n que señala -el valor pr..:1ba
torio Je cada uno. La primera obligación del juez cuando se 
trata de un delito que deja rastros o seña.les, es proceder 
¡;crsoualmcnte, a tomar nota de ellos, describiendo dctallada
m('ntc l'n el pt'()COS0 los que puedan servir para determinar 
el cuerpo del delito o la pe1;sona del delincuente. P,i,ra esto de
he levantar aeta consignan,do la dicscripción d-cl lugar en qul' 
se cometió el dd,to, ,del sitio y cstado de los objetos que en 
él se <.•ucucntran, cte., todo de acuerdo con d artículo 133. 
Además, debe mandar recoger lo.s instrumentos, armas u ob• 
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jetos de cualquiera clase, que parezcan haber servido o ha
ber estado destinados para cometer el delito y los efectos que 
de él provengan, ya t-.'.tón t•n P'xlt..•r <ll'l presunto culpabk, 
o de otra persona y tfoben mandar const\n•ar esos objetos ha
jo sello, que debe firmar, si pu(,k, la persona en cuyo po
der han sido encontrados (art. 13á). 

El artículo H6 del C'ó<ligo de Procedimiento Penal, que 
después será examina.do, dice: que se ordenará la autopsia 
,•n los casos de homicidio. 

. . 
Sogún el articulo .¡g:; del Código de Procedimiento Penal. 

lo~ medios por Jos cualC's se acreditan los hcchoo, en un jui
cio criminal, .ron: 

l .º l.lOS testigos; 
2.0 El informe de pcritoo; 
3.0 J-'a inspl•ceión }X'r8onal del juez; 
4.0 Los instrumentos públicos o priva<l¼; 
5.0 La conÍt't';ión ¡ y 

6.0 Las presuncion<'S o indicios. 
No existe el juranwnto dcft>ri<lo. 
El artículo 484 del C'ó<ligo de P rocedimiento Penal, sienta 

el principio fundamental en materia <le prueba. "~adic pue
de ser condenado por d(•lito, sino cuando el tribunal, que lo 
juzgue ha adquirido, por los modios de prueba legal, la con
vicción de que r,•alml'nt<• se ha conwtido ,111 hecho culpable 
y señalado por la ley". 

La autopsia ju<lieial1 es una <lili~encia probatoria, que se 
enruentra eomprcndid~ 'l~11 uno <le los modios que se cn11mc• 
raron. 

Disposiciones del Código de Procedimiento Pelll\l que se 
refieren a la autopsia 

El Código d,· Proc,-<limicnto Penal, m varios de sus artíru
!Cl'l, trata de la autopsia. 

La ley J>l'0<'1•sal no ha tratado (.;ta materia ,,n la forma or
<l ,nada, metódica y ri,.itffiea ,,n 1¡11<· clehit. hah,•rlo lwtho, 
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notándose en esta parte una manific,;ta falta de técnica. En 
general, puede decirse c¡uc el Código se ha salido de la ,r
bita de la ley al entrar a preocuparse de clclalles que no son 
dignos de ser considerados por preceptos que, como >los de 
una ley, deben ser siempre generales. 

Esta falta de c.-omprensión con respecto, a la materia que 
es do su incun1boncia, y que se ad vierte muy (}Specialmcnte en 
los articuloo 152, 153 y 156, ha sido objeto de una de las 
más fundadas críticas que en general se han hecho a e<,"lc 

Código. 
En el Código hay muchos dctalles referentes a la autop

sia, poro, no ('Slán tod.os1 faltan .algunos de muoha im¡:,:or. 
tancia; la ausC"ncia de éstos se debe a. que no e::-..-iste un cucr• 
po de disposiciones ap1'0¡>iado exclusivamente pa•·a los deta
lles, como es el roglamento; sólo un cuerpo de disposiciones 
como éste, debe indicar cuáles son los problemas que en cada 
caso debe resolvor la autopsia, además de fijar el modo de 
prdceder en ·el examen macroscópico. No porc¡uc la ley ha
ya descendido al terreno del roglamcnto, preocupándose de 
asuntos de su exclusiva com-pctoncia, deja de hacer mucha 
falta este último. Por otra parte, en est,os artículos el Có
digo ha incurrido en lamentables redundancias, que luego 
veremos. 

Los artículos que tienen relación con la autopsia son: el 
arliculo 142 y siguientes, hasta el 158 inelusive. Estos se re
fieren a las dos partes en que hemos dividido la autopsia 
judicial: examen externo e intel'no. La materia no ha sido 
tratada de acuerdo con esta división, sino en forma desorde
nada; después de haberse ciado en la ley la definición o con
cepto de la autopsia, debió haberse tratado de sus diforcn
tos partes. 

A nuestro juicio, constituye una falta del C6cligo el no 
haber tratado directamente de la autopsia. El Código habla 
de cHa en un párrafo c\edicac\o no a ésta, s ino en el de la 
comprobación ele los <klitos en casos especiales, a pesar de 
que todos cslos artículos se rdierC"n a la autopsia, y que la 
autopsia es el medio de invcst igar y probar esta clase de 
delitos. 
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El párrafo l'll qn,• ,·stán los nrtírulos ¡H.'rlt•nrei1.:nlt s a la 
autopsia, se.• titula, <•omo sr dijo: ·' l)c la t•om probari{m (id dl•
lito t·n (•aso, l'"'J~•i.:il :-.'', y d ntllnero 1 111.•ra ,c,I título I" 
" llomit•idio, ah rto y :-.uh•í,lio". J.11:)zic.·anu·ntc d párrafo d -
hió llnmorsf• •• Autnp...,j \ ju lirinl •·, o por lo mt•nos ('] número. 
bajo el cuul sl' t•n<·ut.·n t ra,11 t"'ilos arth-nlos, (h•bit•1Hlo hnht·r 
dicl10 su artíeulo final, más u 1111.·nos a.,í; '' La romprohari()n 
dl'I homicidio, aborto y •mirith>, :-.f' rt·aliza pr,:frn·11t1·mc·nte 
por la autopsia juclíl'ial''. 

I nsistit•ndo sohrr (•sto, no d1·hi(, halw1·s1• rt:frrido l;i le.•~· a 
la autop•da al tratar ch.• 111 ('omproh;witm ch• rit·rlos d1•titos. 
sino (]tH', ni rcn~, . .ni trata.r <ll'l imp •rlnntc me.lío probat -
rio, qtH.' t.·lla ron-.! ituyt•, hal>("r lu .. rho mt 1u-ión ll' t "tº"' t.lt·li~ 
tos rxpt'(·ialcs . . .:\sí romo <"I f"()di~o st' <><'UJla ,•n forma tlirt.•da 
y por ~.'J)arado ck lo-. <kmás mt'clios dt• pru('ha, in-.trumt·ntal. 
testimonial, <'l<'., ,J,·hió hal~·rlo lu:eho <<!CH la antop,ia ju
d icial. 

Ht·rlrn~ l'stas oh{PT\'fü•iorn·s, t ran"t•rihirt•mos ('on sólo 0 11 JW

quC"ño <'Omt•ntario f•-.tos artÍC't1los, para ITÍ!-rirno" t·n h r 1•\'t', 

a algtlll<ti dt• 1•ll1,-.;,1 ni hahlar 111..• 1·a,l.1 u no ,le lo-. a-.;.ped,,-; j u
rídicos ,J ... la autop,in. 

Conozramo-i prP\'iam1·ntC" la uhi,·arióu prt•C'isa dt.• l'sta ma
tC'ria <.•n t.·1 Código. 

LIBRO SEGUNDO 

Del juicio ordinario sobre crimen o simple delito 
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133, a p1w·tic:ar l'l l'l'COJ10(•imit•11to y autopsia th.•l cadá\'CI' y 

u idt•ntifü·ar a la pl'l'Sl>lla tlt·l difunto. 
•· 1,a 1.h•s<.•ri1><·iún txpri·:-.at·á ('ir·•u11stall(•ial11h'11h' t•l lu~ar .V 

postu1-.i l'II qrn• 1'11(• hallado t:l t·atlán·r, t:1 11úm1·ro <.h· ht•ri
tb1s o •wilillt:s t•xh'rior('"- dt· \·ioh•n(•ia y parh•s ch•l <'Ut>rpo 1:11 

qut• la:,; knía, l'l n•stido y t.ift·clos lllh.' se ·h.· halhu·on, los ins

trunwntos o armns t·neontrados y dt• que se J1aya podido drn
<.·er uso, r la c·onformidaU tk su forma y dimensiones con las 
heridas y :,,;díah.•:,; ck violt·ncia''. 

El i11<•iso l.º dt• t•sk artít-ulo, eonsidt•ra como co<;as tlistin
tas, la el,, stTipciúu r, qu(; se rl'fi,tTC el <ll'tic11lo 133, el rccmw

dmicnto, la flUtvp.,-ia y la identificación del difunto; lo qut• 
t's un t'l'l'Ol' . l~sk artíC'ulo toma la park por c,l todo. esto es, 
l'l exanwn inkrno 'iolamt•nk pot' la autopsia, que como sa• 
bt.•mos, consta dt• cxamci-n ('Xtcrno e interno. 

El ineiso 2.º pudo ¡wrfretamcnk contrrw1· meno., Jctall('s; 
ya t•n este artírulo se ob'it'rva el caráetcr r('glamcntario de 
que a<lolrcc el Có<lig{), mu,v cspccialmt•rüc en esta parte, CO· 

mo hem H dieho. ]~st,o dt.•ft•cto, aun se pn'sc1ll.a más accntua• 
<lo en <lispo"icio1ws (Jllt' se vt·rán más adelante. IJO demás que 
hay que de<·ir <lcl artículo ••n cnt•stión, se tratará post<.'rior. 
nwnte . 

• \rt. 143. '·l,a identificación del oeciso se verificará por 
ml"dio dt• h•stigos que a la vista <le él dC'n razón satisfactoria 
de sn eonocimicnto. Si l'xistc alguna persona a quien ~'C im. 
pule el <lelito, ,Hie ser confrontada con el cadáver para que 
lo f('('Onozca, si<'mprC' que fuere posible esta diligencia". 

ATt. 1-14. "Si no se hallare t<'stigos do <!'l.nocimiento y el 
estado <le] eadá,·er lo permitiere, será expuesto por lo me
nos durante vcintieuatro hora~, en lugar que tenga acceso 
al público, y en un eartM fijado allí mismo, se expresará 
el sitio, la hora y día cn que fué encontrado y el nombre 
del juez (gtc in~truyo el ·sumario, a fin de que los que tuvie
ran al~r(m dato qu(' pueda eontiribuir al I'C'eon()('imirnto del 
dil'unio y a la a,·('ri~uaeión d<'I d<•lito ~r sus ('ircunstanciat:;, lo 
<·omlmi<¡ucn al jn<'z de 1l11 C'amm " . 

. \ in!:-tanria-; dl'l mll•mbro <le la Comisión lk\'isora: ~wñ,,r 

Ver.gara, ("Sta arordó roloear la frase: 11 .v 1.•I nombre <l('l juez 
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que instruye c1 sumario". Bn l'C'aJi<lad, como no ~e trata de 
una cuestión de tanta importancia, no tuvo para qu~ n•frrir. 
se· la ky a todos los datos que ckbcría contener el earkl; 
pcrfcetamcnk pudo esto Ucjar~c t:ntrcga<lo al crikrio de la 
persona encargada de redactarlo; basta d<'Cir que d cart<•I 
debe cont-ener los datos necesarios para que los t,estigos ¡me• 
dan cerciorarse dt.•l <ldito C"n inn•stigación y e municar al 
tribunal lo qu<• supieren. 

Art. 145. "Si, a pesar de las ¡n·ecaueiones de que trata 
el artículo precedente, l'I cadá,·er no fuer<! reconocido, 'Sl' lia
rá de él una <lcseripción q11c contenga sus st•ñaks r st' con• 
servarán las prendas del traje ;- los ohjl'los qrn' se le hu
bieran cneontrado, a fi.n de qlu.• JHH.'<lan srn·ir oportunamcntt.• 
para hacer la idt•ntifieaeión. 0 n el mismo ohjcto .r cuando 
el caso lo requiera y las circunstancias lo p<'rmitan, el jU('Z 

hará sacar la fotografía dd caJávcrJ de la cual se aµ-r<'garú 
a los autos un ejt•mp]ar r otro conservará ,el Sl'<!l'elario dt•n
tro de un sobre lacrado y sdlado ". 

El artículo 19 del Dccrd0-l,c.v ~-• 2.l Tí, de 21 de .\gos
to de 1930, sobre Oi·~anización de los 8cn·icios l\lé<lic·o-J.JL•ga
lC'S, al hablar M los libros que delwn lkrnrsr en el Instituto 
Mó<lico-1.J(':;l:al :v ~lon:.tu(\ en uno <le sus incisos dict.•: "l,os 
eadávcrrs no reconocidos sc anotarán ron inclicrición <lt.'l nú
mero que corr1.•sponda. a su <'lasifica.eión o indiviclualizaeión 
<lac·tihJScópl('a º. E!-;te mismo artíeulo, t.·n sn inciso 2.0

, di<'<': 
"se ~reg-ará, cuando st•a 1>osiblC'1 la fot.og-rafía y cualqui1.•r 
elato de idcntificarión 11

• 

l~no de los artíC'ulos dC'I inlt.'r(:Sank Proyreto prt'S('nlado 
por el DirP<·tor dPI Instituto ~lé<liro-Lt•.gal dr Santiago, Dr. 
don Ji,ran('isro Lanrla, pro.n•<·to qui' pt·1uh• el(• la ron'-ii<lt•rfü:ión 
dl'l Cong-rt·'-0 Xarional, l'll su artÍ<'ulo 8.n, ,IirP: ")J{)S NHlá
\"l'N'S d(• d1·,<·onoeidos o qllP ofrp1,e•an (ltH1a .... d<• iflt>ntifi<·a<·i(jJJ 
ricrán fot )g-rafiados, m(·t rira,rn·nfr, '<h· ,·nl'rpo t•ntt-ro ~· VC'.'-;t j. 

do1.¡, mt><lido"i. ¡wsa<los ~· tlt·~•writ w ('ll tl,·tal1t· para ..,\1 n•<'otrn. 
rimit.·1110. Todo... t~to"i flato. ... i-wr:í11 1•11vin<lo-.; a )a._ ~P<.>("iorws d~· 

ld(•11tifi<·a<'ÍOJH'" rt.·s1wc•t i\·as ". 
"Por fin, los c-tHUvt·n·s no n·,•nn<wiflos Sl' Pxpo11dní11 al pll 

hli<'o junto con sus ropas, t·n la Sala <·spt-cial ant·xa al fri. 
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gorífico. L'rna vez fotografiados y descritos rxteriorml·ntc, los 
cadáveres reconocidos serán trasladados a la mesa <le autop
sia o al frigorífico si hubiera de esperarse para procc'<lcr a 
la autopsia' 1 • 

''Las ropas de los cadávr,rrs no r<:'eonocidos, una Vl'Z <les• 
critas por el médico legista que debe practicar la autopsia, 
sr la\'arán, d<:'sinfrctarán y se guarda1~n en bolsas st•lladas 
y catalogadas, has-ta qur se disponga solwc su dcstinon. 

No hay dnda, que csf(' artículo dol P royecto mencionado, 
es mucho más completo que el artículo 19 del Decreto-Ley 
N.• 2,175, de 21 de Agosto de 1930, en vigencia, pues viene 
a completar y roglamentar el examen do los radávcro.'i no 
n•conocidoo, eon lo cual se vi<"nc a dar mejor cumplimiento 
al artículo 145 <k nuestro Có<ligo de Prvccdimie11to Penal, 
anteriormente estudiado. 

Arl. 146. "Aun cuando por la inspección externa del ca
dáver pueda eolcgirsc cuál haya sido la ·causa dr la mucrll\ 
el juez mandará que se proceda por facultativos a la autop
sia judicial". 

"Esta aut-Ovsia 001ts-istc en, la. a-1>ertuni del cadáver en l<ts 
regiones en. q1w sea necesario pm·,, el cfocto die descubrir la 
vcrd(Ldera, causa de la m11.1erte''. 

" Puede ser llamado pa ra presenciar la oprra('ÍÓn el mé
dico que asistió al difunto en su última enfl'1·mrdad1 ruan
do eom·cnga obtener de él dat;os sobre el curso de dicha en
fermedad" . 

E~1.<' artlC'ulo no está bien. E-n materia de justicia C'l'imi
nal, vartieularmrnte, se nc~sita 11egar a la verdad pura. La 
ley debe tratar que los Q1cchos queden pN-fc,cta mente com
probados y claros, a!(otando los medios para obtenerles. Se 
neee.sita un conocimiento absolutamente $Cguro sobre la cau
sa de la muerte, por lo que esta causa "º puede 11i debe co
lcglirse del examen externo ímlcamcntc, en ningún caso. 

El inciso 1.0 de este artículo, diee. : "A,m cuando por la 
inspección externa del cadáver pueda <'Ologirsc cu:íl haya si. 
do la eausa do la muerte ... " . Esta frase muy poco feliz, por 
cierto, da a entender que e.s pos1ble por el sólo examen ex
terno de.seubrir la eausa de la muerte, lo que es un error 

La autopsia 

.. 



-98-

bastante grande. Por suerte el Código ordena de todas ma
neras, la autopsia -en este caso, no teniendo el error trascen
dencia práctica. 

Dicho articulo contiene, por lo menos, tres errores más. No 
considera a la inspección externa como parte integrante de 
la autopsia. ( A.un cumulo por la inspección externa. . . el 
juez mandará que se proceda. . . a la autopsia judicial). El 
Código, en varios artículos, trata de la inspección exl;>rna, 
pero no sabe que ésta queda comprendida en la expresión 
atttopsw., por ser una par!.<! de ésta. 

Yerra también el Cód,go al aceptar que la aucopsia judi
eial puede ser parcial. La autopsia -consiste en el examen 
completo del cadáver y de la abertura de todas sus cavida
det< y no únieamente de aq1'el!a-, regiones "en que sea nece
sario para dcseubrir la verdadera causa de la muerte 1 'i co
mo dice este artículo. La autopsia parcial no sirve para des
cubrir la verdadera causa de la muerte. 

iPara saber dónde reside la eausa de la muerte, es nece
sario que se abran toda,., las cavidades del cuerpo; sólo de 
esta manera este reconocimiento ofrece seguridad. 

Sin embargo, esto 110 es todo. ¡ De dónde saca este inciso 
(2.0 del art. 146), Qlh' puede saberse, a priori, cuál es la re
gión m que sNi nt>e<,sario hacer la apertura para descubrir 
la verdad<'ra causa de la muerte f 

E,n vez del inciso 2.0 de este artículo, el Proyecto de Có
digo de Procedimiento Penal, decía: "Se entiende por autor 
sia judicial, la inspección dd cadáver para el sólo efecto de 
descubrir la ~ausa de la muerte. 

Art. 147. "Los médieos d<.'ben expresar, en su informe, 
las causas inmt'<liata.s c¡ue hubiere producido la mul'rtc y 
las que hubieren dado origen a ésta". 

"Si existen 1<'siones, dl'brn manifestar su número, lcm~i
tud y profundida<l, la región en que se cneuent ran los ór
ganos ofcndid<><1, y el instrumento eón quo han sido hechas, 
espceifica.,do: 

1.0 Si son resultado de algún Mto d(\ t.(1-N'P.ro; 
2.• Si, en tal caso, la muerte ha sido la consecuencia ne

cesaria de tal acto, o si han contribuido a ella, alguna parti-
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cularidad inherente a la persona, o un estado cspedal de la 
mlsma, o circunstancias accidentalcs1 o en general, eut1lquie. 
ra otra causa, arudada eficazmente por el acto del tercero; y 

3.• Si habria -podido imp<!diMe la muerte oon socorros opor
tunos y cfieaccs ". 

"Los infórmes dcbc-n redactarse, en cuanto sea posible, en 
lenguaje vulgar, y responder a las cuestiones precedentes y a 
las que el juez propusiere sobre todas las circunstancias que 
interesan para formar ju ido cabal de los hechos". 

Especialmente, las <'.ircunstancias de los N .. os 2.0 y 3.0
, S-OJl de 

muC"ha importancia. Todo e-.-,to, sin embargo, no e,stá de 
acuerdo con la tcoria de la letra de los artículos del Código 
Penal, que se anotaron en la primera parte de ese trabajo, 
que hacen responsable al a,utor de todas la's consecucncia,s de 
su hccho. Y este artículo no ha derogado las disposiciones 
de1 Código Penal. Es natural, que no obstante, la absurda teoría 
del Código Penal, cuando, exist-icndo las circunstancias de 
los N.os 2.º y 3.• muere el lesionado, tendrán que considerarse 
ostas circnnstancias para el efecto de bajar la pena. 

La grave objeción de que es susceptible el precepto en 
examen, es haberse referido a problemas que la autopsia ne
cesariamente debe resolver, aunque nada se diga, ~•• que la 
autopsia siempre deberá indicar cuáles son las causas dircc
tas o próximas de la muerte y también las 1-emotas o in
directas, y las influencias de estas últimas sobre las pri
meras. 

Es curioso que el Código considere que la autopsia del 
inciso 2.0 del artículo 145, pueda proporcionar tantos y tan 
minuciosos detalles. •Para esto se requiere que se realice en 
forma muy amplia1 esto es, una autopsia general. 

Art. 148. ·' J;a,s autopsias se harán en un local público que 
en cada cabecera de departamento tt"ndrá destinado la Mu
nicipalidad para este objeto y para d depósito de los ca
dáveres". 

" Podrá el jucz1 no obstante, -disponer que la operación se 
practique en otro lugar, o en ,el dc.mieilio del difunto, si la 
familia lo 1>idio1-e y esto no perjudicare al éxito de la in
vcstigaeión 1'. 
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No se ve ol motivo para que la familia pueda hacer la pe
tición de este último inciso. Sin embargo, esto no constituye 
un derecho, pues el juez puede nogar lugar a la petición. 

Art. 149. '' En los lugares en que no haya facultativos, que 
hagan la autopsia judicial de los cadáveres, los reconocerán 
el juez y dos testigos y éstos cxtemlerán sus certificados con 
los pormonores indicados en el artículo 147, en cuanto les 

sea posible". 
No put'de aceptarse la disposición de este articulo, por ser 

una ignominia. 
La autopsia no puede sor substituida por semejante reco

nocimiento. La auto1>Sia debe ser un trámite imprescindible 
en el juicio criminal originado por la muerte de una per
sona. 

Si la autopsia no puede ser hecha inmediatamente por no 
haber facultativo, se hará. esto en otro lugar, aunque tenga 
que transcur.rir horas )' aun dial;, o en el mismo lugar por 
faoultativos mandados de otros 1>untos, pero nunca suprimirse la. 
operación. La disposición que nos ocupa es un error muy la
mentable del Código, que urge eliminar. Es ohocante el he
cho de que el juez actúe con testigos. 

La Corte tle Apelaciones de Valdivia (" C1accta ", 1911. T. 
I, ~inas 151 a 188), ron un voto en eontra falló que "el\ 
los luga= apartados basta para comprobar ,,1 cuerpo <kl de
lito y determinar ]a eausa dt• la murrte, ("} rceonoeimiento 
practicado por el juez de distrito y d receptor conforme a 
los articulo, 131, 133 y 149". 

Art. 150. "En el caso de murrte por env~nenamiento .'t' 

en 1.odos aque11os l'D (JU(' Sl' sos(W<>hl• muerte viol<'nt.a y no 
aparrzean lesione~ t.•xt('riores qu<' puedan haberla causado, el 
juez hará n.-eonON:•r los siti'(;,S en que ostuvo el difunto inmt.'" 
diatamL•nt" antes dt• su muerte y ron csl)('('ialidad su rasa, 
para ver si en aquéll~ o <>n ésta se encucmtran vC'ncmos o 
rastr<:« oc cualquiera <.'l<peeie que aeroJitt•n haberiC hecho uso 
de ellos, reeogerá los que hallare, y pondrá testimonio en los 
aut.o-, de todas aqu<.•llas S(•ña)es qur <'Ontribuyan a impedir 
c¡tH.' !¾! puedan ronfundir "º" otras, tales como la earntidnd, 
cvlor, J)<'SO y otras cualidades <"!pceificas". 
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"Estos objetos quedarán depositados en poder d I aetun
rio, quien los guardará en caja o en lugar eerradJ y sel!n
do y no los sacará du1,ante el proceso sino cuand0 ::-2-a Ht!

ccsario practicar su examen y en la ca'lltidad que b1,te pa
ra ese fin". 

El Código ha usado en cst,o de una minuciosidad propia 
de un reglamento o de un tratado de polleía científica. 

Art. 151. "En caso ,:Je 1>rcsunto envenenamiento, las subs
ta·neias sospechosas encontradas en el cadáver o en otra par
te, serán analizadas por -el funcionario especialmente ,encar
gado de ese género de operaci-ones y, en su defecto, por el 
químico o farmaeéutico designado por el juez". 

"El juez ,podrá oAfenar que se !haga el análisis con el con
curso o bajo la dirección de un médico". 

Hoy dia, este examC'll de que trata este artículo, se hace 
en el Instituto Médico-iLcgal, organislll(l éste, según ()1 Dcc.re
to N.• 2,175, artículo 2.0

, ll<1mado a hacer estas investiga,., 
cfoncs. 

Art. 152. ".Cuando se extraiga ,del agua un cadáver, se 
averiguará principalmente: 

l.º Si la muerte lha sido resultado de la asfixia producida 
por el agua; 

2.0 Si l1a sido causada por algum,. enfermedad de que pa, 
deciera el difunto; y 

3.0 Si la sumersión fué posterior a la muerte". 
Aquí os donde el Código ha exteriorizado en la forma más 

elocuC'llte sus deseos de ser "Reglamento y no Código". 
No sólo ha legisla'do sobre detalles, sino que lo hace sin 

ningún objeto útil. Comete el Código el error de incurrir 
en una grave redundancia al ponerse en los casos a que se 
refiere estos números, pues a ello tiene ?l¡eot~riam.en.te qu,e 
llegarse al. establecerse cuál es la causa ¡>recisa y necesaria 
de la muerte; no se concibe una autopsia que no resuelva 
los problemas concretos que plantea oote artículo. 

El Código, dospués de dar ll'lla definición de autopsia, pu
do, ampliando el concepto de ella, referirse tal vez por vía 
de ejemplo, a estos pequeños problemas. 

Lo peor está que no es la única vez que el Código toma 
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este temperamento; s~ue en otros artículos poniéndose en 
casos semejantes. Esto está demostrando que el Código reco
noce no haber fijado cuál es, m general, la misión, el objeto 

y alcance de la autopsia judicial. 
Art. 153. "En el caso de p!'<'suneión de muerte causada por 

atropc)J.anúe.nto d-0 un tren de ferrocarril, el facultativ-0 ten, 
drá ('special cuidado de investigar si existen en el cadán~r seña• 
les que manifiesten que la muerte se había producido con an
terioridad o si fué el r<>sultado de las lesiones ocasionadas por 
el atropello". 

&w c011Sejo no es materia de una disposición kgal, siendo 
superfluo¡ siu ésto no pu('(](' determinarse la causa d(• la 

muerte. 
Es muy lamentable que el Código no sepa que la autopsia 

descubre la causa precisa ~- necesaria de la muerte, para lo 
cual tondrá el facultati,·o necesariamente que eliminar mu
eh-OS factores o h,.,.hos que a primera vista pueden apaN.'<'er 

c-0mo origen de la muerte. 
El Código, siguiendo este modo de pensar, puclo no habcr 

terminado. nunC'a, ya que les rasos que p1,edcn. co,1,.riderarse 
son infinitos. Así pudo !iaber dicho: si se encuentra un indi• 
,·iduo aplastado por una muralla ... , etc. Si el individuo mu
rió de este ~énero de muerte o de otro, si la muerte fué obra 
suya o de un tcrc<"ro, etc.; lo resuelve la m,topsia, pues esa 
es s11 finalidad, sin necesi\Jad que ha)'a que dar consejos esp_o• 
ciales en cada caso. 

Art. 154. "Si Si:! pesquisa el delito dl' infantieidio, d ju<>z 
tratará de acrt-ditar, por los medios legales y especialmente 
por informe de facultativos, si la prc.-sunta madre estuvo l\m• 

hara1,ada, cuál fué la época. .probable del parto, si la criaturn 
nació viva y ,·n estado de poder vivir fuera del <;eno mater
no, la.s ca,usa.s que probablemente han produeide la muerte, ,, 
si tll <'I cadávrr S(' notan ICHioncs". 

Este artleulo ordena el cxamt'!l de la madre y la autopsia 
del hijo. 

Art. lfif>. "En el ea.so <le nhorto, ..- hará c-0nslar la exis
tene.ia de la pr<•fü·z, éJ)Q('a d<·l ~mharazo, los signo.s demostrati, 
\'06 de la expulsión del feto, la.s causas que la hubieren do-
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terminado, y la circunstancia de habor sido provocado por 
la madre, o por u-n extraño que hubiere procedido, ya sea 
con su consentimie11to, ya sea ejecutando con clla actoo de 
violm,cia, ya, por fin, abusando de su oficio 'Cle fMultativo". 

Art. 156. "Si se encontrare ahorcado a Wl individuo, la 
investigación se dirigirá principalmente a establecer: 

1.0 Si el sujeto fué ~horcado vivo o suspondido después de 
muerto; y 

2.0 Si se ahorcó a sí mismo o fué ahorcado por otro". 
Art. 157. "Si se prosumicre que ha habido suicidio, debe 

procederse a averiguar si alguien prestó ayuda a la vícti
ma y en qué consistió la cooperación". 

Esta disposición legal, es algo ,redun'Clantc, pues una autop
sia completa debe llegar necesariamente a esta conclu!lión. 

Art. 158. "Si el cadáver ha sido sepultado antes del exa
men pericial, y las -circunstancias permitieren creer que la 
autopsia puede practicarse útilmente y sin peligro para la 
salud de los que deben ejecutarla, el juez dará aviso al ad
ministrador del cementerio de que se va a proceder a la exhu
mación, indicándole el 'Clia y hora en que se la va a prac
ticar". 

"T-rasladándooo m seguida a ese establecimiento, acom.pa• 
ñado de tino o más facultativos, averiguará el sitio en que 
fué sepultado el cadáver, lo ·hará desenterrar y lo identificará 
con el testimonio de las personas que lo enterraron o de otras 
que puooan reconocer al difunto". 

"Practicadas estas diligencias, de que se pondrá testimo
nio en autos y ejecuta-da la operación pericial, el cadáver se
rá nuevamente sepultado". 

Este artículo, complementa al artículo 142 y se refiere al 
caso, de que la soopecha de la muerte haya sido el resultado 
de un delito y 'Surja después de inhumado el ca'Cláver, porc· 
comete el error de ,cstab)eoer dos condiciones, que son inacep
tables, coono son la útilidad y la falta de peligro. 

La autopsia nunca deja de ser útil, no obstante haber trans
currido mucho tiempo de la muerte; por otra parte la uti• 
lidad de ella tampoco puooe juzgarse 'ª priori. La segunda 
condición que exige <lSte artículo, esto es, de que no haya pe-
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ligro para la salud de los que la ejecuten, debe también eli
minarS(l, pues la ciencia l'Stá de acuerdo en que hecha e-on 
ciertas precauciones. no ofrece peligro alguno para los autop
~iadores. 

Este 1,reeepto (art. 15S), que trata de la exhumación de los 
C'adán.'N"S, sólo puede ten<>r aplicación, naturalmente, cuando 
éstoo SI..' han .sl'pultado y no así cuan.Jo han sido incin("rad\:S, 
y por esto, lll'('~ria.ml'nh', ha kn.ido qul' partir la !('y <l<' la 
hast- de que los cadán\I'('S, deben ser enterrado<; y no destruí. 
dos por el fuego. 

Sin «mhargo, l<>'l artíeulc.s 22'/ y 229 del Código Sanit;irio¡ 
Libro IIJ, Título I V, ''De la Policía )lortuoria'', dejan de 
manifiesto que la crcmaeión de ca<láwrcs puede realizarse. El 
artículo 22i di"" textualmente: "la fundación y clausura de 
cem(\ntedos, crcnwlorios o c:,;tahlccimit~ntos -,cmejantes c-starán 
rc,~i"<los por las dispu,;;ieiones dr un reglamento rspeeial ". 

El artículo 158 del Có<li~o de Procedimiento Penal, a nues
tro juic·io, 110 debe <'onsidcrars,• modificado por el artículo 235 
dl'I Có<li¡:to 8anitario, qur <'Opiamos a ro11tinuaC'i6n, y (IUC' S<' 

rl'fil'n.• a la.s cxhuma('i01ws, ptws ~te último artíeulo drlx• rc-
1-{ir la.~ <·xhuma<·ion('S qu.c no han si<lo ordenadas eon fint~s j,u .. 
<liciaks. 

Art. 235. "La rxhuma<'ión y transporh• internacional, así 
eomo d traslado de• N•stos humanos de 11110 a otro sitio del ll'

rritorio ·J,, la fü•púhliea, no podrá ,,f,'<'tUars(• sin previa au
toriza<•ión <·OTl<'NJida, t•n <'a1<la ('a.so, por la DireC'eión <:r-n(.'ral 
dr Sanidad, por ,í o por delegado de acuerdo con el rt'S[)('cti
,·o r<•glaml'nto' 1

• 

El Código Pmal, en su artículo a22, estahleee la sanción 
para t•I <'.Oso d<' no <'Umpli1"S(' las <lisposiriofü•s <'On<•('rnirntrs 
:i la~ .._,xhu.ma<"ionr'I. "J.;) <1uc (.•xhumart• o t.rasla,Iarr los r<-.~l08 
humanCll'\ <•on infrae<•ión dt• los r('glamt•nt ri :v <kmá..'I disposi
ri nM <l,, ~anida:.l, ~ufrirá la.,"i J)t.·nas d<" r('(']11si6n menor t•n 
Hu :.tr~Hlo mínimo y multo di' 100 a 300 ¡>es~"-

. . 
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Vistos así en conjunto los artículos del Código de Proce
dimiento ,Penal, que dicen relación con la autopsia judicial, 
pueden apreciarse lo.s dofcctos de quo adolecen, que son co
mo hemos visto, tanto de forma como de fondo. 

ESTUDIO DE LOS DECRETOS LEYES QUE RIGEN LA 
ORGANIZACION DE LOS SERVICIOS MEDICO-LEGALES 

EN CHILE 

DECRF:'l'O·LEY !'/.• 646, DE 17 DE OCTUBRE DE 1925 

Artículo 1.0 "El Instituto )Iédico-Legnl, tiene dos fines fun
dam<>ntales: servir a la Justicia con todos los medios que cotos 
Servicios requiere y a la enseñanza de la Medicina Legal de 
la Escuela de Medicina. 

'· Formarán parte de este lllstitulo: el Servicio Médico del 
Departamento de Observación de la Casa de Orates, el De
partamento de reos enajenados del mismo iEstablccimiento, el 
de la Cárcel Pública, el de la Casa Corrcccional de Mujeres 
y el <le la Penitenciaría. 

"Tod.Xis esto.s Servicios contribuirán a la enseñanza de la 
~fodicina Legal. 

"El Ino-tituto Médico-Legal será en Santiago el local a que 
se refiere el artículo 148 del Código de Procedimiento Penal, 
para hacer las a~topsias sin perjuicio de lo dispuesto en el 
inciso 2.0 de dioho artículo. 

"1,as autopsias se practicarán por ks dos médicos legis
tas, o por el médico designac.lo por el Jnc1,1 si en caso procedo 
en, conformida•J con las disposiciones de la ley procesal y a 
los principios científicos, y de ellas se redactarán l~s protoco
los que indicará el reglamento, debiendo el médico legista ser 
sceundado por el toxicólogo del c-stablocimicnto, en el caso a 
que se rcficre el artículo 151 del Código de Procedimiento 

Penal". 
Art. 2.• "Practicada la autopsia, los cadáveres serán sopul

tados cuaudo el J uez así lo disponga, y para los efectos <le 
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DF.CRF.TO N.• 2,175, DE 21 DF. AGOSTO DF. 1930, Ql'F. FIJA L.\ 

PLANTA DE LOS 8F.RVICIOS )lÍ:DJC.'O~Ll<:OAb \' LOS Rl<X}LAMF:NTA 

Articulo 1.0 "0,'<'láransc en !'<'ooganiuici6n el Instituto )lé
dico-Legal y 1!>< &rvicios dcl)<)ndicntcs del mismo". 

Art. 2.' "El Instituto 1lédiro,l.,<>gal, será rl organismo cien
tífico administrativo central de todos los servicios médico-le
galt-s del pal,. P,n ronsccurncia, dependerán de él: loo médi
cos alienistas del D,•partamento de Obsrrvarión y 1h• la Sec
ción de reos enajenndos de la ('asa de Orat<>s, los de lu Sección 
dr Criminología d,• les Establecimientos Penales y todos los 
médicos le¡¡istas de provincias. 

"Departamentos especiales de dichos Institutos serán en 
Santiago, el local público destinado a recibir y exponer los 
ca<lávl•res no rN.•onocidos, a praC'ticar las autopsias judiciales 
y demás im·estigacioncs en cadáveres y ,·í=ras humanas, res
pecto de las cuales In justicia solicita informes médico-legales: 

"St•rvirá, también, de depósito transitorio de cadáveres en 
caso de accidentes colectivos y catástrofes y de aquellos cadá
Vet"-"l no reclamados, de personas fallecidas en la Asistencia 
Pública". 

Art. 3.0 "El Instituto i\lédioo-Lcgal tendrá también la misión 
de cooperar a la <'nseñanza de la )[cdicina 1--egal \'.le las Escuelas 
de Ciencias )lédicas de la l'nivcrsidad de Chile y de contri
buir a <lirha {\nsciianza con todos sus servicios". 

u\.rt. 4.0 "El Instituto Médico-Legal será el consultor técni
co en las dudas que se ofrezcan a los Tribunales o a los mé
dioos lcglstas en materia de sus ramos ~- evacuará los info.r
mes )" exámenes ¡x,rieiales que "" han ordenado por la jus
ticia. 

"Los Tribunalc,; del resto del país podrán encargarle igua
les trabajos periciales, cuando en la rcspcctim localidad no 
se dispusiere de elementos para realizarlos y loo consideraran 
indispensables para la investigación". 

Arl. G.• "El Fiscal de la Corte Suproma tondrá la super
vigilancia de todos los servicios l'.lel Instituto Médico-Legal y 
sus <.'mpleados, on lo referente al eselarC<'imient-o de loo deli
tos y al cumplimiento de las órdenes periciales". 
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Art. 7.' "En las ciudades en que no existan médicos legis
tas, serán considerados médicos de ciudad, pa.m los cfcetos 
de lo dispuesto en el artículo 2-1-5 del Código de Procedimiento 
Penal y demás pre~cbpciones logal<'S". 

Art. 8.0 "Todos los médicos legistas serán considerados mé
dicos de ciudad para los efectos de lo dispucst-0 en el artículo 
245 <lcl Código de Proce<li.rniento Penal y demás prcscri¡icio

nC's legales". 
Art. 9.• "Además de las condiciones especiales cstablcci<la, 

en el Estatuto Administrativo, para ser nombrado Dir0<:tor 
del Instituto :)Jédieo-Legal o médico legista, sc r.-qu 'ere haber 
ejercido la profesión de médico cirujano durante tres años, a 
lo rnc,nos. 

"Aereditar también práctica de medicina general y cirugía; 

los médico, legistas examinadores, <•n eirugía y anatomía pa,. 
tológica, los autopsiadores; en enfermedades mentales y psi
quiatría, los alienistas y erirujnologistas, y c-n toxicología y 
técnica en general de microscopía, el encargado del labora
torio''. 

Art. 10. "Este articulo trata del nombramiento del Direc
tor y demás médicos legistas". 

Art. 11. "Para la atención de los ,Jifercntcs sorvicios cid 
I nstituto l\1édioo-f.,ci,~I. el personal de médicos legistas 6crá 
distribuído como sigue, 

"a) Tres médicos legistas practicarán las autop;ias judi
<'iales¡ 

"b) IJn médico legista a cargo del laboratorio médico-legal 
( toxieología, mic~copía, sl'rología, hi~t•Jlogía, <.-spcdrOS<'opía, 

c·te.), destinado a practicar los cxámern.·s y prepara.riorn.:'-'-\ m,•. 

ccsarias para complt•tar •el rt•~ultado ck la.., autopsias. 1.;vacua
rá los informes periciales de su ramo, y tendrá la ohligaci6n 
de aportar material para la. c1is,·ñanza de la moJicina l<•gal 
.Y polic!a ci,•ntífica, y de conservar y formar el musco de pi,•
zas anatómicas y coloeaci6n M prcparacionc,,; 

"e) Trf•S médico:, lrgistas, a.Ji{'nitftas y criminologi~ta~, at~n
derán: uno la scceión criminológica de la Penitenciaría; otro 
la misma sc,,ci6n en la Cárcel y en la Ca'!a de Corrección <le 
Mujer"", y el tc=ro, evaeuará los inform,·s de su CS!)('('iali-
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dad que soliciten los Tribunales de J ustioia y los del Depar
tamento de reos enajenados y del de Ob~rvación de la Casa. 
de Orates; y 

"d) Dos médicos legistas cxami-nadorcs, encargados de cva. 
cuar los informes médico-lcgalcs que ordenen los Tribunales 
d,• J usticia, no comprendidos en los incisos anteriores (lesio
nes, rnfermcdadcs comunes, accidentes del trabaj0i, enferme. 
dade.s profesionales, avaluaciones de incapacidades, perversio
nes 5€-xuales, abortos, violaciones, etc.)". 

Art. 12. "Las autopsias se practicarán por los médioos le
gistas o por el perito designado po.r el respectivo Tribunal, 
ciñéndose a las prescripciones de la ley procesal, a los prin
cipios científicos y a los Reglamentos <}el Instituto. 

"Practicada la autopsia, el cadáver será sepultado cuando 
el juez asi lo disponga". 

Art. 13. "Para los efectos de lo. di&puesto en el a11ículo 
47 de la Ley 4,808, sobre Registro Civil, el I nstibuto )lédico
Legal y las lllorgucs serán tenidos como lugares de defunción 
de las personas cuyos cadáveres •hayan sido llevados a dichos 
estable-cimientos''. 

Art. 14. "El personal que preste sus servicios cu el Insti
tuto Médico-Logal o sus dependencias, e.,tará obligaao a guar
dar si~ilo, y, será rl'6ponsablc, en conformidad a las leyes, si 
divulgare los hechos o los antecedentes de que tuviere cuno
cimiento en razón lclc su empico. 

"En los casoo en que la justicia ordene practicar rescn•a• 
damcn1e una autopsia. sólo serán admitidas a ella las pcrso• 
nas designadas 1>0r el juez y no podrán ser utilizadoo los re
sultados de la autopsia en la enseñanza, sin previa autoriza
ción del Tribunal respectivo". 

A rt. 15 . "Cuando se designaren peritos ad-hoe por la J us
ticia, para practicar autopsias en el Instituto Médico-Legal, 
dichos peritos redactarán el protocolo correspondiente a la au
topsia y deberán someterse a la autor>dad de la Dirección y 
a los Reglamentoo del Instituto, en lo que se refiere al orden 
interno del establecimiento". 

Art. 16. "Los médicos, pertenezcan o no al Instituto ll[é
dico--Leg~l, que atiendan en los hoopitales o privad,is o en 



- 110-

residencias pa~ticulares, heridos o cont uo,os resp<'<'to de loo 
cuales haya intervenido la justicia, dobcrá.n expedir los co
rrcspoodicntcs informes con sujtción a las reglas que rigen 
para los médicos legistas y a las instrucciones generales que im
parta el Director del Instituto Legal, quien ,•ciará por el 
cumplimiento de esta disposición''. 

Art. 17. "De toda autopsia que se practique, se redactará 
un protocolo que se enviará el respccth·o tribunal, se guarda
rá copia en un archivo es1,ecial mscrvado de todos los pro
tocolos de autopsias y de tos informes que expidan los mé
dicos legistas que trabajen dentro o fuera del cstableeimiC'll
to, quienes deberán firmar e.l ejempla., y la copia''. 

Art. 19. "En el Instituto Médico-Legal, se llevará la oota
dística general del servicio, y el inwntario de los útiles y del 
material de trabajo y se formará un arehivo con los informes 
que expidan los médicos legistas. 

"Se llevarán los siguientes libros principales: 
"a) Indice de los cadáveres que se reciben., <londc SI' ano

tarán por orden alfabético de a¡,ellidos, con indicación de la 
fecha de N.'<!epeión, número de orden del protocolo de autop
sias y fechas de salidas. 

"JJOs cadávcre~ no r-cconocidoo se anotarán con indicación dd 
número que cor1'-""ponda a su clasifieación o individualiza
ción dacl.iloscópica; 

"b) Registro de desaparecido., que contendrán las deelara
ciom.~ verbalc8 'O e.~eritas relativas a <lesaparecimi\~ntos de 
personas y los datos de polir!a qu<• se r,'<'iban al respecto. 

"Se ~ogará, ruando s,'a posiblo, la fotografía y cualquier 
dato dr identificación; 

11 e) Archivo J(• prot-O{'()l<>s y de in form<'S¡ ~, 
"d) Libro dt> "'h1il!'aciones r ór<lt\tH''i drl ~er\'ÍC"io, t•n ('l cual 

la l)il"('('rión dtct.ará las 1 bligaeion(•s {' in:-;frueeione~ que im• 
1rnsi,·re o impartirn· al ¡,eNOnal y las órdenes internas dd 
scn"'lf'.io". 

Art. 20. "¡.;¡ Dirccl.or t<-ndrá la administrad6n dd e.stablt-
eimienlo y la <lir.-cci6n dr todos lo• S<-rvicios médico-lcgaks. 

"Velará por la ro!T('('ci6n téenira y Jegal d,· los trabajos 
cien.tíficos, porqu,• sean Wmplida.s 1-strictament<- las órden<'S 
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de los 'l'cib,males y por la rCB<lrva de fos procooimicntos mé

dieo-l<lgaies. 
"Dictará los reglamentos internos y órdenes de servicio que 

deban conservarse en el Instituto, sujetándose a la distribu
ción del personal establecido en este decreto e impartirá las 
instrucciones qm' estime nece,;arias para el mejor funciona
miento del Instituto. 

"Cuandc- prootiquc autopsias ten<lrá el Di~r carácter de 

médico-legista". 
Art. 21. "El Presidente de la República, reglamentará en 

lo demás, Ía organización del Instituto Médico-Legal, y todos 
los Scn·icios que de éste dependan, las obligaciones y atrrbu
ciones de la Dirección, de los médico-legistas y empleados". 

Art. 22. '' Las mol\gucs de provincias estarán sometidas a 
las d;spcsiciones de este decreto y de los roglamentos en cuan
to le sean apli~ables y las condiciones del establecimiento lo 
permitan". 

Estos dos decretos-leyes, de •los cu~les solamente hemos 
transcrito aquellos artículos relacionad.os con nuestro trabajo 
y que presentan mayor interés, son los que rigen los Servicios 
~Iédieo-Legales en la actualidad. 

En todas estas disposiciones se -advierte inmediatamente que 
han sido escritas por o.tra mano que ,la que redactó los Có
dig,oo, pues su falta de preeisión, demqestra el poco criterio 
jurídico de sus redactores. 

Pende de la •consideración del Congreso Nacional, un inte
resante •Proyecto sobre Organización del Servicio de llfodiei
na Legal, elaborado por d •Dr. don Francisco Landa, Director 
del Instituto l\Iédico•Lcgal "Carlos Ibar", del cual también 
transcribiremos algunoo artículos, que digan relaeión con 
nuestro estudio. Este Proyecto viene a llenar numerosos va
cíos de la actual Organización de los Servicios de Medicina 
Legal, que como daremos a conocer al final de este capítulo, 
se encuentran en forma deficiente en los departamentos y 
provincias. 
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LEY N ° 5 -l-06 DE S DE FEBRERO DE 1934, Qn: .\l'TORIZÓ PAR.\ 

QUE ·AL '1:ss~1TuTO )IÉD1co SE LE oE::,;0>11::,;ARA ·' Du. CARLOS 

!BAR''. 

PROYECTO DE LEY SOBRE ORGANIZACION 
DEL SERVICIO DE MEDICINA LEGAL 

Artíc,110 l.º "Organíza.s<• como dependencia del ~linistcrio 
de Justicia, el &rvic,o de :\lcdieina l~i:al, M.,tinado a ilus
trar a los Tribunales de Justicia sobre tr<las las materias con 
que la Ciencia :\lé<lica puede ~oopcrar a la acción de los Tri
bunales''. 

Art. 2.0 "El Instituto )lé<lieo-Lc-gal es el Ol'!(ani,mo ei,•n. 
tífü.•o-a,tministrati,·o emtral de todos ,los sc•rvicios médico-le• 
l(alcs de la República. En consccu(lll,•ia, dependen de él: los 
médieos alienistas del D,•partamento de Obsen•acioncs de la 
Casa M Orates, los de <,ccción ('riminológica de los ,•stablC'ei
mientos IX'n,-Ics y t.<,dos los médicos ki:is1a.~ del país''. 

Art. 3.º "F.1 men<"iona1lo Jn~tituto •trndrá. dos finrs prinri
pa]et;: sen·ir a la justiria 1.•n todas las materias médieo-lcga~s 
y eooprrar a fa ,•nseñanw dt• la ) h.•dic•ina-1.JOgal, quC' da-n la~ 
1-;,.,uclas de ('iencias Ilédkas, la 1'scuela d,• ('i,•ncias ,Jnrí
dü:-as y ]as E:;ruPlas Polieial<'sJ cont rilmy<•mlo n <'11as eon los 
~ervicios y <'lomcntQ'ól dt.• <f'\L' pul'<la dis¡x.mt'r para rstr l'Ít'<.'lo ... 

Art. 4.0 "Ei1e~l'l(a la dirección dd lnstitut,o .v de -los S!'r• 
vicios )lédko-Lc~al<"<, al IJircctor dd Instituto l\lédieo-1,;•gal". 

Art. !;.(l "(~onfü•rc la \·i.gilancia <ll' los ~rrvirioo ºMé<liC'o
Jl(•gah-s al f'i.~•ail dt• la ('orlt.· 8uprNn:1 ('n lo n•Í<'r,..-nlC' al t·S

IHT<·rimit·nto clr los <lrlitos r al rumplimit•nto clr las órdt•nrs 
judt(>ialt•s''. 

Art. 6 .... "r-'a rooJ>Pra-<'ión qm· t•l Jnstituto ~\1l-<1ioo-Le¡;:c-al d(•-
lwrá pr( .... tar a la 1•ns('fürnza, Pstará fonfin-da al prof<•sor (1 ,, 

)l<•Uirina-Lí'~al d<· la Farultacl dr ('it.•1wias )lédi<'a.~ <lt• la rni
v,·rsidad dr Chlllc•, quit·n sin ¡wrjui<·io d<' la autoridaii del Di
rtC't-Or, 1Pndrá a ~'l.1 rar'Co <·l IOC'al a <lirha <""mK•ñanza y fa fa
rulta<l dr C'Xijlir qu,• 94:, J>0n11a11 n ~tt cli~JM'lSi<•ión lo-.. <'~cl!tvN·l·s 
o "aso.'i rn{~li1•0-lc•gah·s <¡m· ron~i<lPTl' <l<· intc•rl°" parn la rfü1•
dra si,-mpre <¡ne no ,.. oponl(a a dio d scer.-to de las dilii¡,•n• 
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cias judiciales y cjcrcl'rá las dt•más atribuciones ciuc le con
fiero ol reglamento". 

AI't. 8.• "El establecimiento del Instituto ~Iódico-Legal de 
Santiago constará de ,}as siguientes seeciones: 

"a) Loo departamentos que sean necesarios para el desarro
llo de Ja cátedra; 
"b) Un departamento para roeonocimicnto y cúmcncs de 
las personas; 

"e) rn departamento· destinado a ,practicar las autopsias 
ju<l-icialcs y demás investigaciones en cadávcr,es y vísceras hu
manas qu<' se requit.•ra para evacuar los info1·me,.,; médico-loga-
1,"' solicitados por la justicia; 

'
1 d) Un laboratorio de toxicología y química patológica; 

"e) Un laborarorio de radiología con aparatos de Rayos X 
y Rayos ultra-violeta; 

f) Un departamento cl~-tinado a recibir )' exponer los ca
dávC'res no reiconoci<los y a servir de depósit-0 transitorio <le 
cadáveres no rcdamaclos ele personas fallecidas en los 8er,·i
cios de Primeros Auxilios; 

"g) Un departamento de desinfección r conservación de los 
cadáveres, provisto de frigoríficos y .cámara de embalsamient-0; 

· 'h) Una Mcción de fotografía y dactilosc-o,pía; 
i) Una S<'ceión de modelado de piezas anatómicas y cosas 

de interés médico-legal; 
j) Una bibliotcea )' un ::Uus-.,o ) léclico,Legal; 
k) l'n dopat1amen1o administrativo con sala para la Dircc

ció111 la. Rcerctarfa} el pel"SOnal de escribientes y el Arehivo: :• 
1) l;na sección de carros y demás elementos ele mc\"ili

zaeión. ''. 
Art. lL ·'En las )lorgues de departamentos habrá locales 

<lc-stinac.los a exponer los cadá•,:ercs no rt'e'Onoe.iJos y a pra'{'
tiear las attlops·ia,-; judiciales y demá.<; inn•sti~aeioncs rn cadá
ve-res y vísceras humanas, 1-espcoto de los cuales la justicia 
soli<"ite info11nes médico,..le.gal<'6' 1 

• 

.,\rt. 18. "'El p1.-r.'iona1 ~· los fondos necesarios para l'l sos
tPnimirnto <le la ::\lorgne de eada departamrnto. st•rán los qur 
sc- dl't(•rminen. anualmcn1(' ~n la L(•~· <lr PJ"l'SUpuestos, aten
di(•ndo a las llC'<."t•sidadl'S lC' ·la loealidarl. En prin~·ipio y l'll 

La autopsia 

• 



• 
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cuanto .sea posible, en dun<le txista un juzgado en lo -crimi
nal, <lt•bcrá. haber un mé<lico lt.•gi!:>ta ·· . 

.A.rt. 19. ··El 1>t..'l':mnal1 <.·ualquh.~ra que :-;..'a1 que intern:-ilga 
en el cumplimi1..'llto de las órd'-!ncs jn<liciah .. \S d¿l l nst,ituto 
) lédic.:o-L('gal y <le lru; )lorgut-..s <le departamentos, e.stará obli
~a<lv a guardar ~igilo .,· sl'rá ns1>01h.abl-e en conformidad a los 
artículos 2-16 ;- 2-17 <ld Código Penal, ,i <lintlgarc los h,·chos 
o los antt-eedt.·ntt.·.s de que tuvit:'l't..'U conocimit•nto en razón <le 
su t-mplt-o. 

··En lCf.> casos que la justicia ordC'nc practicar rcs1.,rva<la
mente una autopsia, sólo ~crán admitidos a pr('.st.•nciarla,, Jas 
pt.•n;onas <lt.•signada.:s J>Or el Juez'' . 

• \rt. 20. ,. De tooa a1'1opsia que se practique se r<:'daetará 

un protocolo que se enviará al "'-"lleCtivo Tribunal. Se guar
dará copia en nn arehi1·0 c.spceial rc'S<'rrnJo a todos los pro
t()('olos de autopsias y <le informes que expidan los médiern 
1,·gi.stas qU<• trabajm ftwra o <l,•ntro <le! estable-cimiento, quie
nes <lt•l,crán firmar el original y la copia . 

.. Los informes de 111<10¡,sú,s s<> ajustarán ostrictammte a l 
formulario de protocolos ([Ut' t\Stablcccrá la Dirección del Ins
tituto ) l{'(\ico-1,,,ga\ <le acuerdo con los prin.-ipios <le la cien
cia y del interés de la justicia en lo relativo a la. investiga
ci6n de los delito., y sus c<,nelu.sionts se amoldarán a las <lis
posiei'vnrs lugales pertinentes'' . 

• \ rt. 21. "Cuando se <le-signen peritos a<l-hoo por la justi
cia para practicar autopsias, dic~1os peritos rc<lactal'án d pro
t()('o\o corn-,;pondiente y deberán somekl"<!l' a la autoridad de 
1a l>ir0<-eión y a los n•A"lam<.>ntos del l nstitut(\ en lo refcn•n .. 
tt- al orden interno del (\"'ltablrimi<"nto · '. 

Art. 23. Si el Trilnmal tuviere dudas sobre las oon<"lu~io
m·, <le un infornw ju<lieial, podrá rrcurrir para sn n."Vhsión 
a una eomisi6n compuesta dcl médico informanw, del profe
sor de mt-<licina !~gal y del Director <lo\ Instituto :\Ié<lie<>
Lt•gal o <le un delel(a<lo que• éste d csil(nc " . 

• \rt. 2-5. "El médico l<•gista. t·n to<lll< sus actO'! f)(·ricial,·s, 
pro<·<-·<h·rá lihrt mt•nt<• ,;;,:n at(mdt·r a infhu.-n('ÍM ojrna~, cual
quina qrn· dlas S<'an ". 

fodso 2.º "El médico lel(ista a quien .,., le• eom11ru.-l,c ha-
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Uer (•t·1.h<lo al informar, oht.•d1.·e.'t•n<lo infh1t•ncias ajenas, tur
bando ,. 11 dio la n-etitu I J,· la j1Lsticia, será J,·stituíJo Je 
su tül'J..J\) r loo antt.•ct•<lt·nh.•s dl'l c·a~o pasarán a conocimit:nto 
tlt.' la ju"'iticia ordinaria··. 

_\rt. 29. ·· IJO.-, médico, legi.-;ta:-, serán considerados c-omo 
m(•<licos dt.• ciu<la<l, para lo~ <•fo··lo,; de lo disput•sto t.•n d ar
tíl'lllo ~4~ dd Código d,• Proc,-dimiento Penal y demás pr,·s• 
rri 1>eio1ws lega lt.•.:;' '. 

Los 8l•rv;eio.-; )lt\lieo.l,t.•gal~, :-;ólo St' l'll<'U~tran or~aniza
<lo-, en Santiago y Yalpnraíso, t•n lo..-.¡ dt•mús puntos de la Rt·
pública, podemos decir qut• casi no exiskn. Esta falta de mé
<lieos lel{istas para la realización <le la.s autopsias, trae gran·s 
eonseetH.-ncias, pnt.-s la justicia. ct·iminal, s1.• \'e prin1da <le un 
podéroso atL'i.iliar, e.orno son los métlie s lt'gistas. La.~ aiutop. 
~ia.s realizadas ,¡,or médico:; nombrados por las )lunicipalida
cks son hechas en forma muy Jl'ficicnt~, J,·bido " varios fac
tor,si: l.• falta de localc.s adecuados, pues las ..\Iorgues en que 
.e efectúan dichas operaciones, carcren de toda Nmodidad; 
2.• escasez de instrumental; y 3.• la 110 rl'muneración de di
chos m(>Jicos, lo que trae como consecucnoia la falta de in
h'rés para ojccutar opnrtunamcnte las nuto¡>Sias. 

Por lo ·expuesto, podemos ver que se ha.ce necesario la crea
ción de Servicios ..\[éaico-Logales t'n todo el resto del pais, 
porque así los médicos legistas serían remunerado.~ en debi
da forma, se mcjoraría11 las condiciones materiales <le los Ser
vicios, etc., ·ben~ficiando ~on esto directamente a la jus1icia 
criminal. 



CAPITULO IX 

Casos en que procede la autopsia 

Los a11íeulos 142 y 146 d,·1 C'ódi¡:o d,· Proel'dimicnlo Pe

nal son los qut• ordL•nan la autopsia ju lic-ial. 
.E-;tas dos dispooieiont_1..,,; s n mur g-ern.•rah·s (' impi"<"<'isas . 
. \rt. 1-f.2. "Cuando Sl' so. ... ¡wC'ht• qm· la mut•rtt• dt• una pt•r

~,na ('<; t•I rt."-mltado d<' un dl'lito. ~u: pro<.•t·dt•rít anh-s dt.• la 
inhnmaeión dt·l eaclán•r, o inm(•diatamt•nh• dt·-.;pués d<.' l'xhu
mado. a t•ft•<·tuar la d 1•srripción or<knada por t>I nrtírulo 133. 

a prac·ticar t.·1 rt·eon(K'imit•nto y la autopsia dd ea<lán·r y a 
id,•nlifiear la pers na del difunto .. _ 

Nc•g-ún t•sk artÍC'ulo, pro:·<"<11' n·alizar la autopsia <'Uando 

haya .-;o.1;ptclw dt• <1ut• la mm•rh• lt•n~a orign1 <•n un dt•lito. lia 
i--1•spt.·<·ha mlH:\·c la ac•ti\"iclad judiC'ial ~- st• orcll'!l!l la autop
sia. ~t· <h•sprt·nde el(• q\lt' ... in t•xistir un juic·io c•riminal, <¡U<' 
s1• haya iniriaclo 1,or ("\lalquil·rn <ll' los nwd10-: kg-ah.·s, incluso 
por p1·-•quisa jmti<•ial, no -.1· llt·Ya a 1•frc•L1 la autop:-;ia. 

Las disposirion(•s ¡ .... lo.-; artíc·ulo-. 1-12 ~• 146 del C()(lig-o clr 
Prn<•('()imit•nto P1·mal, 1·stán t.•n armonía. 

La lPy ha t ma,lo c·i1•rtas pr,·c·aw·imu-.., para qur los d<'l:tos 
,¡111• han sido <'om1•1ido,, ..,,. cl1·s<·uhrn11; ha tratad ,pw surja 

la "·"'º"Jlfrh11•·. d1· 4Jl1 , hahla i·l artfrulo 1-42, y así no 'llH'<h·n 
~gnora,Io, t· im¡,uu,--. lo-. il1·litos . 

.\11m1·ro'-i.... di-.p,1,W1011t·" d,·) ''H1·i.da111 -1110 para In t'jt•1•11 .. 
ri,Jn th.• la.-. J.14•.,· ·:-. l1•l lfr!li"tro ('i\"il"' ~· del ('t,di:tn 8onitario 
!1"11,kn a lo qllt' tH•;¡l,¡¡ h.· dN·ir:-;t•. 
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El artículc. 43 del rdl•ri<lo rl•glam,.-nto <lispone, que para 
hacersl· la i11-;cripción de la defunción y para quC' se extienda 
lo que vulgarrnt•ntc se llama el "pase" (sin el e\rnl no puede 
hacerse la sepultación), debe obtenerse un ccrtiji«ulo médico. 

El artículo 231 dC'l Código Sanitario, que St.' enc•uC'nlra l'll 

el Título IY del Libro IY, que nata de la Policfr, .lfo.-tuoria, 
hac-e aún más <lifíeil que quC'dt• ignorado tul homicidio que ha 
pn~ten-Ji<lo pasarse eo.mo una muerte natural. Estt artículo 
dice textualm1..~nte: ·' Prohíbc:sc inscribir en d R<'gi:stro Civil 
las <lefuneiones e inhumar cadávcrc..-;, si no se justifican prc
viamC'nte las causas del fallecimiento, mediante un certificado 
del médico que asistió en la última ~ntiermodad, o,~ falta de 
éstc

1 
de las autor,idacles sanitarias en la forma determinada 

por la Direcció~ Omeral de Sanidad. No puede dt'Sccmoce,-se 
el efecto de esta medida en el descubrimiento de los acto.s de
Lictuosos y aun en la represión de la criminalidad. 

Es conYcnientc establecer algunos casos concretos en que de
be ordenarse la autopsia aun cuando no haya idea o sospe
cha de la comisión de ,m delito. 

La muerto tle una persona producida en circunsta11cias de
terminadas, debiera bastar para que la autopsia se realice aún 
cuando no haya motiYo para que se instruya un sumario. Es
ta refomna tan indispensable, cambiaría fundamentalmente la 
situación legal existente, y constituiTía tm verdadero ade
lanto. 

Así, los casos de muerte repentina, en cualquier parte que 
dla ocurra, deben dar origen a la autopsia. 

El artículo 320 do! Código Penal castiga a la persona que 
practicare o hiciere practicar w1a inhumación, contraviniendo 
a lo dispuesto por las leyes o reglamentos respecto del tiem
po, sitio y demás formalidades prescritas para las in1huma
ciones. 

En todos estos casos la a1Ltopsú, debwra ser oblig<ttoria, o sea, 
siempre que de alguna manera se ,•iole el artículo 320 del 
Código Penal. 

El Código de Procedimiento P enal, después de ,far la ¡»1,uta 
genc,ral sobre la procedencia cJ¡, la autopsia debiera referirse 
!l ciertos <'8SOS espccial(}S, oomo los que por vía de ejemplo se 

• 
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han expresado, los que se cousi~narían y detatlarían en un 
r~glament-0 q('Stinad-0 a tratar de las autopsias. Es dd caso 
también, ante:; 1C.it.• tl,.•rminar t-ste párrafo, retordar qtll' la dis

PO"-ieión leµ-al qut• ~-rcl<.>na la autop.~ia y que- s1..' ha <'xaminado, 
tiene una gra,·e limitación que ,,, la del artícul-0 149. ,-a oo
rncntado, que perm;te su <>misión¡ tsto no debt• oc·urril' por 

mol h·o alguno. 
Los artícul.,-; 152. 153. 1;,,1 y 156, no han qm•rido n'fer irse 

a la procNlcn<'ia d1..• la autopsia, sino sólo a lo~ puntos qm• 

ha dc- dirigir.e;<' la inYt.~tifWC'ión c-n loo <'31'0-.: a qm.• <'~tos ar
tículos S(' refirrcn. Bl tratadista d-0n Robustiano Yt.'ra no di
r,e nada al comentar 1..•:-;tos artículo.'\, qtH.' n I st• rt•fü·ra e,x('}usi
Yamt•nt{• a los prohl<'mas <'Oll<'rt•tos qm• dios plantean. Esti
marnos <¡U(' ~tos artÍC'ulo." no tienen por ohjt'to in<liear ('ru;Os 

en que deba pn.-<"edcrw a la autopsia, Rino solanll'ntl' U'arlc 
,ru m hos a ésta . 

Ya dijimos {llll' ('Stt.• eritrrio 11]l'tallh.,1a l'S t•1Tóm~o, put•s la 

autop.-;ia, dt:' todas mant>ras, sohwiona t•stos prohkmas; ahora 
si se ronsidera que ,~tas dispositioncs (arts. 152, 153 y 156), 
amplían t:"l artfoulo 146, ptt('S S<' refierl-'n <.•xpn.~ml•ntc a. '('3-

sos <lr suicidk~; habría sido 1w,•frrihh• ampliar rst<· artírulo 
(142), para evitar estos otros artírulos d(• detalle que araha
mos dr indirar, ron la frruw o "mu<'rtr trágiea .,, 11 "m·i~i
nada por aeeidente · ', drspués <le: 11euando sea <l<' prrsnmir 
qur la muert-c (('Jlga ori~c·n (•n un ddito "'. Así, sin los ar
tíruloo 152, 153 y 156 dd Código de Procedimiento p,,nal, S<' 

llr,·aría a efect-0 la autopsia, aunque a todas Tistas la muert,e 
no tu,·ie-ra origrn ni IS(' prl~umit•ra ('n un homiridio, sino <•n 
un suicidio, <¡Ut.• romo salx·moo, no es d<"lito. 



CAPITULO X 

Naturaleza jurídica de la autopsia 

El error del Código de Procedimiento Penal, que ya se ha 
heeho presente, de no haber colocado bajo el título de "au
topsia", los dieciséis artículos que se refieren a ella, se> ha de
bido seguramente a otro error que ha cometido, cual es, el de 
considerar que la autopsia es la abertura del cadáver cxclu
sivam-cnte; otra determinación habría tomado o.-ste Código al 
saber que estos dieciséis artículos trataban todc:,s por igual de 
una sola cosa, esto es, de la autposia, o de tres cosa.s: examen 
externo, in torno e in.fo.rmc, que forman una sola: la autopsia 
del cadá v;;r . 

Error parecido a éste y que talvez ha tenido origen en él, 
fné no colocar este cuerpo de disposiciones junto con los de
más medios de prueba, particularmente con el informe de pe
ritJos, del cual la autopsia es una espeeie. El hecho de que 
la autopsia sirva para investigar y probar delitos especiales. 
como el homicidio, el aborto y el suicidio, no se opone a que 
ella se t.rate con los demás medios de prueba. 

Por otra parte, los delitos cxprcsadoo, son los de más im
por48Jlcia y de mucha froouencia. 

La autopsia constituye un medio de prueba y de esto arran
ca su inmensa trascendencia; realiza Ja comprobación del he. 
cho punible y de las ,circunstancias que caracterizan el delito. 

La autopsia. y el informe de peritos son los medios más cfi-
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caces para constatar las pr,,bahilicla<lt.•s y para llegar a la eor
tidumlm,, que es el anhdo <le la actid<la<l judicial. 

En la St'8ión 7.• dt:> la Comisión &•,·isora dt:'l Có<ligo <le 
ProcL-dimit.·n1o Pt.•na.l, en que se trató dd artículo 146. d se
fior Ycrg,na t..h·jó '-·stablceid_o, QUl' .st.•g-ún su parec1..•t·. los mé
dicos son ,·t•r<la<l<:ros perito . .., en lo:s casos a qur- st.' rt•fieren éR
te y lo..-¡ artíeul •.s siguit•nh:·:, (autopsia) ~- que, l'll ronst..'<!Ucn
cia. les .son apli(•ablcs todas las disposiciones nlati,·a.-.; a ]os 
pt·ritos. J)('j mismo modo, lo t.\ntt.•11<.lió la eomisión. Así como los 
médicos son perito:s y están r1.,~idos por todas las disposicio
nes <1uc se r~fieran a ~tos, la autopsia que t.'" una operación 
realizada por médicos, y un peritaj~\ se ri~l' por las dispo
sicionr.s dt.•l informt.' dt: pN·itos, sit•mpn• (fllt.' pnt•<lan apli
carse. 

El Código ha hl'eho bien a•l eonsidt•rar eomo té1·minoo sinó
nim06, o má~ bien, eomo término flllC indiean la misma cn.-,¡.a, 
las explX'Siones autopsia y examt.•n pt·rieial (art. 158). 

El artí<'ulo 245 <IU\' trata dt•l nombramil'nto dt• ¡,l'ritos, in
diea a quien <l(',be nombrar t•I jut•z C✓Jmo perito para .realizar 
]a autopsia (art. 2-1-5, ine. 1.0

). Bn los juicios <'Il que se ejer
eite la aeción públiea, rl nombramit"nto <ll' J><.•rito eo1T~spondt• 
al jm_•z, qui(:'on habrá d~ <le.o:.;ignar como tal, t.•n los ea~os dt.• au
topsia o examen ml'<lico, al facultati,·o <¡u,• lo sea de eiudad 
o a falta de éste al de la )Iunicipalidad n·spccti,·a, a menOR 
de t•xistir razones l'~pecialt•s qu{' a.eon"-t•jt•n la tfosignaei6n dt.• 
otro divl'rw y qnt• sr expondrá en t•I auto moth·ado. 

El artíeulo 242. dispone que d Tribunal onl!'nará el in
forme de pcritOR en lo,; easo, del<-rminados por la ley, y siom
pn• que para aprt'<.'iar algún h<'<'h,> o rir<'unstaneia importan
te' fu('rt•n ne-<:l•'ffl.rios o convcni(•ntt•s <'Onoeimit•ntos (~))l'<!ialc." 
de alj.,'l.lna ('i(•neia, arte u ofiC'io. La dC'h"rminarión de la cau
sa de la mu<'rtc de un individuo, rN1uiorr del C'oneurso tl~ 
la eicnria, pnt~ prt•risa la prártica <lC' una opC'raC'ión, <tUl' t.-S 
In autopsia, sit•ndo (•n dla obli{(acla la pmwneia de ¡writoo. 

Si(•ndo la autopsia una misma c-,::.t,;a (fUe d i11formt1 <lf tH•ri .. 

tos, eurresponíl,• a ella el mismo eoneC'pto jurídU'o <le e..1Jt~ 
último. 

Al tratar 10'\ autores d,·l earáekr de la intcrn·nei6n <le loo 



- 121 -

poritos como medio probati)rio, alguno,;; los considt:ran como 
testigos, <l-i\'idicndo la puueba testimonial en kstigos rac-iona• 
ll•s y tt~stigos técnicos. 

Otros para explicar el concepto jurídico del informe de lK'· 
ritos ·sostienen que son auxiliarc.s <le la justicia _v que están 
cnea1~aclos de csclar{'ocr los puntc.s obscuros, teniendo una 
calidad semejante a la de los árbitros. 

También se ha querido equiparar el informe de poritos a 
la in.~peeción do! Trilmnal, considerando como un sólo acto 
pr~ooal la ,inspección del juez y el informe de peritos, que 
suple la falta de conocimiento del magistrado. 

La primera y la última de las toorías expuestas son falsas. 
El testigo declara sobre lo que ha prosenciado o ha oído; en 
cambio1 el perito basa su conclusiones particularmente en la 
inducción. 

El informe de peritos y la inspección personal del Tribunal, 
son medios de prueba diforcntes, sin dejar de rccono{'er que 
tien011 semejanza. No puede atribuirse a los peritos la calidad 

. , de á1•bitros, teniendo el juez la facultad de tomar o no en 
cuenta al resolver, el dictamen de los peritos. 

Algunos creen necesario hacer una división del informe de 
peritos: tratándose de la constatación de hechos materiales, 
dicen que este medio probatorio se convierte en prueba testi
monial, y que on cuanto a las ,conclusiones a que en él se lle
gue, eon 1·ospccto a cómo se han producido esos hechos, tiene 
el carácter y valor probatorio de las presunciones judiciales. 

El informe de peri tos debe considerarse como un medfo 
probatorio completamente indepondiente y distinto de los 
demás. 

En la autopsia que, sin duda, es una operación perieial de 
la mayor importancia, el rol del perito está muy lejos del que 
tienen los testigos; el médico autopsiador debe siempre. basa
do en sus conocimientos, deducir de los fenómenos materiales 
observados, sus causas y la manera cómo se engendraron. El 
valor que debe darse a los resultados a que en ella se llegue, 
hace que la función del perito sea semejante a la del ma
gistrado; cst,c medio probatorio tiene su origen en la deficit>n
cia total de éste en el torren o técnico. 
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La autopsia es un informe d~ peritos, qu~ til•ne lugar en 
cuanto se inicia la investigación del delito eomdido, siendo 
la Jilig,•ncia de mayor importancia dd sumario. El momento 
l~n que se n\aliza, por lo general, cnandu aun no S<" <'Onoce la 
persona del hechor, hac,· que no sean aplicables todas las dis
posic-ioncs rolativas al informe de J>t"ritos, del cual, como he
mos dicho, la autopsia constitu~·e un caso especial. 

Art. 252. '"El nombramiento de perito se notificará inme
diatamente a las partes''. Esta disposición no constituye un 
obstáculo, en el caso fr,•cuc,ntc de que '"ª <k"<•onocido d cul
pable, pues ha de cumplirse este artículo, en la forma que S<'· 

!tÚll el artículo 639 s,• not'ifica a los aus,•ntes, ,·sto es. estam
pando la notificación en ,.¡ ,•xp,'<.li,•nte y fijando un extracto 
de la resolueión en la ¡>twrta del J uzga-do. 

Ar!. 253, inciso ).º "Los ()<•ritos nombrados ¡H,r el Tribu
nal, podrán •S~r recmta.d~ por las partes, en yfrtud de una 
causa legal". 

Art. 27>5. " La parte CJU<' int,mtt· rt•enrsar a un perito, de
berá hacerlo por es,rito antes d,· empezar la diligencia peri-• 
<"¡al, expr('SBn<lo la causa <lr la l"l·cusaei6n, d nombr(• y r('SÍ

drneia de 10-<i tt.•stiA"os <lt• <1m.• pil•nsa vak·rsC', y arompañando 
la prueba documontal, o desi~1ando ,•1 lugar en que se ha
ll<.•, si no la tuvit'ISC' a su disposieión' '. 

Art. 2.';6. "Si la catLsa alo¡¡ada fuera una de las señaladas 
m el artículo 2'>4, el juez ordonará que se agregu,• a los au
tce, la prueba documental de que haya lwcho mención el r c
rusanfl• y mandará que comparezcan lo,; testigos indicados, y 
lo hará saber a las parte,¡ pre,•iamentc, todo, dentro do! m'8 
hrevr r,lazo posible. En d día y hora fijados y en pl'fflencia 
<le 1a.'i partl•s i'IU(• <'On('urran, txaminará t•n forma lP,al a los 
tc..tigos, aN'rca de la existencia de la causa de rttusaeión; 
con el mérito de estas dc,,laradoncs o de la pruc·ba iru,trum('ll
tal rendida se pronunciará sin más trámites sobre la recusa
ción; y si da lull:'ar a ella, procederá a nombrar 1>uevo ])('· 
rito". 

Si la causa •no fuere nna de las d,-signaclas en el articulo 
2:,4 o si no S<' ofr('<'i<·r<• pr1wha para acr,•ditarla, el jucz re
ehazará dr plano la recusación. 
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· ·El auto rn que el jlll'Z admita o rechace la r¡¿cttsación no 
es a:pelable" . 

.Art. 257. ··Si la diligencia de rceono.cimiento encargada a 
pl•ritos no puJicre retardarse, deberá procederse H efOC'tuarla, 
no obst..ant<.• la recusación". 

Las limitaeiones establecidas en el Código en los artírulos 
255 y 257 al dereeho de i,ecusar a los peritos, es muy acerta
da y de !(ran aplicación en el caso de la autopsia. 

Si las autopsias se realizaran por r,,1arios peritos (méJicos 
le~istas), y además los tri·bunaks estuvieran obli~ad..,s a con
sultar a corporaciones científicas oficiales, on los ca,;os de du
da, habría tal garantía, que en el peritaje de la autopsia, casi 
estaría demás el derecho de recusación de los peritos. 

El perito no puede impunemente informar, en forma ar
bitraria y antojadiza, cosa c¡ue le es •más fácil al testigo. 

En la mayoría de los casos, en la oporttmidad legal ¡>ara 
presentar la recusación, no hay parte que pueda hacerla 
valer. 

Para garantir al reo basta con la mayor prceaueión con que 
proeederá el juez, cuando la defensa del acusado l)ruebc que 
el médico que realizó la autopsia, se encontraba '('n alguno de 
los easos que constitu~•cn C'anc,,ales de reeusaC'ión. 

Las inhabilidades afectan .sólo a los peritos nombrados por 
las partes. 

Art. 259. "'El informe pericial se presentará por escrito 
y contendrá: 

" l.' La descripción de la persona o cosa que fuere objeto 
de él, del estado y del modo en que se hallare; 

"2.• La relación circunstanciada de todas las operaciones 
practicadas y de su resultado; y 

11 3.º Las conclusiones qnc, en vista de tales datos1 focmu
len los peritos eonforme a los principios y reglas de su eicn
cia, nrtP u oficio''. 

Art. 260. "Si para verificar el reconocimiento fuere 1necc
sario alterar o df'Struir la cosa que ha de reconocerse, se la 
dWidirá1 si fuere posible, y se resorvará una parte, la cual se 
conservará intaeta y en seguridad bajo el sello del Juzgado 
para reiterar la operación, si llegare a ser necesario". 



- 124 -

Como puede apreciar:st.', por la sola h:etura <lt-> los artí<'u
lo~ transcritos, t.•n rll -~ St.' t-rata dt.• a lgunas d rcunstaneias c¡ue 
únieamC'nl<.' SI.' rdkrC'n al J>t•ritajt.• t.•spt.•eial <l1.• la autopsia j u
<li<·ial y ,¡uc mejor habrían tlllt."<.la<lo t.•n la park t'll que st• ha

bló de la autopsia. También hay muchas n•p,:t idon es en lo 
rdati,o a los datos y dt.-:-;eripC'ión del eadán•r. Si la autoJ).-;ia 
huhit..·l't.1 sido trata.da l'Onjuntamt.•ntt• eon t.•l informe <le p~ritos. 
St.• habían l'vitado las rcpt.•tieionl's, qanúndost.' mucho t•n -:-la
riJad. 

-\rt. 499. ' · Cuan<lo 'it.' hubirn• prt.·"'t'nta<lo informe ¡wrieial 
durank d sumario, la:-; partes podrán 1w<lit· en los rt.>s()t."eri
vos t."'i{'rito..,;; d(' aeu .. -;a<'ión o l'Onll'sl.a.<'ión que se renue,·e t.•l rC'
conoeimiento ¡K•ricial, siendo ello posible; y el ju,•z lo d,·
en·tará •.:n ea"io <le <'Stimar qUl' ,un nut',·o info1·nw ha de ser
vir para aclarar o des,·an,>cer las dudas de que adoleeierc el 
priml'l'o··. 

('rt-<.·mos que dt·bt.• t.•ntt.\nd('rsc que <"11 d <'aso (.h- la autop

sia, no t•s pO."iihle llt•,·ar a t.'Ít•eto el rconO<'imit•nto durante d 
ph•nai-io y (f\H.' por tanto no cxish\ t~n csh• caso Pl Ju·t--eho qm.• 
da el artículo procedente. 

B!i c•uri0'-;4:> que (•l (\)di~o haya tratado situaciorws quC' son 
del ohjt'to exchL~i,·o de la autopsia en t•stos a r tíc:ilos que se 
rdh·t't•n, t·n gt•m·ral, al in..formt.• Ü(• ¡writos y no a los delitoo 
<"Spt.•eialN t .. n que tienr obligada aplicaeión la autupsia, como 
los de homici,liu, aborto, cte. 



CAPITULO XI 

¿Quién ejecuta la autopsia? 

.\rt. 243, in,,i._o 1.0 "Sólo <.·n c.h.•ft.•eto de J>l'rsonas qm· h'ng-an 
título prot\•:-cional eonft-ritlo conforme a la lt.>y, podrán S(•r 

nombradas tm t:l earáctt-r tk J:K'ritos p<.'rsonas no titulada~, pe
ro 11m• ter.gan eomp1.•tl•nC'ia (::-;p1.l('ial rn la matl•r\a sohn· que 

dl'l>t· nNar el inform,· " . 

• \ rt. 2-13, irwiso ] .º ··En los juieios l'll qut.• sf' t,•jt•rt•itc la 
ac.•eión públi<·n, <•l nomhramiento '(1(, pl•rito eor1·""Sponc.h.~ al 
jth:Z, quien hahrá dt.' t.h.1,ignar como tal, t.•n Jo-.¡ {'aso~ <h.• au

topsias o l'Xilffit•n mé<lic.•o, al fa<·ultath·o qth: lo sea dt• la eiu
dad o a falta de ést<•, al de la 1.Lunicipa1ida<l r<.•spt.•('th·a, n 
ffll'IHh dl• t.•xi.:stir razotu,•s t.•speeial,:s que aronst•jt.•n la t.h·,i!:ma
c·ión dt.• otro di\·,:rso y 11ue :-;e t•xpondrán l'n auto moti,·ado ". 

g ,h• artfoulo qui.! a<'ahamos th• trnnsorihir, t~iá t·n <•oneor• 
<latH'ia <.-on l s artículos Kº y 11, •dd Dt•<'J'l•to,.L<';v ~-" 2.175, 
dt· 21 dt• ..-\ go.-..to de 1930, que- rl•g-la,mt.>nta ~- or~aniza lo-; ~l'I'· 

\'Í<•íos J lédico-lA•gall'S. 

E l artL.·ulo Kº <.'stabll'('l' <rm• todos lo.-i m(•di<'OS lt·::.dstas "l'· 

rá.n ,·onsi<lcrado:-. médi<·o ... dl' c·iu<lml. para los t.'Íl'<'tos ,h· 1 <lis. 

¡mt.·sto t•n t•l artÍ<'nlo 2-1;; dl'l Códii.{o lt.• Pro<•t•dimi1·nto Pt.•nal 
~f di.•má-; pre,,·1·ip,·imw-; lt·~ales; t·I artfrulo 11 t·...,tahh·N·, c•o. 

mu óhli:,:ae;ón dt.• los médi<'O-" h.·:ó,tas, la t'jt•<.·uc•ión di.• la-.; au. 

to.p.,in-... y t·l artít•ulo 7.-· dl' t•sk mi,mo do·rt·to dic·l': .. Cllll' t.·n 
la.-., t•iudac.lt.•,,; 1·11 que no t.·xi,ta.n m(•dh:os li.•g-istas, d Pnsidt.·nte 
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de la Repúbli('a podrá t.•ntoffH.:'n<lar esas funcioiw..; a 01 ros tnt~

dico:; rl'munt.'i·ados por d Pi~o · ·• 
Art. 245, inciso l.º •·El juez está obligado, a mt.~no.s tiuc ten

ga fuei1es razones, en contrario. l}lll' •d('berá t.•xpre:sar, a. nom
brar para la 1,·alizarión <le una autopsia, al mé-<lito legista 
del dcpartaml'nlo. La falta dé facultativo ,¡u,• tl'nga rsta ca

lidad, t.h•bc considt.•rar:-.c sttfiCÍt.'nk para que la rea tire'·. 
Cr('('mos que las <li~posi<'iom.-s que rigen esta materia. se 

oponl'n a que d Juez nombn•, cualquil-ra (Jlll' st.•a la circuns
tancia, a una I)l't-:,;ona t1t1t.' no pos.va d título <le ml!tlic.J,-,,Ciru
jano. La inter\"cnción <ll' un fa<'ultativo, annqut.• no sea t"ll d 
momt.•nto más oportuno, da mnC'ha.."i más garantiaH que la dr 
otra p<"r.sona. 

En los ea.-,<,s de autopsias, el Juez <lt'bit•ra nombrar (rni
camt•nll' a un miembro dl'l :-lrrvieio )Iédico.-1,egal <le! lugar 
en qut.• funeion(.' d Tribunal, 1si,•1ulo t~c or~anismo médico, d 
llamado a determinar euál dl' los médicos kgi,tas le corrl'S· 
pondo actuar, tl'nicndo en <'tH•nta los turnos y las impo:sibili
dadrs QUl' puoclan tcm•r. 

Art. 24.9. "Toda J)l'rsona designada como pl'rit ,, está obli
~ada a a<-..•ptar t•l encargo qtH.• st• le <'onfía, :si<.•mprc que {'sté 

ofi<'ialmt.·nt-t• <'Offii!'i-iona<la para t•sh' objeto, C"omo '-'l m{-dieo U.e 
eiudad o el muniei,pal o el fiel di.'<'Utor, o qUt.' tenga título 
oficial o que l'j1..•rza públiramuntl' la eit.•ncia, artt.• u oficio, cu
yo conocimiento st• juzga n(•('t.•~rio para t."l informt! pericial''. 

Si una autopsia no JHl(•tlt• n•alizarsc por nt•gativa del pe

rito, (-.,te di•hit•ra St"r rt.\~P· nsablt· <'rirninal y ('ivilmcntc por 
los pt•rjuicios ,¡ue produjcrt•, adt•más d<' las m(•<li<la~ discipli

narias, t·n l'l caso <lC'l médiro lt•~h;ta. 
};n 11ingún raso dt.•biera rC'gir para t•I médiro autopsiador, 

la mediJa dd articulo 251 d,-1 C'6cligo de PrO('('dimiento Pe
nal, ,1ue dire: "El perito qur, ~in all'gar rxett">a, o cuya.~ t.•x

ctrna, fuere dts•'<'hada por <·1 jll(•Z, St' negart' a <lt,"-·•m¡X'ñar el 
eneargo, podrá s.:r apn•miado en la forma ,"ltablccida para los 
l<'stigos en el artículo 211 ". La importanria .1· dignidad del 
<'UTJ,!O de autopsiador 'it• opmw a. qul' Pst.:• S.-S\ l"on<lnrido por 

meJio de la :fuerza públie.a a cumplir '!U misión, f;sto e• in
concebible y de rusultados prácticos d,=,tro,,,:,; Sl' opone a 
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la libertad in<lh·idual y a los más demimtalt•s principios <ll' 
justi.tia. La C'ali<lad del perito es muy distinta a la del testigo, 
por lo que en easo de aquél, rc...,ulta absurda e injusta la nw
<li<la. <le obligar por medio d<.' la fuerza la cernparcccncia, y 
de mantcné1·st•ll\ arrc."ita<lo mi<.•ntras no evaent' su informl'. 

Tratá.n,1-oS<> <le autopsia, la ky ddiió l'Xigir que fueran <los 
los peritos que la realicen, pu<lil•ndo, uno de ellos, ser nombra
do por las partes, pero siempre que tenga la calidad de mé
dico legista. 

De esta manera se evitarían cm la operación p('ricial de 
más importancia, los inconvenientes producidos por la pare-ia
li<lad, la falta de preparación, etc., siendo así c-1 informe de 
gran veracidad, como se necesita que .sea. 

Es nC'ccsario para apreciar esta cuestión, considerar que 
no sic--mprc puc-Jon haccr:;c valer med-ios que eviten loo incon• 
vcnientos del 1>erito único, pues ni siquiera es posible, C'On 

éxito, rcnoval' la operación. 

El sistema <le la pluralidad de peritos, podría tener algu
nas excepci<knes. 

El artículo 2-14, Código de Procedimiento Penal, deja al 
juez en libertad para nombrar los peritos, en el núme1·0 que 
quiera . 

.Sin embar~o. para que el informt tenga el mayor grado 
ele fuerza probatoria, según la ler, es indi~pensablc que la 
operación pericial haya sido hecha por i ·arws peritos (art 
500 del C. de P. P.) . 

Lós peritos deben tener una calidad superior a la de los tes
tigos, por lo que, el juez debiera ser la única persona que 
pudiera nombrarlos y no como dispone el inciso 2.0 del ar
tículo 2+5 del Código de Procedimiento Penal, que las partes 
pueden nombrar otros, para que se asoeié-n al nombrado por 
el juez (uno el querellante y otro el inculpado). 

En este caso no sólo debiera exigirse el título profesional, 
si,no también tener la calidad de médico legista. Es necesario 
que el perito tenga un marcado interés científico ~- de justi
cia y que no dependa de las partes, pues así no pasan de ser 
otra cosa que defensores encavgados de toree,· los principios 
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científicos en beneficio <le la parte c¡uc lrs ha encargado la 
diligencia. 

Las partes no ticrn.•n, según el Código, c.\l dt'rceho de exigir 
la intervención <le estos peritos nombrados por ellos. el juez 
pu,-de impedir ese nombramiento cuando lo <'~time pcr ju<li
C'ial. Dt.• todas maiu-ras, s1.~ría prí'Íl'rible n<'gar absolutamente 
la inkrvcneión <le cst-0& peritos. 

El a11ículo 247 del Código <le Procedimiento Penal, die,, : 
· · (~Ut.' <'n lo.."i juicio<.; que St' <'jl·reit<' la arción privada, los pe
ritos serán nombrados por las parte:,, dt.' eomún aen<'r<lo, o por 
<·1 juez en su desacuerdo''. 

Y el artíeulo 248 <le! mismo <'ó<ligo, a¡rrega: "Que el nom
bramiento se hará saber a los p('ritos por me<li-0 <le un oficio 
o d<• notificación c.·n forma'\ y 1..·n su i1wiso 2.'\ •lirl' : "Qttl' C'll 
<'asos urgt•nll•s y prl•vio dt.'<'rt·to dt•l jtwz, la 11otifiraci6n podrá 
har<'l""il' por •. .-1 porh.·ro ch·l Trihunnl o por un a~t•nte de po
licía''. 



CAPITULO XII 

Valor probatorio 

El mérito probatorio de la autopsia, es el que la ley atri
bu~·c al informe de peritos, ya que no hay ninguna <lispooi. 
eión de las que se refieren particularmente a la autopsia que 
establC'zca una regla particular. 

La autopsia como informe de peritos especial que es, debie
ra tener más ful't"k'l. que los demás. 

n,,sde lu~o, para que pueda tener toda la eficacia <¡uc se
ría de dC'sC'ar, st~ hace indispC'rIBablC' que SC' introduzcan por lo 
menos doo mo<lificacioncs, que ya se ha,n indicado como muy 
lll'Cesarias, y que son: ]a ,exigencia de que la autopsia d('bc 
ser siempre hecha por <los f«cultatit•os y la de que no se acep
te el nombramiento de otros peritos, hecho por las partes, o 
más bien propuestos por éstas para que se asocien a los nom
brados por el tribunal. 

Art. 500, Código de Prc,cedimiento Pc1rnl: "El dictamen de 
dos '})Critos perfectamente acordt~, que afirmen con seguridad 
la existencia de un hecho que han observado o deducido con 
arreglo a loo pt·incipios de la ciencia, arte u oficio que pro. 
fesan, podrá ser eo~id('rado como prueba snfic>iPnf P cfo la 

cxistt•neia de aquel h(X'ho, si dicho dietamrn no retnvit'l'<' con
tradicho po,· el de otro u ott"s peritos". 

No puede llenarse el requisito de que haya "dos peritos" 

La autopsia 
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Bl reducido valor probatorio <le este nwdio de prueba, ha
co Pl'JLS8:r <1ue, más que medio de prueba, es una forma ideada 
por la loy para que cl juez se instruya algo antes de fallar, 
lo que es muy poca cosa. Se ha diseu~ido muoho sobre cuál 
d,•bc ser el valor del in.forme, pa1·ticularmcntc tratándose de 
los 1>critajos médico-legales, que son los técnicos por ex~len
cia. Es <natural que el jurista se resista ante la idea <le que 

sea el médico el que di<ltc el fallo, pero no puede dejar de re
conocerse que es inconcebible que el juez r.isuclva asuntos téc
nicos que no conoce a fondo y que por ello mismo, ha sido 
necesaria la intet"Vención del perito. 

Es evidente que la a¡}reciaeión de los hechos, para los cuales 
deban nl•ccsitarsc conocimientos especial(.$, debe quedar entre• 
gada al es¡~cialista y no al juez, para lo cual el ¡>rimero debe 
reunir todos los requisitos de probidad y pr<>stigio del Tri
bunal. 

El juez debiera aplicar su criterio en las aprceiaciones de 
lo.s hcel1os <.'Stablceidos por el perito, siempre que no vaya en 
contra de la o¡Yinión de aquél y, en ea.9\) -contrario, consul. 
tar la de una corporación científica establecida para el ob
jeto. 

El juez sí que debe ser soberano en la aplicación del de
recho. Podría solucionarse el problema, quedando obligado el 
juC"z, si<.'mprf' qul' no acepte los resultados del informe ex
pedido por la mayoría de los peritos, a hacer revisar el infor
me d(' la. mayoría y la minoría, por una corporación cientí
fica ofi<:"ial. Los hechos fijados como ciertos por la mayoría 
de los miembros de esta comisión, d~bcría ser la base de la 
scnt<'neia del Tribunal. De ,csla manr,ra, la cieneia S(' impondría 
y cooperaría a la labor de la justicia. 

En OC'asioncs se presenta el caso de opone,rse un informe 
médico a otro; ('n ($!OS casos no es aceptable que la decisión 
quede ('ntreg-ada a los tribunales, pues si los especialistas son 
susccptiblrs <ll" C'Quivocarse y Sí" equivocan, eon mayor razón 
le debe pasar <'Sto a los 'l'ribunales de Justicia. 

V-eam<'.\S '31gunas sc-nteneias: "prrval-re.c el informe pericial 
dado inmcdiataml'n1P después dC'l lu:.•cho. que afirma que una 
herida M grav~, pero no mortal, al evacuado cuatro meses 



- 132 -

después del fallecimic~to, cuando <>I cadáver tenía ~us park, 
blandas en estado de descomposición" ( 1). C:on d-0., votos en 
contra. 

Otra sentencia: ":-So es atendible el informe médico que 
asevera que no se habría producido una inf\ccción cerebral, a 
consecuencias de las lesiones que sufrió la víctima, adoptán
dose tratamientos adecuados, si los antecedentes del proceso 
no corroboran >e.stc juicio" (2). 

No se ve qué antcecdenws pueden ser los que impiden que 
se tomen en cuenta las conclusiones científicas d<'Spn'ndidas 
del examen téenico de las circunstancias y hechos materiales. 

(1) · Ü(l('tta <le loa Tr1liunal( ·, Corte df• ,\pdadont"ff dt Tnl,·11. \í10 
1908, T. l., pá/!. 750 

(2) •Gaceta df' loa TribunalO!I,, Corte de Apdac·1oure de Valpuraf!kl, ,\Jio 
1907, ¡,ág. 1109. 



• 

CAPITULO XIII 

¿Quiénes pueden presenciar la autopsia? 

El inciso 3.0 del artículo 146 del Código de Procedimiento 
Ponal, dice: que "puede ser llamado a presenciar la operación 
el médico que asistió al difunto en su última enfermedad, 
cuando convenga obtener de él datos sobre el curso de dicha 
enfermedad". 

Con respecto a . la presencia de otras personas, el Código 
de Procedimiento, en esta parte, nada dice. Así como son apli
cables a la operación de la autopsia muchas de las normas 
<ladas al informe de 1pcritos en general, como las relativas al 
valor probatorio,. etc., puede sostenerse que las partes por sí 
o rC'pr('sl'nta<las pueden asistir al acto del reconocimiento y 

hacer las obsl'rvaciones que estimen eonvcnicntics. 
El artículo 1-1 del Dcc1'Cto-Ley N.• 2,175, que reglamenta y 

organiza los Scrvic-io.s ~fédico-Lcgalcs, dice on su inciso 2.0 : 

'' E n los casos en que la justicia ordene pract.iear reservada
monte una. autopsia, sólo SCl'án admitidas a ella las personas 
designadas por d juez y no podTán ser utilizados los resulta• 
dos de la autopsia -en la enseñanza, sin previa autorización 
del Tribunal respectivo". 

Como la autopsia se realiza durante el sumario y éste es 
secreto, este hecho constituye w, impedimento para que por 
lo menos el abogado del acusado se oneuentre presente. 

Las medidas que se han aconsejado en el curso de este Ira-
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bajo, que tienden a dar garantía aJ procesado y aseg-urar d 
éxito de la opcraf'ión. hacen que no St'a in<lispc,nsable la t.•xis
teneia dd dcrt•eho J .. ,1 acusado de ffiYiar reprt.'s('ntanks que 
vigilen la autopsia. 

El juez de la rausa t.'s quien tiene la facultad de pt•rmitir 
o no a pt•rsonas aj<mas a los autopsia<lon•s C'll t.•l n-cinto qnc 
se haga la autopsia. 

]~n el Instit.uto )l&lico-L•CA"al !ik.' prrmit<' prl'S('nC'iar, las au
topsias a lo.-; alumnos dt· la l~~ut•la dt• :\[cdi<•ina y aun a otras 
pC'rsonas, sit•mpn• <JlH.' C'l juez no ha;·a ordt•nado qm· la autop
sia se realit•(' t·on cstrí<:to stc·rrto, dándose t·on C'Sto cumpli
mit.1nlo al artí<'llio 14, inriso 2.'\ <ll'l dl~rrt•to-lpy citado. 



CAPITULO XIV 

T iempo en que debe hacerse la autopsia 
contado desde el momento de la defun
ción. 

Ya se ha dicho que mientras más luego se haga la autop
sia es mojor, pues puedon apreciarse mayor número de deta
lles de interés, los cuales con el tiempo desaparecen. 

De mucho valor es podor llevar a cabo la autopsia, antes 
de las vointieuatro horas de la muerte, ya que, después de es
te período de tiemp;,, los microbios de la putrefacción invaden 
completamente el cadáver, haciéndose muy difícil el rceono
eimionto de lc-s microbios patógenos <le la enfermedad, que 
pro,lujo la muerte. Esto de la fijación del número mínimo de 
horas que ·han de transcurrir entre la muerte y la autopsia, 
debe establecerse cJn más propiedad en el reglamento, que 
c,1 la Ley del Rogistro Oivil, como ocurre en España. 

La Real Orden de 20 de Junio de 1861, no permite efec
tuar fuora de los hos1>itales y escuelas de medicina y cirugía, 
autopsia alguna o abertura de cadáver, hasta después de ha
ber tran$eurrido ,·einticuatro horas des<le que se produjo la 
defunción. El Reglamento alemán sobre autopsia dispone: que 
no pueden realizaTsc antes de las doce horas, a menos que J1a
ya moti vos especial e«, que deben consignarse y después de 
haber realizado un examen especial para diagnosticar la muer
te, dejándose también constancia de él. 
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Para los d,~tos de la sepultación de los cadáwrt•s autop
sia1h s, s...• estará a lo dispm-sto t•n el artículo 13 <k! Dt.•cr<.•to 
~.º 2,175, -;obr(' Rl·glanwnt:u:•ión y Organización d(' los ~•r
vi<'ios :uc~i(.'o.Legah . ..;, (.'ll)"O knor ('S t•l siguit,nh•: " P ara los 

ofrct-OS de lo dispuesto en d artículo 4 7 de la f.,¡•y :-;_o 4,~0H, 

sobrl' Registro Civil, t.•l Instituto ~lé<li<•O-L('~al y las l\lor

gu('S, serán tenidas <'omo lugart."s de dt•función de las pt•rMl

nas cu;•os cadáveres ha;·an sido llevados a dicho ,•stabl<'Ci• 
miento''. 

El artíeulo 47, de la Ley N.0 4,S08, dispone: "Los encarga

dos dt• los Cemt•ntl'rio..-., dr <·ualqnit.•r clase qut• SC'an, y los dltl•· 
ños y a<lministradort.'s <k <·ualquiC'r lugar t•n <JUC' ~e haya dt• 
l'ntl'rrar un cadáver, no J)(.'rmitirán que se Ir dé st•pultura sin 

la licencia o pase del Oficial d,•1 fü•gistl'Q Ci"il de la C'omu

na t.•n 'lllt' ha~·a O('Urido la de función''. 



CAPITULO XV 

Respo_nsabilidad del autopsiador 

El Dr. Doublé, on la Academia de ~lcdid.na de París, sos
tuvo en el año 1829, la teoría <le la itTc.sponsabili<lad absolu
ta del médico en todos sus actos profrsioualcs; cunsi<leraba 
qm• el médico al uccibir su título, recibe un mandato ilimitado 
pa1·a atender a. sus enfermos, no respon<licndo por sus opinio
fil'.S científicas, ni por sus méto<los de tratamiento, ni por sus 
opcra<:ioncs quirúrgicas1 <"le. Los Drs. Dupin y \"' crJcran, fue
ron lo.s primeros sostcn(..>dores de la teoría opuesta, osto C81 <le 
aquélla que considera que los médicos sou responsables civil 
y criminalmente <le las faltas graves que cometan y aun dr 
su ,imprudencia, negligencia e impericia. 

Pul'<ll'B s·iJstcner postulados científicos y métodos <le tl'ata
rnicnto, pero éstos no pueden llevarse a ·la práctica con JH.'

gliA"encia e impericia. 
'l1ardicu, <licc que el diploma no es una patente <le irre~• 

ponsabilidad absoluta. El facultativo que informe c mtraria
mentc a la ver<latl, tionc sanción pcn<1l. 

Es indudable que la disposición del artículo 20G del Có
digo Penal clüleno, que castiga el delito de perjurio, eom. 

p~da ta11>bién a los médicoo que actúan como peritos, aun 
cuando lo~ términos del artículo en rofcrcncia no son claros. 
Los que opinán lo contrario, dicen que para cometer el delito 
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de falso tostimon io, es necesario deponer en calidad de testigo 

y no do perito. 
Esta última opinión, a nuestro cnte.nderi es errada, pues 

no se ha tomado en cons1doraci6n la calidad de las personas 
llamadas a colaborar a la tarea de la justicia. Por d contrario, 
lejos de cximírscle de responsabilidad, debiera aplicársdes l'l 
máximum de las penas cuando cometan el delito los ml>J.ico,; 

o poritos. 
Loo C.:ódigo,; de Procedimiento Penal español, mejicano, pe

ruano, paraguayo, cte., J·ispo11en oxprcsamc-ntc, que el perito 
culpable de falsa d,·claración, será castigado como tt'Stigo 
falso. 

La nota ,¡uc consignó la Comisión Redactora del Código Pe
nal chikno, y qm.· l>stablcCA.' lo qu<: lwmoo Qpina<lo, o :,ea, <¡uc 
los médicos están comprendidos en el artículo 206 de dicho 
Código, debió habl·r pa..-;a.<lo a ser una disposición legal, por
que así se habría ovitado toda duda. 

La Comisión <lió un valor exagerado a la..'i actas d~ sus .sc::;io
nes y a sus notas, llcgank.lo a crocr, talvcz, quo los jueces se 
atendrían a ellas para fallar. 

i.1\fo existe t•n nu~tro Código Penal ningwrn. disposición fue
ra de la del delit<> de perjut•io (art. 206 del C. P.) , de que 
ya hablamo.,, que castigue al módico que por mala fo o error, 
dé un informe en d que ¡>uc-da incluir:,<' d de l;i autopsia dÍt!
eonfonn., con la verdad. 

El nrtículo 491 d,,1 Código Ponal, '[UC st• cneuc11tra en el 
Título X, qu,, trata de loe cuasid,·litos, s¡• rC'ficrc en general 
a la inkrvcnC'ión profrsional; castiga al médico que eausart' 
mal a las 1x·r,.,nas por ncgli!(cncia culpable en el dcs¡•mpeíio 
ele su profe«ión, con las penas s,·ñaladas en el articulo 490 
del Código Penal. 

El artículo 20'2 dl'l <'ódigo Penal se n·fü·n• a C<·rtificación 
falsa y castiga al rn(•diro, en el únieo caso dr qu(' se exima 
a una. fH'NOna tlt· Jm.:star algún sL•rvicio públiro, con <lkha 
CC'rtific-ación Este- miffino artículo fija la pt•na c·orn~pon• 
diente 

Como vcm~. ninguna dn las di~po.-;ic.>iorn•s lr-gak~ <'itada~ 

pu~lt·n aplicars<• al caso del médico autop,,iador. 
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El Proyecto sobre Organización de los Servicios Médico
l,Pgale.s1 que se c11cul'ntra on el Uongreso, para su ap1·oba
ción1 en su artículo 28, inei.:;o 2.0, contempla la rcsponsahi
li<la<l <lrl médico autopsiador al decir: " 1_¡;1 mé<lico lPf{ista 
a quien sc le compruebe hab1.:r ccdi,lo, al informar, obl•dt.•<·icn
<lo a influcncias,ajcnas, turbando con dio la rc-ttitud de la 
just-ieia, será. <lL·.stituído <le sn <'argo r los anU'ce<lPnt<.•s del 
caso pasarán a conocimiento de la justicia. ordinaria". 

l){•jan<lo a un la<lo los <lcf'l·Ctos dt• rNlacción de <•ste ar
tículo, que por lo mono.-; e~ muy poco jurídiea, dt•bcmos ob
st•rvar qut•, en rcalida.<l, no alWra la situación t•xistcnh•, ya 
que no establece o ,erca 11ingún delito. 

J◄~n rrsum<'n, para terminar estt• c·apítul(►, <lircmo!ói qtlC la 
rc-sponsabili<lad d(•l módieo ante los tribunales, no la contem
pla ntu•stra. legislaeión, dil'cctanwntl', y que.• con respc-cto al 
antopsiador, la. única dispo:;ici6n legal que sirve para impo
ncrlt.• una sanción es, SC'~(m la opinión que.• ya hemos mani
festado, la del artículo 202 de nuestro Códi¡to Penal. 



CAPITULO XVI 

Conclusiones 

1.Jas disposieioncs lt·gaks de la autopsia judicial, <lcbcn l'll• 

contrarsc contenidas t.·n el Código de Procl'<limicnto Penal y 
en un Rcglamf.'nto. El Código <l1.:bc tratar los prin~ipios gt•· 
ncralL-s y el fü•glanwnto to<lo lo rcfcrl'llll' a <ll'lalks. Bs <le! 
objeto de cslt.• Rt·glamt:nlo el méto<l.0 que Ucbt• :::wguirsc en la 
op ... raeión <lt• la autopsia, pm·s t..>:.'>lo 110 <ll'l>e <1m:dar C'tltn•~aJo 
al rrikrio <ll'i perito; a<lt·má.., t·s JH'el'"iUt·io qlH' L'01llcnga la:,; 
JJrccmH:;Olll's in<lispt.•rn,;.ahlt•s para ca<la caso cspvcial. 

El ('(>(ligo clt.•hl· <.1l'it.•11ta1'S4.• Lk acl11..•rtlo ('Oll los principios 
siguicntA.·s: 

1.0 Dar el cont·t·pto dt• lo 4llH' t·s la autopsia¡ 

2.0 Onlt·narla l'll lodo pr{)(.'l'SO l'll fJUL' :,;t,• inn•sti~uc C'I nlO· 

tivo <le la mul:l'lt• d(• una 1x.•1 .. w11a y también t·n ca~os <l.t•l«-r
min.ados, ('omo ¡> drían ~t•r: 

,,) Sil'mprc fllll' r.t.• hayan violado las dispo.-;it'ionL•s <le ]a.-; 

ley1·s <> rl'~laml'nlos, c111t· fijan ]os rt.•(tllisitos, qm• <lt·bcn r1.•ltnir 

las inhuma('iorn·s c.li• ca,,lán:n·s¡ 

3.º Or(h•nar •1u1.• la autopsia Sl'H en tocl~ <•a-;o 41•11t•ral, t·sto 
(s, <·ompll'Lt, a11u c•uc.11ulo la ('<rnsa <lt.· la mth·rk t...,tf a la 
vi,ia; 

4.0 Exi~ir 11111• la autopsia ,,,a. r1·,llizacla por lo Jn<•nt,s por 
ilcR-. fac•ultatin,....,, para ,1ue <lé mayor Sl•gnri,lad; 

;',.º Bqtablt•('t•r una í 10RPOR.\CI6x OnC'J.\L para. r1·v;sar los 
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